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INTRODUCCION 

El Gobernador del Estado ele Mé~foo el ~ic. CESAR CAMACHO 

QUIROZ, con fecha' o3' de" ag~sto< de ·. 1998 sometió a · la 

éonsideraci6n de•i~ ,H;;;¡:;~~lsl~tu~'a, la iniciativa de Ley 
•··'·:·.. ''\!·,-.• ·:·o;>- 'c>_coi{,;:; </¡":.,,-'-.. \f::'4:,o":.;/:·:.:_...'.·, .. ;::,i--; ,· __ ._·_,: .:·. -; 

c!el Trabajo.:de'los'..Servidores.•·Públicos del Estado de México 
- · .. '·-~-~) ':.':<·r1.>::<:(;>-":·'.:).¡{:'-:,,~:¿:: .. ~?A:·c·:.~?/:.:: <- ~ ·: - . 
y. en 1999. la Hi LIH,,:Legislatura ;del Estado aprobó mediante 

DECRETO : ~tÍ~E~ó\,'',~'.~.l;:J\L~~;·i{~~·~: f RAfiAJO . DE· LOS SERVIDORES 

· .PUBLrcos DELiESTAOOfY'i!tiíiíciÍ:Pios, . Norma legal que a partir . '.: ,,-' '. . ·_ <·. ·>·<-.'\ <,,:~·~·:)_·,~~~ .. -./.:'<,_:):~~;~y;:· ;'f·1".~.<\~·-:~-'-: \::.,;<',·.'· ·_ :.... . . ·. 
·del afio• arites:rnenéionado:.tiene'.;vigencia. 
-'-· • ~ .,, ., V 1'~:{¡C>:.~¡-·; 

En , e~ta n.~·;:a·~;~w~:i;~~~~-~~f¿:~'i~di~~ori las bases generales y 

. criterios .para: .. 1á\~org~~Íiaéi6n ··y funcionamiento general de 
' . . ' ,_ ' .. -.,1:J,/ . - ,., . ' . 

los Sindiéatos;;jnC:iuido esto en el TITULO QUINTO, CAPITULO 

,I, d~~~6héi~~~i~~Í~'¿~ ·~~·~l arti~ulo 123 Constitucional, por 

'.10 Cj~e ~i,,tem~' q~~' ~e propone en el presente trabajo es la 

INCONSTITµciONALIDAD DE LOS ARTICULOS 138 Párrafo primero, 

.140 y '.14.4 de'la' Ley antes referida, mismos que establecen: 

, ArticÍíio· 138.- Sindicato es la asociación de servidores 

pliblic~s generales constituida para el estudio, 

.,rnej'~~~~iento y defensa de sus intereses comunes. 

Párrafo · pr_irnero.- Las instituciones públicas en su 

-· ~6Üjuni:o, reconocerán corno titulares de las relaciones 

colectivas ·de trabajo, únicamente a un sindicato de 

,·servidores pliblicos generales y a uno de maestros que serán 

los que cuenten con registro ante el Tribunal, asi corno a 

aquellos registrados que representen a los docentes en las 

r---·:0.::~.;~ .. ~-.··-
t l?.P. :i:1 ·!.1tJ l) ·~. i~ '. ~·· 



. ~ . 

Instituciones de,, ~ará~ter ·educativo cuyo decreto de 

creacfón establézca ;:sÜ a~\~,~olllfa ·~n, su régimen' sindical. 
·-<~:i~ '·<,' ·: ·'·>> ~'! ~. 

Articulo, ·14 o. /~ Ningú~Y~~r~id~r :póbliC:~ ipodrá ~ser ~bligado 

:~:F::~f~l1í~i!If i~l~~,~~~~~f~:~'::~:.::~:,:: 
expulsaélos. : ·' · , •:< CL ,',,, , ·, . ' < - ~·-.',,;:;:: t'j~{;~~: .·,·-':.,->~ .·,--,~;,,: .. ,J'· 

::::,:: i:::~x~~f ~:¡ifr~: '°'º 

Esta , propuesta se ,, da , para dejar un antecedente a los 

, s~rvié:lores públicos del , Estado de , México' y ·se logren tener 

los, élementos, juridicos, para la defensa de. los intereses 

laborales y poder allegarse del derecho de constituir 

sindicatos independientes y/o dejar de formar parte de él 

si asi es su deseo. Y asi evitar el monopolio de poder que 

en la actualidad tienen únicamente dos grupos en todo el 

Estado de México y que son : El Sindicato de Maestros y el 

Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios 

e Instituciones Descentralizadas del Estado de México. 

El articulo 138 párrafo primero hace la referencia que 

únicamente en el Estado de México, se reconocen a dos 

grupos sindicales por lo que se monopoliza este órgano de 

defensa laboral y éoartan la libertad de los trabajadores 

de formar una organización independiente. 

11 



E:l. articulo .. •l40• sei'lala '1{ fo'rma en que los servidores 

púbÚcos, p~ecl~fl: f~~~~~ ; p~~te . d~ • lí~ ·sindicato, pero no 

otorga el derecho de 'dejar.'a·. e'sta'• organización si asi es la 

decbi·ó~ deiJ'. •. fi~b~,Ú~,~~/'·¡p~~}1 ~,ºffq~'e, esta obligando a 
permanecer :: eri 'i•dichao(organizac.ión''; aún. én contra de la 

, ·' . : '.,-.,. ; :./,: "·>: --, . :.¡,_:: .. -:.~, /.-·:·>··-~~: .'. :: _~ .. <-;--::'.::~~--;- ;, ... !·:. ·.:,~- ,, x<,· ,\.: •: 
' voluntad· de.i .. éste:.·y.;:c:asl;\evitar;,qu.e;. se: formen agrupaciones 

i1Íd~~e'~c1I~F~~W::·~·.,·:.fs~.'.;l~zt:tr'.¿"'°;;·Y}::L:~~x· .. · 
:·:~.>~~~:o~.~\·· /.-¡:~-: -,'~-~ ... y:,,;;-~!:·,' ,,:.__·'.~ -· 

.:~~a:::~~u~l:s ,:.1:i•Jti~)~·:~~f·~:::t:grvu~:~i:0n~ioya a~uedeersetc:s0 s:~ 
los.que puederi'determinar si se aprueba 6 no la reelección - ~ - . . 
dentro del .senÓ .sindical mediante una asamblea general y/o 

marcar la permanencia del dirigente en turno; la reelección 

se'prohibe cuando se otorgan puestos de carácter politico, 

pero no cuando la agrupación es de carácter estrictamente 

social. 

Este trabajo de investigación, se realiza con la intención 

de proponer la modificación del articulo 138, asi como 

abrogar los articulo.s 140 y 144 ya referidos y en este 

tenor de'. ideas los servidores públicos que pretendan formar 

sindicatos !~dependientes no estén en estado de 

. 'indef.~rlsiÓll, ' Y 'por ende busquen el derecho que otorga el 

articulo ;'j59 de la Ley Federal del Trabajo el cual 
' ' >:.," ·': 
estipula;.· ·que los sindicatos gozan de autonomia plena en 

lo corl'é:emiente a su régimen interior, asi como el derecho 

. ·~Ü~imomo de los sindicatos para redactar sus propios 

.·Estatutos y Reglamentos, sin la intervención de ninguna 

autoridad. 
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'. ' . ,_· .. -' . 
:, ''· 1 

La propuesta para modifi~ar .el ~~ti~u10'.13'e , ante~ r~ierido, . 

· es eón el ti~ éi~ que sü r~daéción sea i~; s'fg~fe~te i . , .. _,,,-
;-;:· 

',·- - :"·::·:·:,, 
Articulo· "{3e ;:: ·'Sindicato ; es.' la·· a·socfac:ión'· de ··Servidores 

Publicas tons
0

titÚicta' <pa~il.' fiel. esiG~ú~. '.·~ej~ranil.ento y 

defensa ·de los intereses de sJ~ agi:emi:acios;: 
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CAPITULO UNO 

MARCO CONcEPTUAL 
~ ' ·. " 

1.1 CONCEPTO DEANTICONSTITUCÍONAL!DAIÍ. 

Para hablar. de ·j_~~~~~Í:l¿~btofl~ú~~d es.meneste~ tomar en 
. ;. ," .-.,, \" -/; .. ~; .. ';~:,~-;·_::-'·:·~·, '::,'..':~:-<;:.:.~;;/" i:\:,..-~:. > .:-/:( .... :- .... ; .·: ... , . ' 

cuenta el pnncipio:;de::1a·.·supremacia ¡constitucional· y como 
: , -_ :.,,,- ... _.~· ~-: .. (:.:. '.: .. ~~-~~::; .\\ ¡:'.:.5i~.~::?~::r<·t:·:-~:.r.;;:·~:-: .. ;:>::> .~: '-:-: -., :·-" < . _ 

expresa Loewenstein;ique{imo:de: los •problemas más dificiles 

que surge ;~~:}t~i~Ú~:,ri~~ifu~~<j~Jflgi~'.o::, • es el de conservar su 

integrid.~1'. :jo•;{;(~~:¡:ffi~i~;;.~bt~c~\,:como defensa de la 

constituci.orialiélad;\;·y::aun~~.;la éxpresi6n no es del todo -· .,: ._:_":,-:, .. ·./,·.:·-;~.',.,-.,~::.> . ."l.?_.-·_,_ .. ~·:-,_, 

castiza, ,ya"Úen~~·.:¿~ri:~'''.d~"Ciudadanla, nominándose con la 
_; . . : . . .. . ,;_. .. -,. '"" 'i ;•,. ;_ ,_,,· '., . .'·1 ~~\' ,.e:_~-" 

·, ."'.·;··, ,'.:··, , . 
. · . -_._: .. ·:.<~:-· ;/ r ~~,-~-

·cuando :la : l·~;· ·suprema es infringida, deben existir los 

'. medios·juridicos. para que esa infra~ci6n sea reparada. 

se ,considera que la mejor preservación del régimen de 

derecho se obtiene cuando la propia ley fundamental fija 

las .bases para su defensa. Cll 

El sistema constitucional mexicano consagra en el articulo 

133 la 

•1·111c•.T1~ '~'-.M 
!' ... '1 1 lt\l 
-·--····--.---~ 

_ LX·1iii:_ciiúrnrn 
1
1 



•, ; , , : '.: •. :: , , , , :, , ·:. .:. , .:' • , «. , .. · 

supremac1a, de ·'s~':J., norm~s;/ Altlj~ndro H~ilton sel\al6: "No 

hay propdsic.i6n que', se , apoye sobre principios más , claros 

que la ql¡'e¡;~~flrtn~\c¡Ú~ 'i6éi~ acto de autoridad pol1tica 

contrario á i6ii':i:ér~~d~ d~1°~andato con arreqlo al cual se 

, ejerce, , es ~lll~;:w~;: '.' .· 
'. __ , :;{ \~.f.-· }. 

·,:;.;.:'J:. ·-<;·J:/. 
•,<·, ,_' ;,,_ 

tanto~ ; .; n:ing\1n ':acto 
~,· :· .,,-! 

leqislativo contrario a la 

constituciÓn< P?.ede ' ser valido, las anteriores 
. ·, .. ~ ... 

é:onsideiaciéil1es ' son suficientes para mostrar' • .. ~e, el 

~rin~i~io de .la súpremac1a col1sti tucional· y :él ;'C:óntrol que 
' ;.~':··:~":'·.~·<' ·-':·'1.-' ; 

de ella se hace a través de nuesf:o Pode.r judiciali: es una 
"~·:.~~--~-: :, .;·:::·;,/.'. -''. 

de las· piedras anqulares de nuest:o• ~é9iineíi"<jur1di~o, por 
·.·.·,.·.: _ _, __ ·- . 

lo que .está ampliamente requlada a .. través· del Juicio de 

Amparo. 'cll 

Los conceptos de inconstitucionalidad se apeqan al 

razonamiento.antes.referido.más sin emba:qo Alfonso Norieqa 

nos dice que la inconstitucionalidad se declara cuando la 

··,Suprema Corte declara que una ley es contraria a los 

principios de justicia y de libertad derivadas 

precisamente, de la orqanizaci6n ccnstit"cional, la 

2.-~ DUIHL, ca» es.to, Hfina tN 
J.- lbi.dllll, Pigtna 419 
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declaradón de ,focon~tUud~r.alid~cl,, ~Ó qu~da reducida .sólo .·· 
-:·~(~~- ~= ~·· 

dentro· de 1Ós.lirnii:es cie1.1a•· í:elai:i'vidád,'<ie: l'a'cosa juzgada 

.y, por tant~;·:·~\ ~~:1 •• ·~ú~;~~.··~ ú?,~~~~;~e ·a, ·.1a~' cosas· 

particular~~·' ª-~~-~::.q1l;e'.~'\~f1·¡,;~¡~~u.ct Ci~.;~11.a;··. ia. •.l~y en · 

cuestión ·Qüe~~ -~~ta~lne,11.t,e'.,i~r.ul.ida·. u;;i •Y. i!¡~~m~nt~ para 
. . '> ;·; '.·,i: 

todos los efE!é:tod; i~i' ' '/ .. ~>_<\ .'~·,·' 

;,,,,,,· 

El éonÜictó';(¡¡;. i'{ incónstitucionálidad/ ~iempre· surge, de 

una manera :incid'~ri~~l, ·~n un caso _concreto Y. e~. únicamente 

a trav~s de lo~·-.r~.C:~rsos, .·~e dich'()~aso ~u~de llegar a 

merecer el· co~ocÍ.miento d~ 'i6~ Trib~~aies fed~~al.es :·· C51 
\''. ... 

En lo se al •.1Ár~.a del' recurso de la 
,. .->·· :.~ 

inconstitudónaÚdad>· kelsen · 10 ·previno para todas las 

leyes y también. 1¡)~~~·'.;todos los reglamentos, sobre todo, 

cuando . éstos ·.\12~~,~~~')a ü::plicar la usurpación del poder o 

de su funci.6;;:. j,,':;Y 
:,._:_:· 

Genaro Góngora Pimentel menciona que 

inconstitucionalidad de una ley se estima cuando ésta es 

t.':' ..iata ALrmao, Leoci_.. d9 -.va. Tcm::J 1, 1111. JIDc'na, •'91nu 32, J3 
s. - lbict.a, tlgina Jt 
•. - lbidm, •'91na 35 

TE~IS CON 
FALLA DE ORIGEN 

la 
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contradictoria a la constitución, por ;.virt~d ·.Cie1: cual .ese 

acto pueda se~ !iiodificad~; révocado .o nuiificado~ 171' 

. ,-
BURGOA. nos>> s~llii1a. ·. qu~. 'inconiútu~io~~1iclad . está 

'.:'·.' ~ " : ·,\:' _.,,.., - , 

toi:~1mente agacla ~· ~ ... 1ª · inv1~1abÚldad, a~\:ia\c:~~süfución, 
'- .. ' .. _: :.:-.;·r·;-·--

1a imposibilida_d j~Údtca de que la 
- .: .. ·.:· ._ 

que poi: ende,· significa 

. constitución sea desconocida, cambiad~ o sustituida por 

fuerzas que no emanen del poder constituyente o por grupos 

o personas que no expresen la voluntad mayoritaria del 

pueblo. 111 

Ya que el mecanismo mediante el cual hace efectivo el 

principio de la supremacia de la constitución explica clara 

y categóricamente los efectos del pronunciamiento judicial 

de institucionalidad y por ende a esta declaración el juez 

se limita a no aplicar en el caso sometido a su juzgamiento 

la norma que considera el contradicción con la ley suprema, 

en este sentido el tribunal no anula o abroga, la ley si 

encuentra que ella está en conflicto con la constitución, 

simplemente se rehúsa a reconocerla y determina los 

derechos de las partes justamente corno si tal ley no 

7.-~ tlamrn:L -..:>,lnt.rodlloo.s.6a al .. bNl1o dll ,,._.o.to m --.ro,1c1.J1Nna.Ht.H 
l.• - lcalACJO, DaNCho Caut.1t'aa.lanal *Da.ano, Mltorial liorna, HfiM •1 

"\m,.T" ::~:~ ;-·--·1 
(' . .. : ' i 

Fl~ T ·¡ t~. ;." l 

""·'·d .... '. ' 
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tuviera apÜ~aci~n, .._una_ · 'cíeclarada 

inconstifocic>nal por el .:mA,s ~l.i~ i:~ibül1~1~ ;u·~de · p~rin~~ece~ 
, , '.· ~ .-:,_,,, ",'·-___:- .•. --~ .. -- ;·,..r ~-=.::-, ·7.:0., ..... _ ,_ , 

· ::::.:~;;;'.~~~i~t~~~if t;~~~~i~t~if :~rt~~: 
ley .:es ·:·declarada-..' iiiválidá/'c:;ncifes\ poí:que;;;los"/jueces' tenqan 
. .~-. _:-; ,~_,:;~--~' <\ :.':·-r~~~:j\.:::/:t~~~'-t·;i~~·<:::~~--~;~.-'?:~:/<~:~}/~;'\fK/ ::_:;;;:.-~····; __ :.~;--- ~-·,. -. , 

·control 'alqu!lo(sobre/el:pcider)'leqfslatro; .. ' 'sÍno·· porque la 

.·ley ;es .';~;;~;~~~·~.;'.¡;~~;{,'i'~':;&~~~·~¡'€J~'i¿~i; y;~~cÍooRE ROOSEVELT 

-~:<: -_ .. ~;} ~\:·~~:!~:.:-;· ~'~-~--:::_7 ~--;; ~ ;¡"~-- ~./~;:_-:.':<t:r<~~-:~'.> ~;-::~-(·:~-,_1:~r~:; 
propuso. ·.en •. :.~"9~2 .. ,conferir•,:a~:'fºnqre.so:;:.una suerte de veto 

sobre las decii~1iri~~.~if H~,S*~t~i~yr?~haudad de la suprema 

Corte~ con é~~tto {si~Úar al del: v~tÓ ,presidencial, Ctl 

._. _, _, __ ;:.,·"-, ---~~:.: •'>:·/i," .. r: 
' '· ',' -' \ • '' ··'.~o'·, ' ';.' ::~ ..... 

con el que_ \~~ · fórina. directa 

inco~~ti tuci6~~C : f~e~~; : a~~~g~~: • totalmente 

la norma 

del texto 
,';• 

constitucional¡.' ·.ya ·.que:/ dkha : norma :violente derechos, 
/ ':: ·;.: ~ :".i. :·· ·<·'.;:{: .. ·.,~;: .. :·~:. ~·< ~· .. :: ·: .. _: 

principios o garantias ;d~ ta;: c~rta rnaqna. 
·.'" :~ ·:· 

·:.' './;>: 

r·· .. ,):~· .. é\.\;·;· 
En resumen cuando ·s~ :deé1,!'r~ la inconstitucionalidad de una 

ley es con el fin de defender y sequir conservando el 

principio de supremacia constitucional mismo que descansa 

1, .. U--. QUIJnAla Y • ..._.,, Tratado .. la C19hala dal Duecftl OcWIUtacSonal, 
lditod&l llH Ultra, •'91nu IU • la !ISI 
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consideraciones ·16gié:o~jurldicás,- en efecto, atendiendo a 
.. . : ' '. ;·· _, .· ,, 

que la . Constltuói6ri' es la •. ~·xp~esión normativa de las 

decisiones fundame°"nt~l.i;\~~ carácter politice, social, 

ecoilómico,;•c~ltu~~~:J~.~;~i~~i~::: ·asi . como la base misma de 

la estructura • fúr1~1ca deÍ. i Estado que sobre éstas se 

organiza, debe autop~es~rvarse frente • a .la actuación toda 

de los órganos estatales que ella misma , crea. ·o de los 

órganos derivados. 

Dicha auto preservación reside primordialmente en el 

mencionado principio, según el cual se adjetiva el 

ordenamiento,., i::6nstitúi:::ional como "Ley suprema" o "Lex 

Legum", es decir, "Ley de· Leyes•; obviamente, la supremacia 

de la Constitución implica que ésta sea el ordenamiento 

"cúspide" de todo el derecho positivo del Estado, situación 

que la convierte en el -indice de la validez formal" de 

todas las leyes ·secundarias u ordinarias que forman el 

sistema juridico estatal, en cuanto que ninguna de ellas 

debe oponerse, violar o simplemente apartarse de las 

disposiciones constitucionales. c101 

10.- .-. 1cmacio, Oencbo a.wuwaaana1., ab cu, Httaa u1 

r·--·~i:~,-(~;~··;:::-.--)''' ~ 
• t • ! ! ~ 1 \1 
•.l!,.1• ... ' ! 6 

! r:·"'i r.('t ')ii' (lR'1'r11"N 
LJ..•.••"•-"•·· 1. .. ..1 l. UJ.:J. 
--··-··-·-"-". ,., .. -·-·-



Por ende si esta opos:i;ión; violación o dicho apartamiento 
....... (· -

se registraran, la l~y::'~~ pI'ovoé¡ue estos fenómenos se 

declara inconsÜ tÜ'biónal :; y~ é~·~a~·e ~'de "validez formal", 
. ''·>'·, '·~ .. :'.~,,\;~'~/)~~,:'.¿~.i.~;i:·),::,:~:,~, ·«·.:<~'--~·-. 

siendo susceptible· \:'.de ·j: declararse '.•/nula", "invalida", 

"inoperante" . : o: ;"ln~~i6:~??'~~;< i¡~. viá jurisdiccional o 

politica ,;:qri'~.)· ~ad~· ~·rd~~-·. '~onstitucional concreto y 

especifico· estableié:'a. 1111. 

---* ................. ~.-·~---

11 ... __.,.. lcmACJO, Duecbo 0-.Utaotc:mal, el> Cit., Hg1u J.51 
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1;2 LIBERTAD DE'ASOCIACION, 

Gober:nada~l~.que:_l3e' traduce en diferentes actos, permitidos 

~~r ~l··:~i~e'~ ;j~~idico, que expresan lo que llama Libert.ad 
:· :,- . . tt':~~~- ., 

Politica y,'qÍ¡e··: es' Úna especie de libertad en general que 
.;,,: :·· 

tocio régimeri democrático debe reconocer a 'favor de los 
; .. ':-':· ·:···.:·.·-.. : 

gobernacios,; ya 'que sin ella éste no existiria. 

·Sólo. con libertad juridicamente garantizada, el pueblo 

puede ejerc,~t~r -s~ ·~·Garantia de -Derecho Póblico", sin temor 
. ··,:'.¿;;··· .· -· 

-~ las repre.saÚas de ló~ gobernantes. 

La libertad social, que es la que interesa juridicamente, 

se externa en una potestad genérica de actuar, real y 

trascendentalmente, de la persona humana, actuación que 

implica, en sintesis, la consecución objetiva de fines 

vitales del individuo y la relación práctica de los medios 

idóneos para su obtención. 

TESIS CON l 
F'~LA.P.~-omcrn!:!_J 8 



Esa libertad abstra::ta del sujeto, se puede, desplegar 

especificamente 'de ·diferentes maneras y en diversos Ambitos 

o .. terrenos' 

·. ' :·-,, :. ' 

Cuando la :actÚ~ci6:i libre. humana se ejerce en una 

d~terml.~~da 6rbit.a ~
1

bajo una forma particular, se tiene a 

la. libert~d i~~P~~lfi~a.· 
,-,,-'. 

J .• • 

Esta es, _ en 1 ~on~:~C:~~hd'{a','· h~~ del:i.vaci6n de. la libertad 
--~ .•• • ~:~,;.; .. i(~.f:;-· "e;'._,<.,:.~ '•,'" ;;:¡-' 

social .•. genéi:foá :, 'que'~i5e,'ejercitá bajo; ciertas,' formas y en 

~~:~1~:;~~r¡¡f .:.:.•.·.:• .. ,.jí··.·.~;.·,·','_,.:.~.~.•.'.· .. _li~.IJl.~i¡:1:~~:~::.~~ 
.· ,;. "':~-> .. - ---.·-_.· >,, .; <- ·;·:; ,:- ·" . ' :::~/: -~ ., 

. espec~áles.de 'a_c.t.ü'\r;<ic~::. "•· ·' ;\J .. 
.. /,;·.:.: ;';. ·:~;• .. , :·\}::<:::<'.-' . -

. La Ú~~~~ad 's~~iaF.~':~:jjf'i;}}i~~ hombre, se revela como la 
- -- J_ - •• ••• ;:·.>" ·, __ :/~::·; . .-':/;·~~~:---..~~~·!.~, :·,.,·~-1 

pótestád ; cóns'istente~v'·'e.n realizar trascendentalmente los 
,- ' ' '. -.. , . . . . -~~:.r.,:· ;-<· :,.- . . . ,<..-'!.. "' -

fines .'c¡Ue~,él''cinis'mo.l'.se';:foÍ:ja' por' conducto de los medios 
··-!l: ! 

J fdÓneós . cJÜe. ~~ .'arbitri¿ le ·sugiere, que es en lo que 

\estriba, su actuaci6~ externa, la cual sólo debe tener las 
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restricciones . <Íue establezca·: la· ley en· áreas de un interés 

social o estatal o de un ~í:i;aéio; (1;, ' 
'·';·,·- ,.,.:··;· 

Esta Hb:r~ad qÜe:_.'.s¿·:.h~,--·, ,C:on~ui~{~?º" á\t~avés. d_el. tiempo, 
.e,;··.--- •:-;·· \ ~· ,~'<· .. ~·,_,.:.' ~ ~ ,,. ' \~;·> ··;~~: .. 

'nos : ha permi tidó/ realizar): aqrup~ciories; pár~ ªª. defensa de 

los ·-.d~~~~h~~:)~iii~t!~!~~~J~~\!1;!:l:i!·-~¡:J;·(:~~~'far'~~:i{~~r~ad de 
< -. ·: .. ~ .. : :::"· :-.·,.\·: :': ):;1~·<::>~1:.:.;;::y( ':i?~;.:~fi~'.:~'.;:~~,-~·:::::~.'.:":;{'·:'.r~::~,: ,:~~}2~)·-- -~~:\:·:~:··: . .: " .. ~:;-'.·- ·:. : .:. · ... 

Asoci_ación" ;( ia :queyse,éi considerá·' ;como iuria ·-·:institución 

p~ra·1.e1~':·~ªÚ{,;'~':e;~~~:/"r~:~~º~~:ef1;~~,····f*i~:f_~~~·:~;;)~s_:tgrandes 
conquistas.;de.·.los: ho~_res :,~e: aman, la: ~ibertad. cui 

"'~ ,·>;.->?·~ >:.;~ ~-:.' ,_:_,._ '.;:,: -- :·:}~ .. / ·.- /:.··"~-,:".:·> 
•• ,,, ·.'.-~~·: ·-f_ .. ''., .. .>'(•,.,·. >-.,~·-·::' 

:-. :·::~~·/ j, ' ·,•: ,:,_:.::< ; .. -. ; ;• ,,•:·.,_ . 

José Maria: Lo~,~llo~·:· al/comentar; ~l;_;:a~t;icu¡o noveno de la 
. : · .. ~<· '<' '·;. •. ~;·<; :.,':::!' :)~_,_;;;.:~·:.:: ,; ,;~· > , . 

constitúción' déhas7,\éiícr'ibúí: _ 

Reconóce\ ~~¡i~~'.~¡,,.:~oll'.~t¡~u~i~n en;; el articulo noveno el 

derecho qu:,_~i~ne~,n~~. hoinbres 
. .,. .. ,. ' .. ;,.,_· : o·," .,.-,~ ·' 

para reunirse o asociarse, 

con • c~ai<¡\li~r '.objeto 'licito, sin que para formar una 

reunión o_- asociación haya de preceder licencia o permiso de 

la auto~idad .. 

La asociación pone en un fondo común la inteligencia, la 

fuerza y los recursos de cada uno de los asociados; lo que 

es imposible en el orden natural de las cosas para un 

12 ... ~ J-...CZO, Del'90ba CIDMUl:aaional Mato.ano, M.. llonta, t6ginu 521 1121, SJ1 
tJ.- oa IA cuan -.a.to, ai -...o Derecbo Mutoano dal Tn1:tia3a, 14. 1torr6•, "91na zse 
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hombre solo, es posible.· y· fácil para una asociación que 

multiplica. el ~b~er . Í( . la . fuerza de cada uno de los 
- ' - . '· '·.·· ~ ' ... 

Asoci~~6~; y .a<'e~te' ~6c!er colectivo debe el mundo las 

qu~'.ci~u~~n nuestra justa admiración. 
·,-: ~;:·; ">·· (:·.,:"':.'. ;.' 
.-, 1 .. ·.. ~~~--;;" --·-' -" 

:,;. '.:.;.:::,;~ ,< ., .;· ._ 

defini~ión i de: las asociaciones es paralela a la de 
< .. ·,'<<r.· ·,:_}'. .,,.._. . 

·, ; cori · la:. ~~dante de que si ésta tiene una 

se crea para durar, de ahi 

expuesto podemos decir que por 

oti9~~·;:y."g~~c?~~s~'úriés, la libertad de asociación es un 
\;?··:,':' - ;·1 

· una garantia de que los hombres podrán 

juntos para cambiar impresiones sobre el futuro de su 

unión y adoptar las normas y procedimientos convenientes 

para la realización de los fines propuestos. 1111 

Por su naturaleza, la libertad de asociación, con la ya 

citada frase de Jorge Jellinek, es un derecho püblico 

subjetivo que i::pone al estado un dejar-hacer a los 

hombres. 

U,• DI 1.A aiina. -.ató, CI> Clt, Hpn.u 217, 2• 

TE.SIS CON 
FALLA DE CH::lGh'.N 11 

·----...... -··-·--"'-'''-""""'-~ -



Finalmente,· una lectura reciente . de un articulo del 
·, .... ···.:.' '.--, . _-

profesor italiano P<iolti BarÜe nos coÍOcó ante la pregunta: 

C.\:., · ;. • ,;:: .. 
¿De quién? .'o iqüi.ériés?: son. lo~<'túúl~res del derecho de 

·. libertad .• éié aso~faéló:~ i<~i:tib~r~a'd:Cle;asociación se ejerce 
, .:'. "''.·'::.~>-: :~'.-}~J,~:~?<}~··(n~~?. ::·\e\.; ;t,~.i:0~-j·~-:'.~:~'.ri·:;)_:·· · . __ _ 

en dos .. fi:entes;:··de \un ·:lado; ·(por·.•1as:••personas fisicas para 
:. · .<.·: .· , .·<r_: '.·-:--'.~~"):_·,··~'.{.~:~<;~·:;~~?~(:~üt{'.!:·:\:!·;·.!lr;:);::~:,._,}.~,>~:-~:I.;~(\~.::i:,· ·~ -~-.. '. .. . · :· . 

la creación•:misma,·•:del),qrupo;;,y•:.:del·•\otro,'\• por la asociación· 

·.ya fo~d·a,•;iJ;~~~í~i(~<l'~~~~¡~·~¡~~~~/~i ·~~pliÍniento de los 

finés. que ·ú:t;;Jt~~·~j·~~~dp~~iá~~o~: · 
/<_t.--;· '.->:.:!:'. 

;;·· 

Para conélufr di~é:nos que la libertad de asociación es una 

de las flores.más· hermosas de la democracia. 11s1 

19 ... D& LA QJSVA MUI01 ca, Cl.t, Mg:lua UI 
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1. 2 .1. DERECHO DE .. RÉUNION 

La libertad de expresión<implica necesariamente la libertad 

de reunión, a· la 'de~ocracia le importa esencialmente el 
.: ;,-, ' ._ ~)· ·~. :;./,:;.-

derecho .de reunión ;~~)~¡¡·>109. ciudadanos necesitan reunirse 
._ .- .. ·. _·._ ¡: _-,_'_~-~;~:~-;~-,-·r,~·:;;:/:l: :~;- -. _, .,., .,_ - . 

para comunicárs·e.;}.sus)'.opiniones y para hacer saber éstas a 
'. < ..... <·.'.. 1::~.:::-::;:~t~~.~~~;;;~;;;~.!~-~~-,~·:·_,· .. ·-.< ·.!_: ' 

las autoridad~s;/;7n .. ~s,te sentido DUGUIT afirma que "La 
:.-,· '" ·¿:·.; ·::'_~;.-.' ,;_·-~·;_ :·¡/J;_;;_,,\.:·1· 

. libertad; ~e opini~n\implica .la libertad de manifestar su 

. ··::~~~B:~f ~;¡~~t::l=::~~:.,o::. i. ::b·:::: 
libertad de reunión no puede hablarse de gobierno 

democrático, en la práctica este derecho no podrá ser 

coartado · en tanto que la libertad no haya desaparecido 

completamente y mientras que el pueblo no haya caido a un 

grado de bajeza que le haga incapaz de ejercer los 

privilegios de todo hombre libre. 1111 

HOSTOS nos dice que el derecho de reunión es la facultad 

natural que el individuo tiene de comunicarse con otros 

ti... t.IMUI QUDrrMa Ula1lmO Y., Tratada de la Ciencia da1 DUeahD a.atJ.baaJ.onal, 
actu.orial •lH 01.t.n, ~na HO 
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individuos,.• paz:a, realizar . o tratar :i:le ·realizar un fin 

concreto en tin nio~e~to C!eferininado, .. en un luqar ele terminado 

y con m~di~~. determi~~dos. ~~~··1{~l.s'~a reuni~~. ia ,. completa 

libe~tad de su ej~rci~ió réduncla. 'eii 't~.~ ~~érto beneficio 

.dé1 Estado ~e no hay ninqcirí: mamen~~ 'dej b?;,flicto . para él. 
; '. ¡;-; ·'. ;;.::~· ¡ ·,,·;. ,· 

, .... _.\'.:/":·;:·· .. · 
.. ·,\::~/ ':_':~',.> 

"-/"' 

SANCHEZ VIAMONTE, ha dichÓ q\i~ 'la:~ida '.déinocrática no es 

. concebible • sin ·.·.el e:! er~{~I~}; d~Í;'.:d·~r~c~~ de. ·reunión. E: 

pueblo no existé ¿1:;1ós: i~~i\,ra1.ig~ .·~e 'i~ forman :se halla.~ 

.. ::;¡;r .. ;¡~,~([~º~~i!'~~f;¡¡~k~i~ii~;- ·.~ 
•"<;1';:. :·.¡' ~. • ;,.:.~· . ' ..• ···' , - . . ;·¡" ;_,~/ r.·· •• .,,, . 

. natural.e za colectiva ,.~}º.°:F1:;:''º1!}: ... ·· , . 
. : . -:<..' :.;·· ... ·:: •.. · .. ' ~ - } y;_,,·,;·~:: - .,· 

MICHEL define . el de~¿~~o ·"d~ ·· ~ewiiÓ; como el agrupamiento 
,~·: '¡. /:;,;:. 

momentáneo de per~on~s :°f~rmado con el objeto de escuchar la 

expresión de. ideas o ·_c'ct~· ~pi~iones con miras a concertarse 

para la defensa del interés, de donde resulta que la 

reunión presenta tres caracteres: es momentánea, es 

concertada e internacional y tiene por objeto el 

1 '1 ... u.Da QUiftAM l&CUl>O V, , CI:> C1t 1 •Aigi.D.a Sil 
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intercambio de ideas o de opiniones o la defensa de 

intereses. 11•> 

En México la. libertád de . reunión, pliblica o privada, 

alcanzó en su ~stad~> final la categc::ia de uno de los 

der~chos .del hombre; ' 

El artii::ulo noveno· de .. "la Constitución politica de los 
•, ;·· 

'Estados Uriidós Mexic;¡;.~5 nos dice: 
·;~:,:: '· - '' ·-7· . ¡\·:- ·: 

' .. ~- ' ·. < : > ,· )::_.:··: " . . : 

No se podrá :c~~~tar · el derecho de asociarse o reunirse 

c-.:.alquier objeto !!cito. No se .. ·. '·' ' 

;onside~arA ilegal y no podrá ser disuelta una asamblea o 

;'reunión que tenga por objeto hacer una petición, o 

presentar una protesta por alg~n acto a una autoridad, si 

no se profieren injurias contra ésta, n~ se hiciere uso de 

violencia o amenazas para intimidarla u obligarla a 

resolver en el sentidc que se desee. CU> 

Retomando la definición de MICHEL encontramos diversos 

elementos que son: 

11,• l.lllUP QUtftlla ~T .• cat C:Lt, ~ 912, HJ 
U, .. cmft'ITUClml IOLITIC&. Da U. UIMm tWtDali Mal~, Mltarial DalM. 

------
IS 



a) • - Un agrupamiento· de hombres. 

b) .- El a~~u~aniie~td •a de ser momentáneo, 

distingue la ¡eJnÚri;de la asociación. 
' ·.'- .. ~ i.;·. · .. ' 

concepto que 

c) .- La· diiálié:iad'icie. la reunión, sei\alada en el párrafo 
' - ,·.;": ":.:~--:-.:~' :':. '.-.} _',. 

liltimo _de .1á::·'déd~1éi6ii,·. es pensar conjuntamente o debatir 
-'-.'/.-': 

ideas u opin'!ci·~~s-~':cohcertar la defensa de intereses • 
. ,.,., 

. ·,· 

La libertad ·de: ;-:reunión:_, forma· parte_·. de los derechos 
:·: __ ... _., 

conquistados: pÓr -: los · hombres· en : las . declaraciones y 

constituciones de l~s cio·s·li~tim~s:si~los. 

- '.· ,:: .. :-'.> .·' .-_, . -- .. - -.. >, , 
humanos' frente' alestado; conducta 'que ,estuv.o prohibida o 

::--vigilada .por- 10~ poderes ._públicos ¡Y con· la.:t·erminologia de 

Jorge · Jellinek, se convirtió en un de.i:echo pliblico 

subjetivo que impone al estado un dejar-hacer. 

16 



. . .. . . -

. l. 3. ORGANIZACIONES S:Í:NDicÁLES. 

. . ' . '. . . 
asamblea Constituyé!1t(.voto. la llamada Ley Chapelier, que 

suprimió las corporabi~ri~s · o· gremios. 1201 

Los factores determinantes de las organizaciones 

Sindicales, ·fue en Primera instancia la revolución 

industrial que impuso el tránsito del taller a la fabr!ca 

dando se amontonaban decenas o centenares de obreros. 

17 



El segundo, factor fue, la ·,aparición y l!l crecimiento del 

movimiento obrero y ~i~'duda alguna el factor fundamental 

', ·. 

un i:¿'rcei:. fll~for< 'quizá el, mAfl'.,' sobresaliente, 

~ónformacÚ;n' de · ~~ganiiaciones< sindicales para frenar la 

fue la 

' .. : .· '·' 
explotación del honÍbre por el hombre ya que esta práctica 

se fundamenta en la ceÍebre Locatio Conductio operarum de 

los Jurisconsultos romanos y esto establecia el viejo 

contrato para el arrendamiento de los animales y de los 

esclavos, ·que sirvió en el derecho civil del siglo XIX, 

como contrato de arrendamiento de servicios, para facilitar 

la vejación. del hombre por el mismo hombre, esto se 

confirma con la frase de Marx: el propietariado vivia en un 

mundo sin corazón, en una Sociedad en la que el único móvil 

·de. la burguesia conquistara consistia en el acaparamiento 

de la riqueza para conducir la vida del lujo y de la 

ostentación. 1211 

Francia penetró en el terreno de la legislación social: en 

el allo de 1884, una ley del parlamento reconoció a las 

organizaciones sindicales la personalidad juridica. 

11 ... M IA cmw. -.UO, &1 1fQ9'IQI ~ ~cano llal Tnbl;2o, ,.., 1, ldttorial l'Drria 
Hg1nu 13, H 
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En Francia ~odemos ob~~n~r . tres etap~s\~n' el movimiento 

sindlcal: la p;oh¡b1~Ún ábsoluta · ~e va <desde : 'la ' 

~~~;:;.'t!t~f t~~~~1i~~~~~~lj~t~~)Jf~;::'.: 
.· .... france~~s/ Ú · · él'' ' ··. •'f'.i r ' ti ' d · ... i00'4 ·. ,'1~~·, que. se 

recono~i~.···.~~lq~f,:1~:~~~}¡.):·~;j·~rM:y~e·:1.:·•.~L~cho• ·d~ la 

libertad de ª~ºcii~~t~1i F< {. . . , · 
>"· 

Hay un·. hecho i~PºEta~h~· que'.• no •se• puede.··. dejar. pasar 

i~ádverticiO, . ~~ 184a ~p~re~16!'él ma~ifiesfo comu~ista y; en. 
' ' ·:·~· ' ' ., '; .' ' '' í . . - ::·.;,. ,,. 

····, 1864 ·.se. efectuó •'uiia~:'reuriióÍi; p1ÍÍlli~a: que. agrupe!/~ ·'déÚgados 1 
.···' . ':,.'··:.- .... ,::_. __ ,~<,·/ ::.,'.:}:. '.~··.~'. · .. -¡.··· ... ;' -., - .·_ -·~.,..--·,--;-,,.:,·,·· ;·· 

obreros .• ·iri'qi~~¿5;•.i:ra~c~s.e~'. .· •. ·ú:alian.ó; y' ;¡Í.~ma,ne~, -~.·.~si··· 
. súrqió ,la primera'!inte'r.~aClona;.qu·e.tomó bajÓ• ~~ .protección 

.. ·.·.a' ,lacl~~f o~~~~i.}: i~~~;11·~0\p~~"~i. · ~;ta,·~·leci~ie~to id~ :una 

ie'c]í.sl.ac16ri sóciiii. \' :: .•. 
. . \ .. : --: ·-·: -- - ' ~ -_, :'' . ,, 

-,.:·:. 
''e '.··:-· '··:'.'.,:. ;,;' •.. ,·· ... 

I~ternacional se fundó e~ 1889 y se esforzó por ' . . 

fijar ~~s pri~c;pios de la lucha de clases. 

En. marzo de .. 1919, se efectuó el congreso de la tercera 

internacional que propugnó la conquista del poder y la 

dictadura del proletariado. 

¡- y;.~~í 1~ ,.,n;;r 
~,iX.uE· .. ·11í'1\r --..... - ... ~ ..... ,_ .... _ ~ ..... _.._,. 
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. ,.: ; . . . ~ . . 

La influencia de las internacionales .sobi:-e ·'el. i::óvimien:: 
,. ·: . ; 

sindical, segurantellte .qii~ • ~s la ~a'usa: de·· qÜe' ~e· haya::. 

sel'lálado por. 'los( ti:~b~j-~é!6i~s'' dos,. Únálidade~ a dichas 
':-;<·,. ·"'1 '·-

asocia6iones{,¡)i:of~;i6~a'i~s:·~ la' inmediat~'.'pai:a' mejo~ar. las 

condiciones d~ trab~3i'-y· i~ otr~, ~~d.i~fa'; ~~~a ti:i,~'sforma:: 
la s~Úed~~) , . 

Ei anteéeden,te . en 

clive~sos gremios, tuvo ,luga/ duran~~ l~ '6olo~.ia y ncs 
' ... _. - ,_, ... · ·, ..... · ·-·-. "'".'..·' .· . .-.. · ... ,_ ···· .. _' 

sombrereros;, 0:1a ,deL'art:e.ile la ;pia'teria,. ias• de· minas "i 
:_~;:·- <.;;;;. ,·r·'! ~:_i, '.:·'¡:'..-~3;._·:•:\>~.:;;;,-.' 1. 

otras muchas ::lná,s· ciue' .regul,ab<m,;·-como, 6currió en E·Jropa, e: 
... :··: ___ .· :: .-

salario, los precios y ot:as - prestaciones que se daban a 

los indios, la primer ordenanza según Vicente Lombard: 

Toledano fue la de los herreros en 1524. 

La Independencia, suprimió todas las ordenanzas y la 

libertad de asociación fue garantizada, conside::ándosela 

como una consecuencia del ejercicio de las libertades 

humanas y asi apareció en la Constitución de 1857. 

Los trabajadores, dentro de nuestra incipiente industria 

recorrierón a organizaciones de tipo mutualista, la más 



'· --... ,. ' 

antigua sociedad 'de •este tipo· fue la Sociedad Particular de 
; ... 

Socorros Mutuos, fiiii~da~erí 1B53. 

Posteri~~ente apareció eLCirculo de Obreros de .México en 

1872 y más tarde, . ~n 190~; ··· la· Soci~~~~ • Mut~alista de 

Ahorro, el Circulo de Obr~r~~ LÍbres de ~riz~ba ·Y. la casa 
'-.:·~ >>·:e:·:.,;'. . 

del Obrero Mundial. 1221 
. -'{; '. ~; .. -. 

.:·.;_:;_:!,";; /.-i, ·.·<.~~~ _:_::: .s.}""'.:·;·.' .•, . , . 

·:.·:·,ti.?1·.~/< .·. - _, .. ~,; '>·, '" :-J~_-,·, · .. ·· 

La resena histórica ~'.;t;>~~~\t'.:,~g~~f,.'~f;~~:{~\,~,l~~¿ ~evolución 
Mexicana, donde eE}'Gobieirici''r:~de'.~;'1a··.;:Repúbl!ca y·· los 

trabajadores fundierdnW~~~;,;¡~~{6~ y -~~·~1~~·~~~·~~ •histórica 

alianza, susé:ribi~~aJ;:'f~m~ ;~~·rr;'~~ ' i~ ~a~a-.d~l· Óbr.ero 
'-... ,;::,:,::: . -~':_,:,:;'. ' .. -~ . .,. 

Mundial. El. slti~i', ei' 'Puerto de Veracruz; la fecha: el 17 

de. Febrero ··de<19is. Gobierno y trabajadores unidos en la 

causa· de .Revolución Mexicana y en sus aspiraciones de 

justict~· ~ocial • 

. El 7 dé Septiembre de 1912, durante la presidencia de 

Francisco I. Madero, varios trabajadores fueron 

encarcelados de la manera más injusta, en una represión más 

del trabajo, hasta el doce de aquel mes, fecha en la que la 

22." ....._, IDQla.JO, ca Clt, l'6f1u.a 3111 SU 

G ··--J TESIS CON 
t •· ·¡ ., "'.I . '. "/'0"1 

1..LLii 1.Jt Ol·iJ.uI~N 
______ ,., __ .._.w,•••-
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Casa del Obrero Mundial inició. la marcha de su gloriosa 

·trayect.oria. 

Carranza y Obre.góri: con el pacto :.de Veraéruz del: 17 de 

Febrero. de 1915 fÍnposicióna· l~ •C~sá .del· obrér0Mundial1 ·1a · 

sÜbordinación.Cie{o~·siridicatós. a {~ :~ollt~~a :~~e~na.~ent~l 
; ·>-, " .. :-:,:_:" : ..... >:.:<.\ :·,_··:,~~-':;·:;_¡:\\;': <~~\':··_ -~-_;<·.;:.· "-t¿>> .:-:'.·<·,,~{,-:'.~,::,-~ __ ,~f~-:. -::/ ~ "·, . '.:: ' -; 

·.·del · const.itucionalismo Y'}ª •or~anización de. ~.us_ •b.~tallones 

•.=~::.~D:für~~Í~~;~~í~lrf ~~~a~I~J~1.;:,: 
de: leyes ,apropiadas;,;.1a:•éondición,de ilos .·.trabajadores·; 

-- -.:,·~:=·- , ... ,:.: ;::~;~0~>· .. ;::,_::))~:;;~:~~'.~/-/~\:t~:~;:::~. ('.;::'.;;:F~.~.:~fi?~;-{: _ _¡;,:l1i/~iJ::~'./ .. ::·': ·. ~· --
. Al triunfo :·so~re 'Villa/•y iE Zapata;·:~(Caminza y Obregón 

···:;';:'t:l~~~{~~1!t~7!'.2~:f:::;:,~;,:·::.::,:::':: 
desapa~ic¡~n ~~{:;'~J:'..~do~io de 1916. 

, ':·,_::/.,_·t·.Y'_·--:· 

''• ._;:;·· ·_::,.---.~ «·»·:::/, . 

En. :Úi1é' ~~; 62l~·)'la ,Confederación Regional Obrera Mexicana ',· ~> » _,_-,,-, '. ~·;: ~ • 

. iCROM), ·pén~rar:·obrera que abarcarla a la rnayoria de las 

o~~~~iz'aci'6~e~\siridicales independientes, sin embargo esta 
, .. - .·-. <.)h_·:.~_:/:;:··" 

confede-~áÓÚ>~)',.'t~·e ' creó por conducto del Gobernador de 

Co~huXa, G~~~avo• Espinosa Mireles con apoyo del presidente 
• -·· • • .·, - !·· 

,. : '.~ : . ", : ,;',- ,;- '-. 

carranza, ·por · lo·· que · la CROM manifestó una posible 

tenderi6ia ;d~ ~olabÓración con el gobierno, sobre todo, si 

22 



se considera que el secretaz:io qeneral de la orqanización 

era un alto funcionario estatal, 

En julio de 1928, se precipitó la desinteqración de la 

CROM, por representar uno de los ejemplos más dolorosos de 

la deqradación del movimiento sindical que renuncia a su 

libertad y se subordina a los intereses y fines de un 

politice gubernamental. 

El 17 de Febrero de 1926, se reunió en el Teatro Hidalgo de 

esta ciudad de México el segundo Congreso de la 

Confederación General de Obreros y Campesinos. Alli nació 

la Confederación de Trabajadores de México (CTM). 

La CTM en lucha con las empresas petroleras extranjera, 

preparó el camino para el Decreto de Expropiación del 

Presidente Cárdenas de 19 de Marzo de 1939. 

En la actualidad la Ley Federal del Trabajo reconoce cinco 

tipos de Organizaciones Sindicales que son: 

al.- Gremiales 

b) .- De empresa 

c).- De industria 

23 



d),- Nacionales de Industria 

e).- De oficios varios 

En tanto>(¡ue 'el articulo 67 de la Ley 'Federal de los 

Trabaj'aél~re; 'al s~~vi610 del. Estado .• reconoce un solo tipo 

de Orqaniz¡~ióné' sin~¡~~~•.',. que• e'qui~aÚ al ~fodicato de 
~ '._.; : t 

;:, ~ '. . . •: 
~:-:~·r.,.::.: ~·,, ._.,í.~ ';:-;';;'-' "•' <-" 
:,,-·:. ,.·~-·i .---. · >::.. ___ .• _ ~'-:::·:·;L<: -.:,\. · .-~:~-:·; }·. ;_ -. 

::···=r=ti~J'~~11~i~~-:~tflr1~f t,í\~J~:k;:::· .. :: .. 
capital mtl¿~~;~:¡,,,C:~~qti~t~s '-1~boi"a1es, - como :,;és~l~acto: del 

q~e \-i~~'-m~,~~(:- ~~ió~O unión . Cie ·iiiStad~;'. ·de 

·:y,/~b~qué'no, de esperanzas. ;··, 
.. ~ ___ ',;. -

tantos' y tantos afies de constante ':sumiSión, los 

.descubrieron que al poder económico del 

podian hacerle frente oponiéndole la fuerza 
<. /-;~: •\·.~- .\-: 

jur1dica· de su unión fraterna, apuntalada por el derecho de 
'.: -. 

·hu'el~a. ,,,, 

Las Organizaciones Sindicales son una historia de lucha en 

TEC:7•1 e ·11r 1 Ji1) :lJr' 
FALLA DE OIUfW11r -.-.. .._. ... __ .,..._ ........ ~. -

24 



contra de la adversidad. En esa lucha y en la unidad 

interna y global, los sindicatos habrán de encontrar su 

camino. 

Los trabajadores seguirán encontrando~ su unidad, corno el 

~nico y más vigoroso medio de defensa. 

La rebelión del'pensamiento como factor de lucha surgió una 

corriente más cercana al socialismo, y asl surgió una 

ciencia nueva destinada a procurar el bienestar humano, 

esta ciencia fue puesta en práctica por Roberto OWen, 

director industrial de New Lanark, él llegó a la conclusión 

de que todos los males y vicios de la clase obrera eran 

consecuencia de su miseria, de donde la organización, que 

él mismo practicó, de elevar sus condiciones de vida; con 

esas ideas y con su acción, contribuyó al desarrollo del 

movimiento cooperativo y al del trade-unionismo, primera 

organización sindical importante de Europa y América. 

Charles Fourier pugnó porque el trabajo se hiciera 

agradable a los hombres, a cuyo efecto deblan organizarse 

comunidades libres de trabajadores para la producción de 

2S 



bienes adecuados a la~ ~eoes:jades de los hombres a las que 

dio el nombre de fala:-_s:e:::s. 121> 

r~s·7 rv1rr 
Pf>..i ·¡ (' .;~·', í .. '.:)''.'. i~\\f I'" .J.,,,. 
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'\·'_.,,· 

L 4, - LIBERTAD DE COALICION. 

La· ·fracción.:&! ·d~l ~~ti culo 123 Constitucional reconoció 

el derecho .de Í.os trabajadores para coligarse en defensa de 

sus ~\ i.rite;eses;. formando 

profesioii~l~s;, etc. · 12s1 

sindicatos, asociaciones 

. En 191?; D. -J. López, definió que los trabajadores "Para 

, ~ef~n·d~~: sus intereses, necesitarian coligarse y formar por 

fuerza sindicatos, pero no podrian coligarse sin formar el 
~ .. : .. ·, . . '; ' .: , 

sindicáto", o con otras palabras, la coalición seria 

.. ,._: .... ,li~i~aln.eni:e-.el camino para llegar al sindicato, por lo que 

la coalición es la acción concertada de un cierto nlÍinero de 

trabajadores para la defensa de sus derechos o de sus 

intereses. 

Esta definición pudo haber inspirado la que aparece en el 

articulo 258 de la ley de 1931, que pasó al articulo 355 de 

la ley vigente, que solamente alladió el término "temporal", 

por lo que su redacc'ión quedó asi: 

U.•Da IA c:uat. ..azo, &1 -.....0 DlndM» Mal~ tlllll. Tnbajo '-U, ... llDrna, .... ... . 



coalición es el acuerdo temporal de un qrupo 'de 

trabajadores para la defensa de sus intereses comunes, 

La . co.alici6n seqún se desprende de la definición, es el 

simple acuerdo de trabajadores para la : .. defensa de sus 
'" 

intereses coajunes pero no se identifica ni con la huelqa ni 

.con la a1H;d{ac.i6n. sindical,. aun cuando es un antecedente 
.,,,, 

neces'arici".de'festas in~hi:uciónes y, normalmente, desemboca 
, , .. ·-!,·. 

-.,· .. 
La c~aliciÓ~¡ ~~:lo que' aparece corno el preludio de una 

hu~lq~i 'en ~~'to~ 'cas~s "La coalición es a la huelqa ló que 
. - .. - _, _- ·- '~ . - -· > .. ;-,-:·· - - •. --~;' 

el ultimátwn/a ,.ia 'd~Cl~raci6n de querra#, en consecuencia 
. . . .. .,,·: ".'· !;-~:\)· ;. ·.; \ :::>" 

la c~a1ii:i6~'';es hn:'..aé:t<l .í>~e~io a la huelqa, pero no es 

· ···· :::fu:':·i~~~1~tf ~ª~ri::~;,:::':º:·,.:~;~.;· .. :: 
·al~ .. rnomÉmt<l :de~apareciera el acuerdo de los trabajadores, 

térininaria i'a huelqa, pues se rornperia la unidad y el 

propósito de defender los intereses comunes. 

Sin ernbarqo, la huelqa no es la desembocadura forzosa de la 

H.• Da LA CUDA NU.10, Temo u, ~ C:it, Nigina 1311, 



las demandas de ios trabaj<Í'd.orés: 

En este. or'deri d~ ld~~s .l~ 'coaÜción es al ;~~erd;'temporal 
de ÍuÍ • gr~po ci~·~~abajadores para la defensa<de '11~· interés 

·.· .· .... _, 

actúali una v~z 'satisfecho este interés o cuando se revela 
. . . . - - . - ' . 

de im~~sihJ:e'reaUzación, cesa la coalici~n.\ 

En resumen la coalición como institÚción ·autónoma, es la 

siIÍiple reunión ternporai de un grlÍpo'\de ·trabajadores para la 
.. _ .. ··-- .. ·~-.·_,.¡~··'/:."~~ 

realización ·de un fin :concre:to; :• p~·~o puede desembocar en 
, ._.' . . -; ; ' .. ,, -~·· ' i:,.·~- . . . 

una huelga. 6 :~A uná ·unión' per;;aíiénte, 
" .. ". -.~'.· ¡ -.,; ,, '•_, ::;.~;;~;.<~._\'._:_:-.)::;:~:'. 

·.·:-.:. __ <.:~~.;::i_.i·i .·:~:\~-- -~·:::- .:_;:~: -..-- ... 
' ,; . ' · ... -'~:~{ _:. ~-:.:;::~. ·: ;~:\::._:t~,-~/~:):-~;'.,:,_:.,,~-~<:. -.. 

Desde. este :púríto·~de/;vista;puede :,decirse que es el soporte 

de las insti~~~Ib~~i.•.liei';(~~1e~~C) colectivo del trabajo, el 
·" . \· 

derecho cÍ~ b~~~\~i~ ei·:c~~i \~~·son posibles ni la huelga ni 
. "'·" '·"("·'- :~,;··: ~ ). _:;·1 

la asóci~ciÓn ~í.~dic~Ú ( 'f · 
" ~· .. :;::!.<.: :' ·.-.:·- ·- .· 1 >· 

: -:::. ,._~> •.' :(,~ ': ;; :-}',. -_. -~ ... ·, >::' -. :,-
.-¡.:¿'_, ".:._,.;·_ 

Estas conclusiones ;'~i:~~~n u~· alcance doble, ya que valen 

·tanto para: el''desarrolio real de las instituciones cuanto 

para su fÍirÍdamentación jur1dica: la huelga y la asociación 

sindical, como fenómenos sociales reales, no son posibles 

. sin una coalición previa; y si no está reconocida la 

·----1 TESIS CON 
FALLA DI~ ORIGFN 

•. - ... ~ .~ ,..1 
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Libertad de c~aÜción, .. no podrian adquirir• existe:.cia legal 

ni la huelga_ni.los.sinciic~tos. 
,' =: ... :_._ 

. . . . . . ; ' 

Por otra ~~rte','> sólo ; pued~ ~ntenderse la coa~ición en 

. función . dt('la ;íJrielgio; de \a asoCiación sindical, pues si 

no pudie'r~ ~:~~~lb;~~- ~~ u~~-:~ otra, su exister.::ia seria 

efimeÍ:a y n; .·i~ÚÚi~i.a : e;i~azmente en la vida del derecho 
,:,. '·: 

del trabajo. 1211 

17 ... m ZA c:.'Uft1& .azo, Tcm:t n, ca cu, "9lna 140. 
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l. S. - ASOCIACIONES SINDICALES 

El derecho de é las á~ocia~iones sindicales , toma 

•fundamento últl~é: l;•~a¡uraleza social d'el hombre. 

',¡-

como 

- ' ,' :, <>e:: .~;.;!: ,¡._:'-e:'>: 

El derecho de '•asociación' 'si.ridica'1 es una aplicación del 

derecho ', ge~e~ai ~·~;~;~~i~'~i6n'.' , :, '', 
. - '\;;e ·; ., ~·;:- .,,," 

Keskél .•.. debaU],,i::~,iA·i;~iuspensión por causa grave de los 

derecho~ iridividua{es 'd~l hombre, podia extenderse a la 
:: -_ ·-:· .. ' ~ !.~·~- ' ' 

' Úbértád sÍ.n~l:C:~1;)no obstante que las libertades general y 

labo~~Í. : de\;sbciÚ~lón 'estaban reguladas por disposiciones 

diferent~s; / Por lo que el maestro Alemán respondió 
' . ·.:··_, .'.: 

· afirmativamente, considerando que la libertad sindical era 

una ap'ÜC:ación' del derecho general de asociación. 

Solamente, asi se comprende que en los pueblos que 

garantizai;on en sus constituciones la libertad general de 
... •' . 

asociación, pudieron vivir libremente los organismos 

sindical'es. 1211 

n.- DI l.A CXllVA laa.IO, ~ n, Cl:li ctt. ~na.JU 
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El derecho de asoc:.ación sindic~l es /~iSt~n'to del derecho 
":·,, ', ,..;,. 

general de asociación: 'i'os :: lllaestrós Hueck-Nipperdey, 
·;.·.:·.;'; 

sostuvieron brilla:::éiilénte-:: q\ie - en' Prusia la legislación 

ordinaria- sancionó ;jA~1i~nt~( la coalición y asociaciones 
.· . '.!.,.'·. 

sindicales, li:i dec~a;~-dió~ Francesa de 1789 no garantizó la 
,:·.; ·' 

libertad· gell~r'~J._c 'e~ - asociación, sin embargo este pueblo 

reconoció prim~ró ¡:or presión de la clase trabajadora, la 

-libertad sindical y al'los mas tarde se reconoció la libertad 

general de asociac:.6n, lo que significa que la libertad 

sindical pudo vivir sin la libertad general. 

Por lo anteriorme:.:e expuesto la libertad general de 

asociación sindical se refiere a todos los fines humanos, 

politices, cultura:es, deportivos, etc. En cambio la 

libertad sindical se ocupa de una libertad concreta, "El 

estudio, defensa y mejoramiento de las condiciones de 

trabajo". 

La libertad general de asociación sindical es un derecho 

que se concede cont:a el poder pliblico. 

La libertad sindica: es un derecho de clase social frente a 
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otra, una 'protección contra determinados poderes 

soeiales, 12e1 

La libertad general de asociación constituye, un derecho de 

los ,hombres y un consecuente deber dei' e~t~cío de·•· dej~r 

hacer; 
,:,· ., .. ,,;;·;· 

la ·libertad sindical reafirmó ·él.~ derecho· de los 
. ' ' · .. ~;; 

'.·:·.:.,.·,-.,': ... ",·. 

hombres a asociarse,. pero impuso un ,tripll!'.:~~bei::. un deber 

· :::::::c:f ','!~·~.;"f JE~;ff !Sf J~~i~ffef ~~~ l:::: 
el. é:apÚ~t~' '.un: debei:. '~ó~Íi:i~6: ,¡'1 ·capital,' ;consi~nado 

macjnificarnente' en\ e( ~rtic~'io j97 de l~ Ley, Federal del 

Trabajo'.· 

En conclusión· la 'i.tbertad general de asociación sindical 

fue un' der~cho de todos los hombres, sin que pudieran 

consignarse )imitaciones, lo que significa que los 

trabajadores:: Y, sus patrones podian asociarse para los más 

var:i.ados.'dnl!s culturales o deportivos. 

Por ol:rd l~do la libertad sindical fue un derecho de una 

clase social, esto es un derecho de clase. 

H.• Dll LA. CUSV'A NM!O, ~ U, C1b Cit, "9lftu Hl, JU 
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Las dos lilíertades. son.~:n; ~~ect'~. consecuente de un impulso 
... -?\'. .. •.,,. .... ,·.->-.·" - .·:.e·::. ; 

asociativo, .·_que_ ::es:·•siemp·re ;Hdéntico a si mismo, 

... de los hómbres, 

::·:::·:.~~~~~;;~~f ~i\~}~\~J~i~'i;~ •. dim•idod •M•.· 

modifica• la',·.esencia ;'de::;la:.:naturaleza ,rhumana 
' .. ··:· :. -_ :~·-,:· ::~?:·!~':.~~~~lf:%;~:\~<t:~~i/'.1i1~ )~~~:.t~::~~;~~::?;:.~:if:~f~f É:·~'.-~'.~.:~:.;:'::·t~~- ">i": ~ .... 

del impulso'1a ::1a'.'urii6njé:on·: los::semejarites_;·:· 

. : •··.; .. ···:. ~!··);.¿-,,,~~ii·~·Ji~tB~'~r l.i.;\i·:·a{.0::;¡~,~ •-•.·· . 
Paolo Barile. ~anifest6\que·: es•dndispensable la libertad de 

los · ho~r~~,. ~~"~~;;,1~~~Í~~s~J·~:ftl~~~~;{~~~. que corresponde 
.,-"· -· . -.~ 

también, desd~ un. ánqulo distinto, a la asociación creada, 

ya c¡Íle sin ella,. no podria cumplir sus fines. CJOI 

IO.• Da IA a.. -.za, ~ 11, • Clt, Hrs1au au, JH 
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1,6,- DERECHO SUPRA ESTATAL 

En todos los pueblos y en todos. i.os. tiempos, los hombres 

han luchado por la preserva'é:ión:'· d~· un conjunto de 

principios que serian, por.·•SU ·naturaleza; intocables para 
-,, .. :~.\_". :,:·:·::. . . . . 

los poderes pllblicos; .: por'.· lo. que r~'afirma la vieja 

aspiración de, u~~ 'cier~cho natural que r.o dependa de los 

·.gobernantes:·, 

El articulo ·.segundo .de la declaración Francesa de los 

derechos ~el hombre de 1789, dispuso q¡:e el fin de toda 

.asociación politica es la conservación de los derechos 

·naturales e imprescriptibles del hombre. 

Esta disposición pasó al articulo primero de la 

Constitución de 1857: "El pueblo mexicano reconoce, que los 

derechos del hombre son la base y el objeto de las 

instituciones sociales. En consecuencia declara que todas 

las leyes y todas las autoridades del pais deben respetar y 

sostener las garantias que otorga la presente 

constitución". 
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El articulo. pr.imer~ de la. consti i:uci.Óri ~~. i911 ~~i6 los 

términos de' i¡ · dis;6sición··~ cte> su aril:ec~so~a: · .;~F:n ios 
·, . ~: '. ·., ,-. . ".. ' , .. 

unl~o~ '· M~~icanb~ ·t:6ctti · .i.ncÚ'.~l.ctu~ goi~rá -~e Estados 

· gara~tras .. ~e·~·~t~r~~- :e~éaTC:6nsÍ:itu~iÓn, 
podrán restrlngf ~se. d{ su~J~nderSe, sino en 

las 

las cuales no 

los . casos y con 

las condici~ii~~·CÍU; ~;fk· misma establece". 1311 

Seglin Herman . Séller. el estado es una forma de vida. social, 

vida .en• fer~~ y forma que nace de la vida y con la 
·"<· . ,. . 

siguient·e· ··formula traduce con la mayor fidelidad su 

pensiu~iento democrA tico: 

no es. un ente jerárquic~ente superior, al que 
. . <, :··~ . ·' .. : 

deban obediencia.' por ser quien es, sino la 
;·.·.,• 

o;rganiz~ci6n creada i)or\é1,·¡>U·eblo •a lo largo de su historia 
'". 1 ; '' •• :;~ - .: .: ;· 

unaí::to ~drísÜtuy~nt:·e; 'en. ejercicio de su soberania, 
, >;,: ',\:\;·,. ,.' .• 1 

-~~~-f'.~ª~ ·-.. ~~· :. independencia eri la comunidad 

foterriaéioriai; mantener la paz social y cuidar de la 

•afectividad 'del orden juridico, con las facultades 

otorgadas por el pueblo en la constitución. 

31, .. oa z.a. aina. muo, ~ u, ca cu, •'9tna 211 
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El articulo 39 .de la .. 

soberania reside··· esencial y originariamtirite en ··el pueblo". 

En consecuenÚ~ .;~f cl/;',:acÜérdo • don::<ía' ·esencia. de la 

·sobe~an1~;< l~\/·~l'~i~d( ·~~ .. ·;decr·~·:~.r~ :·'~lcis .:• :~h~~ipios 
fundamerit~l~s\¡;~~i·(~f~';\ri 1 juÚdicÓ, . p~rtenéce ·al. pJtib.io/ por 

.10 ·.que ·~i')~~~;~~~;f·~~~~fr~:;~~h~ ~Ó es el Es~~d~, si~o el 

· ,pueblo, y~ que: si: ~o·'fuese as1, el estado as~iria el total 

·o una parte de la soberan1a, solución imposible, pues el 

'articulo 39 expresa, en su segunda frase, que "todo poder 

pllblico dimana del pueblo y se instituye para su 

beneficio". u21 

En este orden de ideas una constitución solamente puede 

concebirse como la norma suprema vivida y creada por el 

pueblo en un acto de poder constituyente. 

El elemento substancial supremo es el que expresa los 

anhelos e ideas de los pueblos y la idea de la justicia 

social como la finalidad más alta de la vida colectiva, por 

lo que la estructura politica y juridica que se da el 

pueblo es para asegurar la efectividad de los derechos que 

u ... na JA omva ~o, ~ n, ca c1t, Htfina 111 
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' ' ' 

él mismo' se 'da 'y asi :.evÚar el' 'menos::~bo a .los derechos 

sociales. q~'e a t.ra~.é's"de lá, iÜi~ade ciases a logrado que 
,r'j'-

permanezc~n,-en 'tn~ ie'y ~scdtá, por lo q\le el derecho supra 
'::.-, -. .' .,.. ., 

estat~l 'esÚio~' en'.•.• la' voluntad 'del pueblo, 

reconocido e~; nues~~a ~arta':·Mágna. 1331 

derecho asi 

- ',,: 

38 

... , ........ - .. ~-·-·-... -~--



CAPITULO DOS 

RESEfll\ HISTORICA DEL DERECHO.DE ASOCIACION 
-.- ,. _>-\;:__ 

2.1 HISTORIA DEL DERECHO DE ASOCIACION. 

".-.·_,.' __ 
( • ' - ;. ~., ~; ¡ ' - -·, ·, 

._ ;-~-( ~.::.~.,.:.~;·_;_.:,~, .. ;.>·_:,:· . -

como anteriorm~nt~. ·s.eif;!0:faiig:[.}~~ .• e~;~l ~te~'a;~;·Libertad de. 

Asociación y; como?acertadament'e "expuso .. ·José ·Maria· 'Lozano, 
. . .- .. _.· -~: :.;~<:~f?~;:_~~-~?~;::~~:j~:~:ff+~?:;:_{~::?1i\3::3~t;;--~-~(/~\/;.~-/\?,~-::~:;·::·~ <. 

al comentar el'artic~l<>';,'nove,no:':Co~stitucion!ly que en· la 

· · :::::; ,;•11~.~;~i~~~~~.·d.¡i·· ... ·.~.;.iJfü~~t~.~~;L:.oclmo o 
,', .. -, ;. , . . "' e·-.,,. ·-", -; ~ ·, ;':' -'~ . 

reunirse p~c1!ic~~ri~~'. ~Ci~'?~u~i.~i~~.;'.~~j ~to' Hci to; pero 

solamente' 16s. ciudadanos' de• la~,Répl1blica podrán hacerlo 
:- ,_,··: . -·' ' . : __ ' 

·para •tomar parte. en los asuntos politicos del pais. 

Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una 

asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición 

o presentar una protesta por algún acto a una autoridad, si 

no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de 

violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 

resolver en el sentido que se desee. 

El Articulo 9° Constitucional se desprende el derecho que 



'· ' --'_, ' .. : '.;- - , :.' ··,:' 

objeto ,licito,, sin ~e. pan'· formar .uri~;r~unión o ~~oci~ción 
haga de proceder licencia o permiso de ·lá:aut~ri~aéi. 

' ' ,, . .. - ... .:_ ,-_·_.·. __ ,_; 
' - ' i ·. - -·.!, :, '. '. .",,::',~,:, .. -·' 

Cabe· reéord~~ :que ,;:~~ '.~~.o~i,fci~nesC~~i:c,~e~~0P.ªfa' durar ·a 

través'd;1, jtf,~~.~~{~~~·.,&t:j.~~·fl~~:f 1~f \j~~!',%~i;M,!.~·f }~:q~;p:ciones · 
para la :defensa.'.de~ los':[derechos,'socialesi,-''p°or lo ~e la 

· asociació~,· ~~;·~;1~::· mat:~:f~.;~ lj'~J~1· ~~}:f·~i~¿~i~o de las 
',._-, :;;"_. '··' «··t· ~·;_'\ .. o:'Y'c/~ ;:,i;:',;~¡:-~,'.,,'.-. .. ·'· ,'-' . 

. organizac1on;~.:0~t!H~~t~{~~r~<~.;:~;~\··.·;.-:.h;:.···: 
: .. -: ~ -: : :;-_---.;_---;_--~;·~{:.:.·:}( ~,}_:_,'.,:"{;: ::::-:.~~/,- ·:-~ _:;x ::~. :x~~- _:.1>/.:.:.:.:·:,.'.~;:· 

, · Del análisis antes:, referido ;p~dem~~ . :de~{~.:~~.· .. la resella 

· ·::::~:::tW~f ¡;;~~~f ~J~~~~~¡¡ s;~::;~::::: 
. ::f ~i;~f !.~~~~~¡i~~¡~if :' ::,.~~; .:· :::: 

•,.,, . ·. ,., .. , .. --, ~~~:~:·.:\.~.'..'·~\~'::'.+·,_:-: ·.:·::· _1·'' 
referencia :,c¡Ue en>los. allos de 'la Repliblica de Neimar, tres 

-_ :· _..· .·<- _:- "·:, .. ···,\~:~ .. -·:;{:.~ -:·::.¡<<:··-,;.-:-::·->.· · .. ;: .·':' 
ilustres· ~aestrc)s':Nalter Kaskel, y Hueclc, sostuvieron una 

.;_;-.·:, '·/ ,'·-· 

polémica qué conlleva la marca de la profundidad qerrnana, 

del cual es la relación entre el derecho qeneral de 

asociación y el de asociación sindical, trasladar este 

pensamiento al derecho mexicano da por resultado 

r¡ii¡sQI(I rin11r J .\.l~l ;¡ " , 1 ... 
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. >: ·,::·:' 
identificar cual · es ·1a ·. relación 'entre• los derechos 

reconocidos por los arti~ulos:no;e~~ :y 123; fracción XVI de 

nuestra posible 

soluciones. 

a) El Derecho de AsodiacÚ1~ sl~dic~í'.; e{1~a aplicación del 
~~,:-\, r" .:;· ..:, ._ .·,r.·_·::-;_::..~..;:·1.··_;, _ .. 

derecho general· de :~5ociac.l6n:· •· < • • ,,:; h:. 

El ·Derecho J~fr~g~hbúd'';~Üdl~~l• es 
; · '.':_; ·:{{./~~\,\<~~·. ~~'.;f·.~ ~ '._.,:r ,;- ., . :, ; ·, " 

derecho general de .•·asóciación ~·· · ··• ., . 

distinto del b) 

. ' --,•_, ','.~ 

c) son ciertii¡;¡ent'e,'•dos 'derechos distintos, productos de 

circunstan~ia~· hi·~t'ór¡cas y de finalidades distintas, pero 

poseen, como fundamento llltimo, la naturaleza social del 

hombre. 

De los tres conceptos antes descritos se deduce que el 

derecho de asociación sindical es una aplicación del 

derecho general de asociación. c:w1 

El derecho de Asociación tiene su antecedente en Roma, 

donde a los esclavos se les negaba todo derecho, porque 

implicaba una contradicción insalvable, ya que el esclavo 

era una cosa que como tal no podla ser titular de derechos; 

M.· DI LA~ a.uo, al f..wo Dnectlo MuJ.ou. 4a1 Tnba)o, ~ u, Mlt:od&l llon6a, 
HgihU 2tD, Hl 
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'.¡·· 

por· 10 .. que en .• ·.Ram.a·· bastab~ el derecho· civÚ,. ,estatuto que 
'-·· 

regalaba la. compraventa. y e'l arr~nd~i~nto'.cle ,lOS\eSclavos, 

de ·.·los cabaÚós~ y;demás 6~süas ... ~~ ;~aig~;:~.:~e·.tr~b~j6~ 
·.-,.,_, ~ ... ~ .. , •• ·" .•j ,;:-:.~~.::·:: :"-~,'. .. ~ ,,,, '.'. •', '.'i ~;·, .~~\~ 

"<';.·, '"'"• .. ,< •".' - ... ''':¡:,";'.~¡;}::." ' .. ~··.~{-.':''· 
... ·" ·;:->: <~ ·'.·;·,· ·.::;~/:-·!' :¡.; <,'j~'}> .. ~" . - ' 

Cuand~. ·. ~t·~~;f ~~~~~~i-.t~é~~K~~{~~;{f;~1~Tul;1~~.,:.~f~pr demanda 
de satisfactores/'/·sfo ;'.'q!le.\'creéiera· Jel,::riWnera· de los 

.escla~a~\¡;~~~r·~r~@~i~x~·stV ~~--ª·¡ravó·. a·.1a. v~/ la condición 

d~ los ~o ... ~rb~f·~~~~J.·~~; l~s 'h~res libres se dieron en 

arrendamie~to;i) Íin >dé que los arrendatarios pudieran usar 

En la Edad . Médi.r -la servidumbre de la gleba era una 

institución intermedia entre la esclavitud y el hombre 

libre, aunque el siervo disfrutaba de algunos derechos 

personales. (35) 

En cambio, aquellos · siglos en los que nacieron las más 

ilustres universidades de Europa, presenciaron la lucha, 

que tuvo a la Corporación por escenario, entre los 

campaneros y oficiales, auténticos trabajadores asalariados 

de entonces y los maestros, propietarios de los talleres 

35, .. m LA. amvA. IAalo, 11 ....., ~ Maaicano 4111 rrlbajo, temo 1, adltorlal trorr6a, 
•'91na s 
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en los que se ejecutaban los trabajos de la clientela, 

lucha que llevo a la creación de las asociaciones de 

Compatleros, éstas si, antepasados ciertos de los sindicatos 

contemporáneos. CHl 

Las ideas de Roberto OWen contribuyeron al desarrollo del 

movimiento cooperativo y al del trade-unionismo, primera 

organización sindical importante de Europa y América. 1111 

Charles Fourier pugnó porque el trabajo se hiciera 

agradable a los hombres, a_ cuyo efecto deb1an organizarse 

comunidades libres de trabajadores para la producción de 

los bienes adecuados a las necesidades de los hombres, a 

las que dió el nombre de falansterios. 

Adam Smith, afirmó que la verdadera riqueza de las naciones 

consiste en la extensión de los beneficios a todos a cuyo 

fin convenia adoptar algunas medidas concretas para una 

regulación de las relaciones de trabajo, como la protección 

a los nitlos, la limitación de la jornada, pensiones de 

vejez e invalidez y libertad de coalición. 

,., .. u lA amva ..azo, ~ 1, ca C:lt, ffll.Ba • 
J7. - lb.lclmi, f6g:ina u 
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En los primeros cincuenta atlos del siglo XIX se integró la 

edad heroica del movimiento obrero y del derecho del 

trabajo, y fue en Inglaterra el primer escenario donde se 

conquistaron las libertades colectivas. 1•1 

El articulo 20 de la constitución belga de 1831 establecia 

que •tos bulgos tienen el derecho de asociarse, sin 

someterse a .ninguna medida preventiva"; esto es un 

precedente de la libertad sindical, por lo que se desprende 
o 

que los primeros sindicatos se constituyeron en los ai'ios 

óltimos del siglo pasado. cn1 

Los primeros sindicatos se construyeron en los anos últimos 

del siglo pasado, asi es como la edad heroica concluyó con 

el reconocimiento de las libertades de coalición y 

asociación sindical, pero no puede fijarse una fecha, ni 

siquiera aproximada, porque varia de pais a pals, pues 

mientras el Parlamento inglés reconoció la libertad de 

asociación en 1824, Francia esperó hasta el allo de 1864. 

La era de la tolerancia evolucionó en el mismo siglo XIX 

.... Da z.a. Cl99a. la&JO, ~ J, Cat C:lt, Hg:1Au 17 1 11 
H.• Dlclm, Hfi,na ti 
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l 

__\ 

' ' ' 

hacia una etapa' .nueva, que puede de~omina~se 
. '· . •''. '·'-, e.-.·:··" 

reconocimiento de las 'iiistú:u~iones . y · .. de· .los . principios :~ 

fundamentales del derecl16 .~E!{ trabajo por' la legislac'ión '. 

ordinaria". 

Una ley Parlamentaria· de Franela de 1084,· reconoc.ió ~<las, 
'' 

asociaciones sindicales la personalidad ju~i.dica; },:eri l89B .. 
1 • • ' 

la teoria del riesgo.profesional. 

Los trabajadores de los estados ·.en guef~~:'.~cJn' los' imperios 

centrales, lanzaron desde 1914 ÚÍc¡d~~~J~',;~~ ;en ei tratado 
' . ·.- , .· . -~-- .. !. _,.· ... - ' • 

~~.~::::::. ''.f ~t;%~ü~}'~~~?J::;''":::::. ":. 00

:: 

trabajadores~ ;tend~nc¿ qÚ~~>~ul~nó con la propuesta del 
-'.-· .. ~t·:-.: .·:,:-.">t<·~:-":X:~->~ 

secretario ' de :.es't'~í:fi{::!r'áiicés. Justin Godard, para que se 

redactara una c~ft~''i~~~r~~~lonal del trabajo. c•o1 

En México la reglamentación de las instituciones del 

derecho colectivo del trabajo principió en la Revolución 

Constitucionalista y juntamente con el derecho, sustantivo 

~ elevó a estatuto constitucional en nuestro articulo 123. 



La Constitución de 1857: en el discurso de presentación del 

proyecto ante la Asamblea Constituyente, Ponciano Arriaqa, 

presidente de la comisión redactora, se inclinó por la 

doctrina de los derechos naturales del hombre e hizo una 

aclaración de la mAs alta importancia: "Reconocemos que los 

derechos de la humanidad son inmutables y sagrados, pero no 

podemos concebir su pleno y libre ejercicio sino en el 

estado social". 

Del catálogo de los derechos del hombre, tres precept.os 

fueron particularmente importantes para la posibilidad de 

las instituciones del derecho colectivo del trabajo: 

El articulo cuarto consagró la libertad de trabajo y el 

derecho de aprovecharse de sus productos. 

El articulo quinto dispuso que ~Nadie podia ser obligado a 

prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento•, 

prevención que hizo imposible la tipificación del 

delito.cn1 

México no recorrió la era de la prohibición, entró 

ii:"- •U. CDna ..aJO, ~ 11, C8t Clt, '6pau I07, IOI 

TESIS CON 
t~LA rm ORIGEN 
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constitucionalmente · a · : iós anos de la tolera::cia: la 

coalición y l.a': hÚelga no .. c~risti tUÍrian en si Jtismas un 

delito y lá: a~o~i~di~~ . .Siridic~l no estaba tipificada como 

delito, ni s~~etida a:Jigilan~ia alguna. 

La ley de Agust1n Millán de 6 de Octubre de 1915, fue la 

primera que reconoció para el Estado de Veracruz la 

legi tillidad de .las asociaciones obreras. mi 

Al concluir el histórico debate de Diciembre de 1916 una 

comisión presidida por Pastor Rovaix, en la que actuó como 

uno de los factores principales el diputado Macias, elaboró 

el proyecto de Declaración de los derechos sociales del 

trabajo; en uno de los considerandos, en relaciór. con las 

instituciones del derec.'io colectivo del trabajo, se dijo: 

·~I.a ·facuÜad de asociarse estti reconocida como ur. derecho 

natural del hombre y e:i caso alguno es más necesaria la 

unión, que entre los individuos dedicados a trabajar para 

otro por un salario, a efecto de uniformar las condiciones 

en que se ha de prestar el servicio y alca::zar una 

retribución más equitativa•. 1u1 

U, .. m IA aJS'IA laaJO, ~ 11, ca Ca.t, "9tau IDll. IOI 
U.• lb1-, •*91na HO 

'í'E0T.S r:crn 
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Desde sus inicios la clase trabajadora no se movió dentro 

del orden juridico estatal, sino en contra de él, en la 

tlnica gesta heroica del siglo pasado, lo que quiere decir 

que fue una lucha por un derecho nuevo, por lo que hoy 

denominamos derecho colectivo .deLtrabajo, por lo tanto, un 

ordenamiento que no existia ~1.'l~i'.ciarse la lucha, sino que 

fue su creación el .reconocimiento de un poder social que no 

seria un poder e~tatál~ por lo contrario, la legitimación 

de un poder que habria de combatir por un derecho justo 

para sus miembros y por transformar en el matlana el orden 

social, ecori6mico y juridico de los pueblos. 

El derecho colectivo del trabajo es el estatuto de una 

clase social que garantiza la creación, existencia y acción 

libres de las asociaciones de trabajadores para la 

conquista del bienestar, presente y futuro de sus miembros 

y de una sociedad nueva en el matlana, que será la República 

del Trabajo. cu1 

••·- • La. a.... aaauo, ftll') n, ca. ctt. ,._... 2u 

1·1rf~'¡<: t'QW t:'.t .4 LJ IJ ~ .. ~ 
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2.2 CONQUISTA: DE LA LIBERT:w .SINDICAL. 

Los allos pcist~~fo~es·;: a: 
1

la guerra presenciaron dos sucesos 

.. tnscellde~t~i~~~-~~~~~ i~ evolución del derecho europeo del 

·trabaj~: .. ú·U~~¿a~:;;~~ ia •Organización Internacional del 
-, . -- -'·-- -'. .:.:,.-. ·.· ·,_~.;.;;;-+~~~~~~;f,,tf~id~·.; .. ,- . -

. ·Trabajo :en"eLTratádo'..;de.:Versalles el 29 de Junio de 1919 y 
-. . . ' ... : _:·_.'. :- ,'~~',~\.; _:.<\\j}i:.~~:-.~:;.\#i~'~;:/'.{_ --~- ·> '" : . - ' . 
la proclaniacióri;•,de\lá''Constitución Ale:ana. de Weimar el 11 

:,:::~;~~·f lr IJ!~1?~~i;e:;::,:: .. :":·::2.:· :: 
iru:ensa; pues: .a11ri/:.se\\le.'.: continúa estudiando en nuestros 

t.:j::t~~ti~1i~~L:::~:·::·:::.:~'.:::,.:: 
«.-:' : :·~;; : ,~·.'..:'~i-.;~> . 

Entre n~~~t;j~~-,}~1ji~~o·~-~~t;() original de la Ley del Trabajo 

de 1931 -que :'fue'.'ieli~.iádéi .· a1 
. -. ',·>·;«,---

pri::cipio . de · Ílbe~t~d \.~i~dical 
congreso, consagraba el 

y asi fue aprobado, 

e~tabledénd!lse en el· ~i)~1c~lo 234, lo siguiente: "Se 

reconoce a los patronos y a los trabajadores el derecho de 

forzar sindicatos, sin que haya necesidad de una 

autorización previa. A nadie se puede cbligar a formar 

u, .. • IA OJaVA IAUO, ~ 1, C. C:&t, ~ 20 1 21 
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parte de un ·sindicato o a no formar parte de él•, Más aW!, 

el Legislador, que mostró suma cautela al seftalar sanciones 
, .. -- . 

. • de ine>i!,stencia, consideró de tanta importancia el respeto 

ai prlnC:lpiO contenido en el articulo transcrito, que en el 

:. ·.. siCJUie~~~\ artiÍ:~lo, 235, ordenó: "Cualquiera estipulación 
::;"·_. 

<iue'.eiít8blezca:mülta convencional en caso de separación del 

~indi~ató. o i ~~. desvirtlle de alglln aodo la disposición 
"···;.'· 

éontenida : eri el articulo anterior, se tendrá por no 
_i:;i . ··,· 

puesta." 

Debemos aclarar que la libertad para asociarse implica la 

libertad para no asociarse. La prime:a es positiva y la 

segunda negativa. 

La forma empleada por los sindicatos norteamericanos nos 

parece menos lesiva a la idea de libertad, pues el obrero 

tiene a su alcance el ingreso al sindicato con la Wiica 

condición de que pague sus cuotas. 1•1> 

Desde el punto de vista normativo, México ha encaminado sus 

pasos por el derrotero de una libertad sindical amplia, 

••·· ._, ..-io, --..i .~ ~ c1a1 Tntaa:)o. •Co1"1a1 IOa"IU, llgS..aM n7, 
n1 

so 



·,·, ·_ _,,--: 

generosa. Asi ~e.manifiest'a tanto. en. la f:~cci6n .XVI, del 

apartado· ~'A" del° artiéÚlo' ¡23' é:onstitÚcioZ:al,/como. ~ri el 

conven,io ····ª7·;·~~H~.f:,()r,~~~t'f~~.}~.~:'.1?t¡~.~n,ff:~~~~f·:~.e1·.f,r~bajo, 
relativo a· la · Libertad i Sindical> y;•, a •na·'~ Protección ·,del 

~ .. oh; do•;i';.·:01~t~¡~;~jr,~~~1~iitt~i/ 
'ahi. que· los •derechos\'·colectivo11;def;:1 trabajo son 'la 

piect~a ·•·angJ1'f i{:f~f~;if;j;~-~1\ ·+~~f f f ¡~~~;g:t~~i(~~~'·:.~~-· i~. clase . 

trabajadora,,' para ,que•is~9re ! ella: ~áú'i~·~~a (el<: ieinci. de la 

.:~6bi~i /¡;~;,: ~ lC>:: ;:~~- '.·-{~'!'. ~I~~ÍÜtizaci6n, ·1a 

·. ~~{~ctiva' •Y .• ·r:· .. '¡j~~i~~· .. ~c)!:lllan' ·un todo 
<'1 \'".-.: .. :· : -~·;,.' 

. .>:..,f -'~·· '. -~~·;.: .-~:-·', 

. . . . ' . 
del Trabaj'o consagra diversos preceptos como 

. s9~ ¡¡Je ; Í~~ si~~i~at<li, ~izc~n . y actúen con libertad, si~ 
alltorizacióri_ previa .con de~echos a' redactar sus estatutos y 

,>;~ ,... ' , •• 

~-· elegir . llbr~nie~te; ~ sus_ representantes a organizar su 

administr~é:i6nj i<lrmular su programa de acción. cn1 

La libertad sindical posee un sentido de un~versalidad que 

corresponde a las esencias mejores del derecho del trabajo, 

SI TES18 CON, _
1

, 
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por lo que no '~on iguaies ante' la consignado 
··:. :;:.. f , • •• :~:- ·~· __ e:/. 

en la fracción XVI d~i ArtiC:u1ó:. ¡2), en lá parte que dice 
",': ':: -. _,.. • .. __ .' < 

"Los \obr~ros tencil:á~ :·.derecho'.', 
,t:' ' 'r''.- :; .. , -

que pues la norma 
'·. 

consütucioriiii.;iici:Úde q{í~ ~Íguno~ lo tendrán y otros no, 

·ni autoriza· a l~~ i~ye~ ~-~e~ir que trabajadores lo tendrán 

y cuale~ no( e: 

En todos los seres humanos, 

cualquiera sea la naturaleza de su actividad, estAn 

amparados por ·el principio de la libertad sindical, todos· 

son aptos para devenir sujefos de relaciones laborales y 

constituir O ingresar a un sindicato. (HI 

El valor del principio de la libertad, que es la fuerza de 

la libertad, cubre a· las federaciones y confederaciones. 

Pero para los que gustan de la Justificación Juridica de 

las;: ide~s.: diremos que el capitulo segundo del titulo 

. ~éptimo de la Ley (Relaciones colectivas de trabajo) tiene 

como rubro sindicatos, federaciones y confederaciones; su 

articulo 381 dispone que las federaciones y confederaciones 

"Se regirAn por las disposiciones del capitulo, en lo que 

H.- DI: 1A aJSva -.a!O, 'l'mm JI, Cll. ctt., •"1nu SU,JJJ 

rnsr::: r:cm 
l?ALLA DE O.I/'.'í''N 
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' ·. , ·. . 

sean aplicatiles". ' ~~ es_ ~oi lo' tahto 'posible intr~dudr 
·.;. 

una distinción. que exprese: ·.·.1os prin~lpf~~' d~ 'e'~t~e,<c~p1t~lc 
sÓbre la 'Libertad 'súicúC:ar; no'. se ápÜ~ari :á l~s ·Federaéiones 

. :;;r~~ftI~tr~¡i~~~~~t~J;~ii(~t&~~~tli~~:: 
constituir .;"sindicatos;.~"! sin,:;,: riecesidad ;:::: de''':;:,.autorizaci6::. 

·~0·~1:i;:t:,~1jf ~l~~~ii{~~~f Jí~!~(ii~f E::··:: 
repetido convenio;:e7:·de/l:·,OITJ;afirma .que! es aplicable a 

··· 1a~·-· .f~de·;~cf~~'¡;~:;},;',;~~j~~~~~¿~ft~·~:•j(i:['.'co~tenido de su 

articul~·,~sequndói 'que desecha la idea de ia autorizacié:i 

i>_~-~via; as1 ~oni~·t~ién que el :nismo articulo sexto remi:e 

al articulo tercero, no:::a que garantiza la libre reduccién 

'de los estatutos y reglill!lentos y la libertad de elegir a 

los dirigentes. cu1 

En la defensa de la libertad sir.dical, tanto en los paises 

capitalistas con cons:ituciones poUticas y pol1tico-

sociales, los sindicatos y el Estado tienen el deber de 

hacer respetar la liber:ad sindical. La soberanla de las 

naciones impide que la Organización Internacional del 

Trabajo, la oficina de la mis::a y el comité de Defensa de 

41, .. • 1A CUl'a .a.Jo, ~ IJ, Gb. Clt. Nft.DU H7, JA 
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la Libertad Sindical; de .Derec.hos 

· Hwnanos .. de~~·or~a~i;¡¿J.6~ dé:Na~i~~é~ unidas,·· intervengan 

:::::;:·'~¡·~~~;~~~~[[~¡ti!~l~¡;~Iit~~:~;:. ·:: 
Defensa, de{la·';Libertád ;sindfoal'i·'·· obligan::,aFlas'•, ria'ciones, . 

. incie·~~:~\~~~~~·tf{~;}0i.\¡;fij~ii~;i~á~~~?i1,~¡~\.f~ff:if( i~sr\~0;.·,.••.1°s 
articulas '24; 26'.;y .:2.1:; de\la';:coiis.ti t\ici6li•¡de:·;ra,organiZaéi6n 

·.. .' .,·-·y;·; .. ~.i~·.i .. :'.:·~·:· .. ~:~:',~ '/ _;:·.'.:~·)'.!~¿·~~ho~}.:~;;;:;':?2,.t;,if~~~~.i\{:t:J/},$~'.{~){~~;::):.~:::.-\•.~/:~<;. "0 

• '· ·•., 

. Internacional: del".Trabajo; •'a¡ dar.·: respuesta;:a", tales;/ quejas;· 
-, · · ... :~ .. :: ~:- '.~ : -->? -~--:;;;~ t~~f~Jj;\~¿.;-~<~}r-:_:,~,~;t~~~,/~{~ t·J j\'.~~-~\X~dr.i;¿G~{\ ;::~~~~¡g·.:~;s~~~ -~{'~~-~ '.:/ ::/···· 

y ··•·ª11,"ICJll,~~e.s,~,~ .tribunal,; de ;defensa ::sindical;, no .. ;puede 'imponer 

·• sa~c~~n;~s\:fü+~á~~J\t~f,~f~~~t'\;f ~t~\,~Í~'JI~~f~~~{~~;i{~j~~as. · Y 
declarar; que:,na!=iones ~atentan(contra·;;la',:libertad·:.sindical y 

::::;J~¡$~f l~{~1~~~¡~~~jf jl~~t:tf;:¡~::·~:: 
convenios• y •·recomendaciones.' de":i·la•:propia•'organizaci6n, con 

. , . ·~" ,• ,:-:"'· >···;, \ .. ~·'·; ~·:, :,.:~~:.,·1.~fl.,:·~~~<.:·~:;J·~·'·(' ·,, . \'<" .. ,.,'·''';\>:: 
respeéto' ai principio de libertad sindical, :'que es base del 

dese¡v~lvi~i:~~t~°'?:~~;~~f~~¡~~ ::)'.J~f.'' ~~~~~~º:·administrativo 
sindical del trabajC! en la ,t~oria y en la legislación. (501 

so ... m-. tmna a.talld"O, IUno DDICIO AllMJIQl'l'IAt'AQ DSL tllAM.70, TCllD 11, ad. 

lozria, ~nu 1370, 1371 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.3 LA CONSTITUCIONALIZACION DEL DERECHO DE 

ASOCIACION. 

El grupo de.' l~s deréc~os q>i»:i,;cos,'.;f:e\lnión .y asociación, 

adquirieron ~n 'r~ú~J~if9}i.u;~ ·~ignÚié:ación ·particulares al 
. . ,' . :,. ;'\· .::.::;<;.~·/·;,~~:.:·.',;<.-¡~'..':···:'.·~.;:'.::.<.·~~,.~;·;.···.> ·' ,- \:. : .¡ ' 

consti tucionalizaí:sé(en'"alqun~s. de· las• De'claraciones de los 
,. ·.•.1;t>•, :,;'~:.'\ ··~·.~ 

derechos del- hornbZ:ii'''cíe .: los ~-d~~ · \lltimos siglos; los dos 

derechos · fueron ~ec~noCidos · en el articulo noveno de la 

Constitución de 1857 como dos de los derechos del hombre, y 

pasaron con el mismo nllmero a la Carta Magna que nos rige. 

Los derechos sociales, coalición y asociación sindical, 

están consignados en la fracción XVI del articulo 123. 1111 

Asi mismo este derecho se refuerza a través del articulo 

133 Constitucional, mismo que establece como derecho 

supremo los convenios internacionales ratificados por el 

Senado y tal es el caso de la OIT que nos define a la 

organización sindical como un objeto de estudio y es 

reconocido por la 

ü.- m IA cusa ..azo,~ u, e. ctt., "'1na 2sc 
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OIT, si satisfacen las exigencias del convenio 97 de dicha 

orgariización mejor conocido como "Convenio relativo a la 

libertad sindical y a la protección del derecho de 

sindicación", que entró en vigor el 4 de Julio de 1950 y 

que, en general, ha sido ratificado en el Ambito 

latinoamericano. 

México ratifica de forma inmediata esta convención a través 

del Senado, y la correspondiente promulgación presidencial 

aparece en el Diario Oficial de la Federación de 16 de 

octubre de 1950, lo que demuestra un interés inusitado por 

incorporarlo al derecho propio. 

En los términos de dicho Convenio, la Asociación Sindical 

habria de satisfacer las siguientes condiciones. 

a) Ser constituido por trabajadores o empleadores sin 

distinción alguna y sin autorización previa; 

b) Pleno ejercicio de las libertades sindicales positiva y 

negativa; 

c) Autonomia estatutaria y reglamentaria; 

d) Disolución o suspensión solo por via Jurisdiccional y no 

acllllinistrativa; 
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e) L~ Sindical en escala mayor tanto en el úabito 

nacional ccimo en el internacional; 

f) hlquisici6n de la personalidad Juridica sin condiciones 

que puedan limitar las prerroqativas establecidas en el 

propio conwenio. cu1 

Ante esta situaci6n, el 6 de Septiembre de 1929 se 

modificaron el articulo 123, en su p6rrafo introductoria y 

a la fracci6n del articulo 73 de la Constituci6n y se 

adoptó la soluci6n de una sola ley del trabajo, que seria 

expedida por el Conqres~ de la Uni6n, pero su aplicación 

corresponderla a las autoridades federales y a las locales 

conforae a una distribuci6n de competencia, que form6 parte 

de la misma reforma. De este modo, se di6 la posibilidad 

de expedir la Ley Federal del Trabajo que puso fin a las 

irreqularidades expuestas. 

El 15 de Noviembre de 1928, antes de la reforma 

constitucional al articulo 73, fracción y párrafo 

introductoria del 123, se reunió en la Ciudad de México una 

asamblea obrero-patronal, a la que le fue presentado, por 

52.- m ... a.. _,.., atnim.cato o-anata y crlah, M. llDrrta, "'1.nM 1 r 1 
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la secretaria .de G~bernaci;ón, para su estudio, un proyecto 
'· "·,;-:,·;. ., 

de Código: Federár:'i:lel ;1~bajd, en ,el al'lo de 1929 el 

presidente EmÜlo P~rtes du, una vez publicada la Reforma 

Constitucional,·. env.ió al congreso de · 18 Unión un proyecto 

del Código Federal del Trabajo, el cual fue duramente 

atacada por el movimiento obrero y encontró fuerte 

oposición en el Congreso. 

En el al'lo de 1931, la Secretaria de Industria, Comercio y 

Trabajo, redactó un nuevo proyecto al que se le dió el 

nombre de Ley Federal del Trabajo, el que después de un 

Íl~ero importante de modificaciones, fue aprobado y 

._promulgado el 18 de Agosto de 1931. 1n1 

'·,Después de 1910 empieza a surgir un movimiento en la 

. .: provincia entre otras entidades, en Veracruz, Yucatán, 

CÓahuila, aparecen Leyes o proyectos de leyes para regular 

las cuestiones laborales. En la Federación se elaboran 

proyectos como el de Zubaran, de 1915; pero es hasta la 

Constitución Politica de 1917 se inicia formalmente la 

legislación del trabajo en México. Es en la Asamblea 
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' . ,. ·, 

Constituyént~·.·do~de .nace~ .~rtlculos: de :la importancia del 
,·¡··-. ,,--

123, los legisladores, entusiasrn~do~\ por· .la . lectur¡ de 

···ob~as .s~cia1~s,,·::rif.1y~:~.~~!~';1 ~{:~~~·~.·:i; .. ~~j~'i,\1~~;% ·~í~¿ri~s. de. 

éllos, · po~, experie~cia,'ide 'si,tuaciones;abüsivas We ~~bi~n 
Óbs,;;i~ldo ;~~'·~~:e~~~~t\! H;r~~·~[·P{~s.f~;~:/f .f ~,t~/i~~f~;a··1M;gria 

: prec;:epto~·. ·que'''· en',\, su./;. origen:;:,tuvieron •.corno•, objetivo .. la 
:>.·.,~:·_;~-~¡5~:;:;:i:¡r~,,:_~\u~.:: __ :~>~\~~, .. ~s:;t·f/1}~·';.::J/{ :~1~.<:::·:i~'."\_:h·-,:-;~.::<\!J ( , ~: : ;, __ -·. _ · 

·•protección .de<los:•trabaj~dores.·::;fci~vi~ne; res~ltar que la 

d~n~ ~itucÚ~;~~~}~~·~'~~?f~~"'~~J~:t~o?r;:i~~~rit~'( ~e las demás 

,~o·;~g t11ci~né~{~~.~~~~~~~.K'~';/ff{ , :;: ·. /'. { ?::, , ';.· 
- . ·.· '. . t:' .. · ~·;.;.;·:; . :::.: :·:,;.,. , :;¿<.~~---- :1,:. ,' >·< .. -. ,.,., - ... '.'", ' . '-····; -.'."' ,-. •:··,,,_; 

. o"'·-" ·:···~:;:;'.: ~;',:-'.'.i::>/.'. :·,\HJ'-.< \,:.i·~ 
:_,·:,:.:.,··,~.·\·:\":-··,;,,,. ··.:·,., ,_::;~;.;~\.'.·~<.···__: .. ·.~'-•·-::f~. r>"·' 

· cEn Ncivfernbre·: dé 1978 .·por;:resolución.: del .H •. congreso de la 
·' .,;_-· :J::':~ ·~, .-\ ·.".);.;t.; .. >._ .,):~\~1t-/:~;~~~~:_{,i_:·.~!.-·i~,_::·~~~;-~~:;:{~?'L~.;/.;'á~>~:~'.·::·~'.j .-

': :.unioñ-:y'ide\las.~.Le.gisfaturás,,)de··Tcis ,>Estados, se reformó el 

· ~tlf ~:~~ ('.i~~'~:'~f~~';{ii~~t~i~:i~,i~J~t~:[{íf ,~tfa~j la siguiente 
. d,eclaracióni antes"de\;'las ¡diver~a.~.é· fracciones: "Teda· persona 

'tí.en~ derecho'.' ~1 · '; f·~¡~~:fü't\á1'~~(/,:j' so~ialmente útil; al 
• ";¡:' ' ·''' • : ··:::·- '.·.~·(·:·'.J.··,,·,::,':;.·-;:·. 

efécto ; se' pro'mov'erárl ·.la:' creación de empleos y la ........ 
organización s6C:ia~· p~ra' el trabajo conforme a la Ley". 1551 

H, • caJD:UR0 IUQIJD.IO, (1). Cit.. •"'1na 2J 
59, .. Ih&m. 1 P'vtna 25 
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2, 4 LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DE 

LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

Los trabajadores que prestaban servicios al. gobierno no 

quedaron contemplados . en la Declaración de derechos 

sociales de 1917. El·. proyecto de ; código .!·F:~~r~; :dei 

. Trabajo, de' Ju?{\·i~:>.~·~2 K.;.1~•.~}~\S~T~···~;ºt~~v,;\f~L1i~~· 'su 
.articulo '3° . con.sideraba ~'sujeto·(de•fregulaci6nj1:'el'(tiabajo . .,. :.::·: .. < :.::.· ... . t -:·: __ · · · <: --:~: \>,~tr<~t~;;;.:~~:-.:·:~'.r~1:-~,~:.;~~~r-::::.'.::;~:·,{;·:'."_,;hf~ ':;,:~\~'.\:/~-~-·:·\~~-i(ff~~~~~~~::.~·:\~;.H~g:::,..'.' _:: -~ 

·.·realizado· .• ·p~ra···· el , Es·t•ad~. ,
1

La '.•Ley'i;F~~eral, del<!Trabajo 1>de 

. ·•• ~··1_9j1,.:j~~{~i6·:3'~~~~~~f~2l~:\:;~j~.'.t\:1;ia:~rs;e.\1}e·'.cy~ie'.·~s"'.n····.·~.:d· .•. ·~e; ... ;.'.1~ .. ~.i.~.~ªs·.·b .. e·~.'.ºr;)v~·~i:·cl_ei0s .· '. ehl:r~-~~:;·~~h'~d~ <y'' ~~~,'j~~~Ji~Si:~~; a; 

•• ·· •. ~·.·.1?.ri~'.···.~\~1·.~~·f )l~~~~~t{~~'f i~/~i .·'~s;ta'tu to . de·, .. los· .·:Tra.baj adores 

·· >al\''..iServicfoi'~C!e•f·los••..;:poderes de la Unión, el cual fue 
h-.·· '-•':~·:.}:-1;,:~,;1t~:.-~.:: -_~).;'.(' ,,_.·.··: .:, ,;~ . .--.:. ,. ( 

":, 'aorogado,porjm ,nuevo Estatuto en 1941 y este liltimo tuvo 
. ·:.··;,'.:A<~\\<·~·:((·;·'\/:.·;':.~·'-
,:('.' impo'í:tilntes 'reformas en 1947. como resultado de mliltiples 
·,:!~ff~.¡~·~J,,. " .... :::~ :''' 
:·::(presiones'.y considerando que el trabajo burocrático diferia 

.¡, .,-.~',,)·?:~~;~_'"::'·.: •,¡ .. · •• 

•.grandemente del trabajo en general, se reformo el Articulo 

123 constitucional creando un marco juridico, compuesto de 

14 fracciones, al que se denomino apartado "B", y en el que 

quedaron comprendidas las relaciones laborales entre los 

Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito Federal y 

de los Territorios Federales y sus trabajadores. En 1963 se 

expidió la Ley Reglamentaria del apartado "B". 
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La distinción entre dos .•tipos >'de :servicio, quedó 

perfectamente hecha en la inic~ativa·d~reforma que creó el 
' '· ' ' 

apartado "Bu. Es cierto que la relación. Juridica que une a 

los trabajadores en qerieral· con sus respectivos patrones, 

es de distinta naturaieza ·qu·e la que liqa a los Servidores 

Pliblicos con eli Estado, puesto que aquéllos laboran para .. ,,,~·.;: 
empresas. c~~;~ fines ·de lucro o de . satisfacción personal, 

nÍientr\í~'. ~~·{·~ff~s trabajan para instituciones de interés 
<,:-._;·· :/:: .. },;,;i;·: 

. "~~~erar; : constituyéndose en in timos colaboradores en el 
_ _,.,, 

ejercicio d~ la función pliblica. El fin que persique el 

apartado "Bu es de i~terés general; los burócratas corno 

realizadores de la tarea póblica, son factor primordial 

para el buen funcionamiento del apartado qubernamental, y 

la eficiencia de su actuación coadyuva para que el Estado 

loqre sus funciones como tutelador del interés social. 

También a nivel constitucional, pero dentro de los 

articules ·us, VIII y 116, V se regulan las relaciones de 

los trabajadores al servicio de los gobiernos municipales y 

estatales, respectivamente, los cuales se reqirán por leyes 

que expidan las legislaturas locales con base en los 

beneficios minimos establecidos en el articulo 123, y por 

tratarse de un servicio póblico debemos entender que el 

61 
11 'L'' .... , ')'i'''''T'Y·Y r p,. u~ J)¡~ t.n.l\.:1!.i~ 



punto de referencia es el apartado ~a", cosa que no 

precisan los articulos éi tados. 1511 

El 28 de diciembre de.1963, ·se publico en el Diario Oficial 

la Ley Federal de 'los trabajadores al Servicio del Estado, 

regiamentaria del 

Constit~ci~~aL 1571 

apartado "B" del articulo 123 

Por .lo · anteriormente expuesto y para entrar al tema 

pí:in~lpal que nos ocupa en el presente trabajo, citaremos 

l~s 'ia~~lta:des que tienen los Estados de acuerdo a lo 

sellalado; eri la Constitución Federal en su articulo 40, el 

cual : establece como forma de gobierno del Estado mexicano 

la de una rep~lica representativa, democrática, federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 

federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental. 

Por lo que las entidades federativas constituyen un orden 

autónomo del federal, la facultad que tienen de darse su 

il.- M.'ULOll ~' 16piOD9 l.lbo.r&l .. , •• Clt.' M9inu 417, tll,t2t 
11.- °"-· ........... 



propia constitución les garantiza esa· , autonomia. Sin 

embargo la constitución Federal:· les determina su 

competencia como lo marca el articulo· 124.de la misma. 

El Constituyente de 1.917 ::concedió la facultad de legislar 

en materia de': t:abajo, .il la Federación y a los Estados. El 
~,.-.; ¡'./.;,;--·~.. ,.,:;-

articulo .. 123 disponia , que: ".El Congreso de la Unión y las ... ,:,,,'····- ' 

legis~a.túÍ:a~\cÍ~.:,1~s Estados deberán expedir leyes .sobre el 

trab'ajo/:funct~cÍbs .·en las necesidades de cada región". con 
. : .. "; '· __ , ;:_ ... '.: . . ·._,;" .. ;--~, ,· 

legislaturas de los Estados fueron 

pródigas · en expedir gran nlllnero de Leyes, reglamentos y 
-··.: :· .·,· ... ·· 

. códigos· sobré . el trabajo durante el periodo comprendido de 

' 1917a.1929., 

La conseéuencia de la facultad concedida a los Estados para 

legislar. en. materia de trabajo, fue la pronta 

multiplicación de legislaciones con el consiguiente trato 

desigual a los trabajadores de las diversas Entidades. 

Ante este panorama el Presidente Emilio Portes Gil presentó 

un proyecto de Reformas a los articules 73, fracción X y 

proemio del articulo 123, el cual proponia la 

federalización de la legislación del trabajo. El proyecto 

" J TES13 CCr·l 
FALLA Qn: GH~Gr:'i\l 

~--·· ........... . 
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se aprobó y fue publicado en el Diario Oficial . de. la 

Federación de 6 de s~pÚembre de 1929. 

La anterior mo'dificación ~Propuso una solución 

estrictamente ·original: La Ley del Trabajo seria unitaria y 

se expedirla por el Congreso Federal, pero su aplicación 

corresponderia a las autoridades federales y a las locales 

mediante una distribución de competencias incluidas en la 

misma reforma". 

Como una consecuencia natural de la citada reforma se 

expidió la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario 

Oficial de 28. de agosto de 1931. 

En el · atlo de 1942 y como consecuencia de la federalización 

de la legislación del trabajo en 1929 se adicionó la 

fracción XXXI al articulo 123 constitucional para crear una 

Jurisdicción federal del trabajo; en dicha fracción se 

establecieron los supuestos en los que por excepción 

corresponde a las autoridades federales aplicar las leyes 

del trabajo. 

LAzaro Cérdenas promulgó el Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión, publicados en el 
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; · '.;;¡ ··~:; ··:::.:)'i':7:~;·;'rl.jl~f~::::r:· 
'oÜf:J.~0, Offdl~i~,t~~Í\s'{C!e .diciembre de 1938, · el· Estatuto 

, ::: , .·· :~\\\7~;.:<::~?·~·~i\·,~~.·;~,~~~f,:/::~i?;{L .-~~2 ... fr."·;;'> -· · . . ·. , - ·: _... : .. 
. ~':'cit'ado''reconoéi6 una:'serie de principios que salvaquardaban 

i;':f ~'.~~'~i~~~~~1tr:.::~::.?~;~i~~:~. ~: 
,' ~ntiqü~dacif i~•. ~.~~:a~I~~;'~·~:~:~n·:f{:i~~~.~1.·{,a,P~,6~~~;~~ ·~~n~~er de· 

los confll~tos clu~: ~~·~,ü,~é~tara~r.~5(.·'.·, • 
. , . ' ,, >i;; ,'•~J; . ; ¡ '. " 

El 17 de abril de. 1941,' ~~"i~tifr~~· ~l :::iarlo Oficial un 
' .. ·." ::·.,,";,-, . ~('.. ,,-_, ! 

nuevo Estatuto que abrogó }~1,',d'e?i93e por virtud de lo 

ordenado en su articulo 2~ t;~J;ftob.~; '. 

- ~:,~ ' 

En 1947 fue aprobado u!lp~c)yect3%~ reformas al Estatuto. 
-:·;:,:: 

Es en 1959 cuando," como~')·resultado de la presión ejercida 

por la clase ~~r~~iánd~'i~~·ra que sus 

se etevar~n'• a''{f~~~/.:2~;~~titucional, 
relaciones laborales 

el Presidente Adolfo 
"·; ,_., ~ ... ,:.<··~~'-: ,•'>' 

. López\ e Matees,:~ '¡)?:esenf6 una 
. '· ~-Y, •.-.'' . , . . . 

;~Üéulo ].;3 .. c8n~'ut'uéional, 
iniciativa de reformas al 

en el a~o de 1959 para 
,· ' '._ )'"' '.··/;._:>-: :· ·".:'_;_ >.-· .'< 

adidonar un apart~do '.'B''.: 

El resultado de. ia:'·reforma constitucional fue la expedición 

de· la Ley Federal de· los Trabajadores al Servicio del 
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Estado, reglamentaria· dél 'apartado ~B7, publicada en el 

Diario. Oficial de~· 28 'ele' cÍi~ie!nhr~ de 1963, 
'. ·_ '(,._: 

,,~'.>//. ;¡','." 

En 1960 queda; inte"jrado, ~l ·~rÚc~lo, 123 en dos apartados y 
- - " - ;:.''.¡ :;:.«~· -~-· ·'' ,.:> '.; :• ·'• .... 

la .fotérrbga~te\e~a'/'s~ber c'~n C\l.ú 'de, las dos estaban 

·:incluidos 'los'ifrai:ia'jadores·.· al servicio de los gobiernos de 
- -, : .--... ' .. _ ~ - ·).,>¡', ,'-·· - _.- ·: ._ . .. . . . ·; -

,los. Estados, y de los .Municipios, o· si en su caso, se le 

excluia. · 

La · reforma conducente, ·al· adicionar' ·el apartado "B" del 

articulo 123 fue legislar exclusivamente respei;:to a las 

relaciones laborales· entre los Poderes de la Unión, los 

Gobiernos del 'oistrito y de los Territorios Federales. 

De tal suerte, que tanto el precepto constitucional como la 

Ley Reglamentaria del apartado "B" del articulo 123, sólo 

se referian a los burócratas federales y de ninguna manera 

comprendian a los burócratas es:atales o municipales. 

Asi, las relaciones laborales de los trabajadores al 

servicio de los gobiernos de los Estados y Municipios no se 

rigen por el apartado "A", ni en base a una interpretación 

.en el sentido de que quedan co:::prendidas en la frase "Todo 
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contrato de trabaj~", ya que esto seria tergiversar el 

texto constitucional • 

.. - ·. 
. . 

No estando . tutelados·· "estos trabajadores ni por el , apartado 

."A" ni por el,: apartado "B", la interrogante, era saber qúe 

· 1ey, los regÜlaba y a quién tocaba expedirla, · .. 

El , Congreso de la Unión está facultado . para expedir las 
-¡···!,',.,,•_.;;'.··. 

ley~s reglamentarias del artÍcii1d'.;, 123, el cual, CO!lO 

sabemos, 
,, .. ·~' .,. 

está integrado: por':-;dós\'a'partados. Por lo que 
"".~·-,, .. :;.o_ r.>~,;~;--:~· ~ :·-.--:~·:" .-- . 

al apartado . "A~,-.· .el :Cóngreso tiene respecta amplias 

facultades paz:' a legislar. · Por· lo que hace al apartado "B" 

la facultad se. limita a las relaciones entre los Poderes de 

la Unión y el Gobierno del Distrito Federal. 

Si la Federación no tiene facultad expresamente concedida 

para legislar sobre el vinculo laboral entre los Estados y 

Municipios con sus trabajadores, de acuerdo al articulo 124 

constitucional, la facultad corresponde a las legislaturas 

de los Estados. 

En un intento de reafirmar el federalismo a través del 

·reforzamiento de la estructura básica, los Estados y los 
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Municipios, se instrumentó la reforma al articulo 115 

constitucional. 

La reforma consti tuéional publicada en el Diario Oficial 

del 3 de febret~· ·~eÚ9a3, por lo que respecta a la fracción 
.; 

·'.,.._ 

::~u;e .. ~r: lÍ)ri.M~~:~t ª. la 
··;·' 

"Las ~e.Í.~:~¡~~~~ > de;/~t17abajo 

cuestión laboral, quedó como 

entre los Estados y sus 
,·/~~ '' -.·'· ·;',::,+. ;:' _-

trabajador~~. ~ s~\;regfrán por las leyes que expidan las 

. :::::::~;¡J,~~t~~~~J~:,:::.:·::l::.:: :~·:::':.::,:: 
Unidos· . Mei<foanos '<y,·l sus,'. disposiciones reglamentarias. Los 

;.: .... ':_ .: '· ~ .. ~_:r.<"::'.:~·~ )~/;~:-~:i:;,;~}~\~!~;~.\<.~~.::~;:..(:~(.:,.,< 
Municipios,cobservai·án''estas·mismas reglas por lo que a sus 

,. . · :".:~e.·~ ·;:_.:·~);- .:'. ~; ~:!~ ::::\1;;·~:~~;f,}:~1S~{~;:'.\;T~>.:. :~·. -.,. ·, : .. •. . · 
trabáj adores (se\•re fiere·; ·: < 

::· '\'·:;·:·;-. . .. :·· . -·-·,. \~'.·F'.;,¡c.~Y~:'{ :.' ':.,\·_·. . 

· .. ', -~h ·~~{a~'~. :i los' minirnos laborales que se deblan 
. /'., ;.:~ -~'",·<>:;·:~,1:,<~·"', 

conceder,;"a ;: fos3.;ti-abajadores estatales y municipales 
' . .. . ' . . . . ~ 

eran 

.. fos cont~nid~~ .. ~h· el apartado "A" o los del apartado "B", 
' , .· -:--.... ;; :~<::>::·:'./---.-~~:(. ::'.,:::.'~." 

lo ideal•,hubiera sido una declaración expresa al respecto; 
' " : .. · .~ ·-·--' .•.. . . , 

de cualquier forma, la cuestión es 

si consideramos que el apartado ~a" se 

refiere'.:.al. servicio póblico, y es, sin lugar a dudas, un 

se'riricio' Pllblico. 
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:·: '· \.__ ·, 

Uno de los ~rÚculos tr~nsii:orios del decreto disponia que 

en el plazo de·:lln atto. contado a partir de la entrada en 
- , . ~. , - - :·.' 

vigor de. la refo~a const'itucional, las legislaturas de los 

. Es.tados. ~dec~~;i'a'~: s~s' constituciones y leyes locales, a 

fin de pro~~~'b ~1·. d~b.Í:do. cumplimiento del mandato. 

Más publicado en el Diario 

OficiaL del:'Ú Cde Viiíar.io' de 1987, fue derogada la fracción 
. )_,.:~<.!l-::;_:": --·,· -~,{···.:":\'.:'i·'.,' ' . 

IX' del ~ articlllo'./115' Constitucional; sin embargo su 

contenido sigue vigente, ya que li.nicamente se le dió 

reacomoao en la fracción VIII del mismo precepto, por lo 

que hace a las relaciones laborales de los Municipios con 

sus trabajadores, y en el articulo 116, fracción v, 

tratándose del vinculo laboral de las Entidades Federativas 

con sus trabajadores. 

Los trabajadores al servicio de los gobiernos de los 

Estados y Municipios, esperaron 66 atlos para que se les 

hiciera justicia. Asi lo real, lo trascendente de la 

reforma es que a estos trabajadores se les doto de un marco 

juridico que constituye una garantia y desde el cual podrán 

hacer valer sus derechos. 1~1 



. ·. " . ·, .. · ...... ,··· .. · ·.· 

Lo primero que golpea" a :~nuéstra ~fata.' al 

123 constitucional;, es, ia .presencia .de ún ·discriminatorio 
;::·' , -~ ' . .. .. . . '"L ..... " 

apartado· "B;~ / queregül'adas :r~l~cio!lés .tl~ J.os. trabajadores 

al Ser~lciÓ .. d~:.:1d~<É>odel:é~ de la 'Ullión y del Departamento 
·:\-__ ;) '''.':\~)·,·: - " 

.del Distritii;Fé'deral.' En•.ésté apartado constitucional y en 

la Ley. Federllf.'jé:l(cios•• trabajadores al servicio del Estado 

(LF"l'~E) •, ; srp·;;~sir¡ngen gravemente los derechos de los 
- '.·'' i~- . "<-> .. 

trabajadores'. ~Jt~tales • 
. . ''t'"' 

No es ne~e'sari.c{ hacer .. una comparación exhaustiva entre la 
!,<'. 

·Ley Federal)ei.rrábajo (LFTJ y la LFTSE, para llegar a la 

conclusi~n ¡ ~~':::"q(ié los derechos de los trabajadores en 

·. gene;¡¡1.¿ i~; ,"regulados por el apartado "An-, son muy 

: supe.r.iores a· los consagrados por la Ley Burocrática. 1111 

Los· trabajadores pll.blicos son únicamente los que desernpe~an 
. : "' 

1115 funciones propias del estado, aquellas que no puedan 

·ser cumplidas sino por la Organización nacional. Son los 

trabajadores a través de los cuales se realizan las 

funciones de los órganos titulares del poder público, por 

11.• DlRLOS .-a, 'Hlpiooe lüonl•, ca,. Cit. l'6pu 121 

·-\ ¡\·· 11::'' . '· .'. 
• -. '-'I ;"1 

1·.· ,. ¡., (\,'. ',. 
•''' 1 ... l ,, i! ~~.~:~:~---- ~:::.·:.~: ~:~ .. 
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lo tanto, los que· prestan su 'trabajo en las actividades del 

poder. público. 1101 

Un ejemplo de: legis0laci~n·;,¡~~al es da qÍle emano del 

gobierno dd'Est~d; ~~:;~~~'ici6;~<;f~c,ultacl· que se le confirió 

~~di ante Ú'~ ;::; ~~;~,~:·~~~;i~~'::~l;i~~. ?~~~l:iculos 115 y 116 

. . -:,, .. · .,._·:..:~ .. ·· ::::;:·i~~::~,~:~W/~::,::~;.:;;;-:_·:'tfJ~~';.r;.~:r~~r .. ~./~tt::'~ /;2/·''.~~·"~:. ~·. ': ._ , 
· Const1 tucionales/que: ;estableéieron\:la. ::facultad expresa de 

·'.··: , · ': :-: .. ~ :·:- ·:· --~'. -~-~ -.~: ::¡:'.\i(;·: ;~·).;~·:·:\/::~ .. :-~:~·~;<,~{~;}~·:f ;:~~fS:.1.:._f:\·;:;:/~~i:-'.\)~ > · '. -.·, · 
las legislaturas ';~st~ta,les¡ ~para,ex~e~ir ieyes que regulen 

l,~s ~e{~¿1J~~:f1((é~,;.:~,~~.~~~lzi;0~f ~~tJ.l\~tf ··~stado Y sus 

t:l':abaj ád~r~~:~;; confor~e'":a :lo ~d.1spuesto' en: ,el articulo 123 

··. · consfit~cib~~l~ "~~Zii/Ji~rid~Í~~~<<{~s ·~~nicipios observarán 
,', : .. :/'.':~" '.':~~~-~/}~:'\~:~:::~~~-:~;;!/J),¿, .<·: ,;_:>,, ~i 

las mismas régfas :erí cuanto? a;!sus ser~idores. 
'. \ .. -..... <- ··.<;~'/_~·~ ~-:~.-_~f'\lf\·~?~~,~~-,~~~, ·::·:-··::~~::·.- ¡ 

~~/,~~: .. ~~t:~~~;;?~;;:~~-
La l~y' labbr'ai;.{~~i:es .;;;~iicionada es conocida como Ley del 

-;:~"' . -

Trabáfo, ·de ~o,~i'sei:~ldores Públicos del Estado y Municipios 
'.·,·, ' ', . 

·b' ,cu~l · fúe':sómetida a consideración de la H. Legislatura, 

p~~: ·;~~ ¿cultades que le confieren los articules 51 

'. fr:ácclón::•. I: y 77 fracción V de la Constitución Poli ti ca del 

Estado Libre y Soberano de México al Gobernador 

Constitucional del Estado de México. 1111 

ii:" .. D9 La QJDa .aJO, y.,.. J, ~. Cit. , l'iigiaa MI 
11 ... s.n oc. nAM.JO m L01 aanoc.u tmLla. zm. lftADo 1 auu:c1110, nprMO r ..., 
• Tolaca, llbioo, '*'1Da J 

71 



El 14 de o.ctubre el~' i99e, la'. legislatura del Estado de 

México aprobó : l~' ~e·y;~~¡',,;rabajo de los servidores Públicos 

del· Est~é!Ci y' Muni~ipio~'. :la:cu~l entro en vigor el dia 3 
::· .. : ,,',-:.:;, :".:.•'·.i:.0-·~,;:.:.:-<~ .. ;1:·<,_: . 

del mes· de-noviembre'. de'.1998 ;-.:iu1 
· •• ·v. 

:·~ :~~:\~ }~.:~~' 

Cabe hac~/~~kQfa~:,}~~~i antecedente inmediato anterior a 

esta {¿y fÜ~:;~i?fu~~~~uto Juridico de los trabajadores al ., ... , 
- s~rvici~· de ·¡·e;~ Poderes del Estado, mismo que tuvo su 

vigencia á:,pa-~~ir _del 30 de agosto de 1939, que regulo de 

igual manera las relaciones de trabajo. 1n1 

U.·--DICDlllCJ--Dl-•~---..-

aa. ICl)9: llaaltJ1'0 UTAIAL, Id. De la ~ñnc16a lf!IW.oa a.tatal, ftttaa U 

IJ,• l.n Da.,......, DI U.~ tall.IDDI mio allDO 1 ... ICIJI09, at. Cl.t., .... t 
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2.5 EL DERECHO Y LA ORGANIZACIÓN LABORAL. 

El derecho del trabajo es. un todo, y tiene como objeto el 

estudio de los fedÓ~~~~~s· y ele las normas que rigen las \;· : .... 
relaciones humanas,'. enicuán'to· ün: hombre porie al servicio de 

otro su energia dé t~:~ajo /:e lé sÜb,ordiná juridi.camente, ... -;.,·· ~ . . 

recibiendo a camhio';d~ '~úo uAa i:emune~ación. 

La agrupación de trabajadores y de patrones crea relaciones 

entre todos elios, que dan nacimiento a fenómenos distintos 

por lo que pat.rones y trabajadores constituyen verdaderos 

organismo~ _sociales y reclaman la formulación de normas de 

conductas especificas para cada núcleo que integran. 

Para poder obtener la creación de esas reglas juridicas los 

trabajadores y patrones necesitan expresar sus puntos de 

vis.ta. Para exigir, inclusive, el cumplimiento de las leyes 

ya existentes, los trabajadores advierten que les 

proporciona mayor fuerza y eficacia unirse, que si 

individualmente actuaran y, entonces, aparece el fenómeno 

de la Organización Laboral o Asociación Profesional. 1111 
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La ley y la' doctrina prevén, ,la posibilidad de que se formen 

sindicatos de· patf~n~s o d~'.trabajadores (Organizaciones 

Laborale~); · .. · pero'.)a 'ú!~lidád mexicana se ha concretado a 

los .~1úmos:;<)!~1-~f~Hf:1:tnF~~., patrónal en México se ha 

canalizado por'. otrcis)mediOs;}bien formando cámaras que se 
~ .. _:·-,<~·-~-/t:r~;~t~t~-~~:;~~i,~ .~- ~;_:;:~--;'.~". ; 

agrupan.; en confederaciones;\::todas ellas reconocidas por la 
I.~;)\~~~~·:::~t~<(:~;~,~-:f.:·I\(<\ -~;''.\ 

iey, bien pÓr 'medio;·de;:centros Patronales o de asociaciones 
• ':_:! ~~-· ,\·''. -~~~~-~ 

civile's. (~) ' >"·.'!:'?•~, '¡< --. -- ·-· - ·"<1_;;);ts. 
;;:-:'.,. :; _ 

·-·I¡ :i::• 
'.·1:.' 

L~· .ley .reconoce·. l·a· organización laboral a través de las 
·;>·· 

asóciacicín~~ P~ofesionales en el articulo 356 de la Ley 

Fe.deral del Trabajo, mismo .~e establece: "Sindicato es la 

áso~Úé::i6n' de trabajadores o patronos, constituida para el 

mejoramiento y defensa de sus respectivos .. ,_· ._-, 

: intereses". 

El ordenamiento legal antes citado otorga los requisitos 

para formar un sindicato, mismo que engloba a todo tipo de 

sindicatos con la condición de que deban tratarse de 

trabajadores o de patronos, excluyendo, como es lógico, los 

llamados sindicatos de personas que no son trabajadores y 

S!!e adoptan ese nombre. 
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El articulo 364 de l~ ~éy Fei:17i;a1dél Tr~bajo, in~ica .::iue 

los sindica,tos·.d~b~~Ari c~n~l:ituirse'·c()n :vd~tetfabajadores 
-~<: 

en 'servicio activo o con'_tres patronos~ ¡ibr.io menos. 
';'.;}º· ,,>,,:<·'..· ,_,,, ',, .. ·.-.·· 

··, ·: - l". ;; ~.::~:-::·.:: .,.·' .. .;-/.?:·.< 
~ ~ .;~·.::::~,'.-')·, ",•, ,,•, '·-:t/ f•r •'• '• ,<,:\~,ll , , , , 

. El ar~.~c~lo .. ·•.•J:t~?~l,~~~~~~ii}TI~:;;Q~/:~~~~\~g. ':2?:~:i~~ .. -·.en· •. ··. los · 
sindicatos.·ide' los i¡demás•,itrabajadoresi.c los•¡ trabajadores de 

=~!~}¡~,~llil,lll~~~!f ~i~::~~:'.:: .: 
·· .. :· •·f ;:i~~vfi.~~;,~&YJJ:~:::,...::::.::::,::": 

':!;·.;·,.,.c..,; .. ... - • 

.dii:~ccfqn,< i~J;{h"{~;%¡,y~: l:~xativa de que los trabajadores 
'•,;,:~c('.ff ·., ' ' 

. ::'.~~nó~~~ de. it:'~fí~~:,~o 
"~-·-: ",·-,"'''· J 

puedan formar parte de la directiva 

·•.de }.l~~.·:;.~}~~i~~~~~. como tampoco puedan hacerlo los 

\rab~j-adb~~s que. sean de nacionalidad extranjera . 
. . ' ·:.~": ·;_,_ ... •' 

" ' ' 

. ActualrÍtei;\i:.~' la ley dispone que no podrá negarse el registro 

d~:.;;n ·~i~dlcato, ·sino en el caso en que no se constituya 
.. :·:~ ·. ;· : :: '·( _. ' ' 

·•,; · para:::ia.;;ÜÍÍalidad prevista en el articulo 356, o sea el 
' ' :-,: . ' ' . -{, .;.j._:_~, :-

·. · · ~studi.o;>iii~jÓramiento y defensa de sus intereses; si no se 
- ·:: ' .. :.::·,, ,·:' ··.- >·; 

: consÜtu:;e' con el número de miembros fijado en el articulo 

364, o sea· de veinte trabajadores en servicio activo o tres 



patrones¡ y si·· no· ·se exhiben los docUll\entos a que se 

refiere ~l; arÚcul·o 

El legislador o~~~l:: que ;saÜsfechos los requisitos que se 

establecen para el .~ ~~¡i~tr~ ·.de los aindicatos, ninguna 
-._·,,_ ..... 

autoridad podrá ~ega;~?/ 

··;,.-·· 
Los articules .3S6, 363/ 364 y 365 de la ley reglamentaria 

del articulo · 123 .· ·constitucional reconocen y regula la 

forll!aci6n · de ·:organizaciones laborales o Asociaciones 

Profésio~al~s, para la defensa de los intereses comunes de 

los. agremiados. C"> 

La organización laboral tiene como finalidad suprema la 

persona del trabajador, al que considera desde un ángulo 

especial, como autor de un trabajo útil a la comunidad y 

como ser que por CUll\plir una función social tiene derecho a 

obtener los elementos que le permitan conducir una 

existencia de un nuevo humanismo jurldico. 1111 

H.· ...., IUCIUDIO, liWa&1 di DlndM» Ml Tnba:)o, ca. c:s.t. NgtM JJl 
1'1,• D8 IA Qll9a ..aJD1 9mo IJ, ~ IH 
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,. ' <~>_. ... ·-
' ·. >.' '-' ' 

L3 organ'iz~cÚin: conÚeva. una naturaleza: es u~ 

mismo, ·:·.··pci;qú~; ;;oéu.ra kaü~facer el impulso . naJu~aL ~el 
hombre a i~ :::~llióll é:~·n sus semejantes, pero 'es tarl:,fé~ un 

mecÍlo. •p~;~ i.a . ·C:~~acÍ.ón y cumplimiento del derecho· 
• : _,· . ;_c ''.'- ·, :;; ... 

individuál de} trabajo y de la seguridad social. 
:.·.~· -~ ·,:. ;~:·.: -

La consec~~n~i~. primera del derecho .colectivo del trabajo, 

es l~ :unii~· ci~ \os ,trabajadores ··en·;· las·· organizaciones 
·::;~ .... ; -,·_: '¡' '. ~~- "' • ; :;.., ' ·.:. '. 

Laborales\o•. J\So~iaé:iones, .. Pro'fesioriales, donde se formarán 

lá .~01:~(~~ttr·~~,;~j~~~~l-~-¡.;~¡.i~~:t~·0f Mn de· que su unidad es 
el camino . que ·;.les·'tcondúcirá tca •una': elevación constante de 

, , . :,. !·:··::: ·. · · .·'.~~;~;6:.:r\~~~~.1~~:P)~~:~5~FJ'.-~.·':'.(~::.~/.'i~~~'.i~'.~~,~·:>'\·::·.~'t°;~·.~; 
.sus ·ni veles',;de i existencia,-c¡,:estos 1 grupos de trabajadores 

. }ii.rii}~J~~~~)~;:d~I';¡'ªj;e~ho"del trabajo que es la 

justiciá '. ;'~~~i~i}'.;~:'ii~~Hii~_·d_ .•. ·_, •. _\que. la clase trabajadora 
'1::¡',':Y --::.1:7\:::.:· ·''~/:.~ .. 1'~.::<1~ 

conquista en. lo ,.j)ósible,"•i en los contratos colectivos de 

·t;abajo.:.· · .. _:'._' .•··.····• .. ·> ... ·· 

El 'movimiento obrero conoce las dificultades de los 

trabajadores, para defender sus derechos por lo que la ley 

concede a las Organizaciones laborales o Asociaciones 

Profesionales personalidad juridica para la defensa de sus 

derechos, por lo que se le faculta para intervenir en cada 

relación individuál de trabajo, para asegurar su 
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cumplimiento; explican las' facultades 

representativas delos.sin~id~~~s y·¡¡¡· presión constante de 
• '<.'.,'·,, ., _;·1:: . , 

los dirigentes sindicáles;· -para· obligar al ei:presario a 
' . .-:.-<~· <:·:\.;_ . ~: 

cumplir las disposÚ:úme; 'contenidas ' en las relaciones 
.'- ·~ ',.': 

individuales. de.t~ak>a:o~::cís'iii 

'; '..r:~-~~~1~;:~:~~~{; -~-· ;','\:;::·-~:· -. 

Las OrganiZ~~¡'~~~5,;~, '~;-~ralés o sindicatos, una vez 
,::·,:.,..''. ~ -~~;>'~-~'-~::• ~''.?·· .. :~ 

formaCio~,:. ~éiciiíie'i~n ;_~;~·;·~~iste~cia y una realidad propias, 
~.:'i . -·. ·.. .. .,."· .. :?(>>·:\~'[-:~,.º ·,:~-- '·~· ;'.):.,,,;_".\"i -<· :;, 

que,dan. o'rigenfa~nueivos·:'·derech'os, a los que se da el nombre 

de ';de~~ch~~ cói~dti~~Q~gf~¿ntos · de los de cada persona. 
\{ •. : ··:"/: ,, .. ' ,. , 

',:,_:¡~-> .. ·r..::-.. ;:/; ; ;.::'-- - f -.: 

' ; . :<!;/,f','1f'': 
'Para el· mundo'.'coriteinp~ráneo,· el sindicato es el portador de 

la id~~- d~·-··~;;m~~i~~~)~!~~¡) consecuencia, los sindicatos 

obreros son titula.ref~~ ~ interés colectivo, al que en el 

pasado se llamo el in·:~iés profesional, que trasciende los 

intereses individuales de cada uno de sus miembros. 

Las Organizaciones laborales no son realidades metafisicas 

y tampoco lo son sus fines; son, únicamente elementos vivos 

de la realidad social, que se escalonan entre los hombres y 

la nación. 1191 

A.- Da IA aJfta -.UO, 'rC8) U, Mf1Au Ul,llt y HI 
tt.• Da 14 ~ w.aJO, ~ 11, C11 c:::a.t., "91AA U2 

,,, ',\::'.:~/:;.(>:~;¡ ... '¡¡'"- 11 

~:·l.!.!,I·;·\ L.'ú l•-'-•'-1;:.;d l 
...... ... . - .......... ,...,,,,,..-~ ........ ~...---
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es un fenómeno Fáctico y_;a' .la .vez j\lrldi~~,' pues a estas 

horas ii~ hay Íeqislaéi6n en;el:~~ncíd .e.~ éiile no se reconozca 

·el. • d~;e~ild. ~~ '.1as;;¿~~~X~~~~i6~~~:;.1~t;6;~ies' · 6 · Asociaciones 

:::::::~::::;,~JJJls!~'.~::~:·~~~.:~ .. ~::~::: 
·de. trabaj'~dá~~J':t'1'~1ri~t.;i·oberan1a conforme a los principios 

' ' ' '· ' -. . ., ·</'~ .·_. .· ' . ::>-.·!. ; 

y bases d~l aitié:ulC:i'J.23 para ejercer actos organizativos y 

·.. a~i~,1.~;1~;;i,~i~':·t·:~:·.:' efecto de realizar los fines 

· ,;P,i;~t~~{~~al.~~·,~ ''.Y;· .revolucionarios de la organización 

j"f1:~m1tilt~rj~~:~~::~~~;~~~~;::::;[~~::;~: 
· y"pór: ·reivindicar los derechos del proletariado como fase 
',, ~: .'.~·, .: : 

',·,,fi~a'r,,cle''.ia lucha, en tanto que los segundos no tiener. más 

destino que defender "derechos patrimoniales". 1101 

70.- m-. &mllA ~,temo JJ, Cit. Cit., Npau 1170.1171 

[--·-----~~-J T~?r:: (.(.)T 

Fn' I .. -.. ¡',.•.•rr.,n: 
'. ,., 1 , •• l. ¡t ......... ·' [ . ...... '.J •.· "'. j 

~..,..,,...,__... ... .._ ................. __ ..... ~-~--~ 

· ·'.'A TESIS NO SAIJ! 
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El derecho de organiz~~ión Laboral •es lina ex¡:ÍreSión qen~i,na ' 

de la .libertad s'indical, 

revolucionario recono~i~o:por:~i:;;~~tii6 y :i)rodamando por 

la ·.· .. ··re.~olu~ión/, ·H.·('. ~~~:.:.~'7:~~~~~iHJ;€~[e{i ··~uando habló 

... socialmente: en ,.el. Congreso Constituyente d~: · Qu~rétaro al 
.. - '.,: ~ ? ·<-(,y<·.:·.~-:-:¡~f·~;~~;.i:::~:t-~~T~~/~yr~'.t~?~Y?r:~:,~r~~:::~·j··.::_·«~·._~_-1;.: _ _ ~ 

consig~ar;•,los ,textos(del?'arti~uloc;l23,: de ·modo que aquel 

·.··.~~i~c~;··~~~i~¿:\·I~~··~~~X~i~~t:~Pit-~,~~~~;:;;I~tegral · del derecho· 

trabajo}•no,\'/,·.fue':11:una•';' creación· .:.del Estado para la 

; ~:~J~~~!~iii~rl\~:~i:rn:,:;~:· º:.~:',~:·:: 
···cambio de'.·,la~ ,e~~~ct.~ras'•econ6mfcas •. y.'.pollticas, a ·efecto 

::;.::. '2f ;iJf 6f.7;f f ;~t~,;%~~~1it~~;i.::::::::, :: 
. to~~s en :~~ '~ut~·~tic~ ~ep.Íbüd~ d~· ~.;;~aj adores. 1711 

- .,-. 

'11.• twmM lDIM ~' ~ IJ, Cll, Ctt., "'1au 117t,U15 

T~'.S':':. cr:;¡ 

FALLAüE OfüGKN 
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2.6 EL SINDICJ\LI~O IN::EPENDIENTE~ 

Para entrar en :il~t'eria ;· es,;. menester. recordar . cjue entre 
. )",' . ";" .. ": :'.·\' ·.< .... : . ... '.,:.:·. . :. 

nosotros (Méxi~é:;',:j~.~épb~a ~cor!lo~áÚva, en la que se 

des~rrolla~~~··· ·~{~~~~g~:~(~~~~{·~~·; ~·'~~~to ··~·1uJ~~ '.'ci,urante.· .·· 1a' 
-:· ·:'.·;·: .. )::.~.:.-i·-,~~;:ij} ~~J;Jg~~~ft\'./:~ ~~~:~1~~;~~-~:,~~:;~~~·'.F/:~-~:,<-:~{/.~;<:~t(:~~-t~)r\Yi::·:~i::, __ :_', .. ,· '. · · ·" 

C~lonia.; ··}. nos.1. e~.:ontra:os}con ::. ordenanzas; muy .;c!nteresantes 

·cºm?···· 1,ª··.~~· ~/~~.~t~~~r~~Di·~~~,~~{~~;~~:t .~~~·,~~~'~;f~~f ,~~~~1:~,· ·~ªs · · 
de: minas •y , otras :.muchiis'ymás ;;que '· regulal:!ari'('.:como·::ocurrfó · en 

E~~~pa, ei:. ~~Y:{i ;;·;~fü:~:~~~B'~8~:~·ivJ~~~'~···~~~·~{j!~i~h;:~li¡Ue se . 
·;: ·": .. ·: ~----~~ ,' · -.-~ -~ ... ·._:;~:_;~~\.>.;;~~1:_:.-~~~:.!~D-~,k'¡:~:;:-.~1-~~~~~~~~>Vt;~-ü~~ :~<- -~t:~f~:; ;~~:~~h~~~.:,~-H:i.~·:.:_~~:.~-~~~:'.> :,'. >- ·;: 
deban c. a:. los ~.irid:o·s;i ,.tiil:bién-;:'.1ásFi,Leyés:.-;de.:\Indias i:ofrecen 

• .~ué:h~·· .. ~je~;'i~:fá~·~i~~~~11~1{~·~~~~"füitffii~J~1~~:~¡···tr~ajo. 
· ........ · , '·· ,· .. ·;·· .;~";;;·.i~t;·~;'.\J~~··!:}~/:.~ttJi;~:.;~j·:f-\ :t.:T: .. ·' .. - .. 
·La ·Irídependencia;::':.~suprimió'{,tOdas· :estas ordenanzas y 

._.~> ·: :- .. · ._. -.. ~~ .• ;·'.;' :~ \-: {:.·:~~~~E;,·~:r~'.':,-_~;(,;:-~\{·? f;~:~~;'.;t:.~f:!/F4 ¡~·.: .. ·::,::;-_. -~. .. . 
· • .prácticamente.',el>,:siglo:•pasado; transcurrió sin que el Estado 

;•_';.- "•' :~ \~:>::: .. '\!~:\:~ _/;:>::~¡-~<:·:·. ' . 
regl;i;entar~': las : cues':iones· d~ .·trabajo, la libertad de 

asociación' fue.· '.i~i,~}ÍiJ~~a, considerándosele como una 

consecuencia del ejerci=io de las libertades humanas y asi 

apareció en la Cc!:stitución de 1857. 1721 

Los trabajadores, dent::o de nuestra incipiente industria, 

recurrieron a orqanizac:ones de tipo mutualista, la más 

12.- ._,~o. -.J. di Daeaho dil.1 Traba'º· (1) Cit, ,..,.,.. JU 
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antigua sociedad . de este~ tipo. fue la. Soci~dad Pa;rú~ular de 
"":1• :.;-. 

socorros Mutuos, fundad~ en iesJ; po~Í:eriomente ,··~pareció · 
z ·~ 

el Circulad~' ob~eros,de', Méxi~oen"lB72; yi ~h;·farc~,· .. ·. en 

1906, la ~~ci~~~~;,·~~~~~¡t:f(~·3\:d:~;,;~¡;~~~\j/~~;,/§~~·~~l~ . de 

Obreros. Libreli aé orizabaty~l~;¿~;;a ~~~,;~k~~ro'M~Íi'dial; 

, ;<. > ;~;r;~~~~f ·~f "··:rr,i;1~tI:i;:Í,¡h:ti~:.· ':: ; 
Después de ·la ·Revolución· 'i'de· ,.',1910 ¡;·.y ff tras }.·la· calda del 

régimen . por.fi rl.~.ta/'.]f~.'f~,j,··tit'~~f f~1~,{;J;~tf ~'.~~~~ .. •. ·p~o~·ectos 
federales y. estatales :.en\que: se.: sostuvo.,el;principio :le la 

. .< .. .. _;:·c .• ~',;:?~;;·'~\~;..·.·:•:·:'.,·:• :;,,··.-·:·' ,,,•, ,_,. ·'·,.-

libertad de asodactónN i:iero : fue · iía:sta 1911. , cuam:ó ·. ia 
. . ' . ''"~·-: :; .... ,' " . . . . 

Constitución. Ge~er~'iY~;{a.b1eci6. en ~a: ~ra~ciÓn xvi' .del 
<._:,~" :,>>' 

articulo 123, · el. dereého cie . los . obreros y de los 
'> 

empresarios para coaligarse en defensa de sus respectivos 

intereses, formando siridicatos, asocia'ciones profesior.ales, 

etc. La propia Constitución consagró la libertad de trabajo 

en su articulo ·5° y la libertad de asociación e~ el 

articulo 9°. 

En 1931 se expidió la Ley Federal del Trabajo que vino a 

regular la Organización de los sindicatos, las distintas 

formas que pueden presentar, los requisitos para su 

.!:Eeación, etc. 1n1 

7J, .. ~ SJQUllUO, Gtl Clt, "91Ui11 JU, JU 



::,' 

Con los derechos. ya ·descritos y con la experiencia que han 
" .. . 

dejado las Organii~~loríes Obreras y Burocráticas vigentes 

que at1n · hoy · e~' cll;a·:;'~anipulan y conservan un monopolio 
o.::<_;.::>·:·,_:_ 

sindical, es urgente que en este nuevo milenio los 

sindicatos hagan úna autocr1tica, un diagnóstico sereno, un 

replanteamiento sobre el papel que juegan en el México de 

hoy, sobre la autenticidad del mandato que cumplen, sobre 

su desempefto apegado a,.derecho, sobre la cohesión entre las 

bases y sus dirige~tes~:sobre. la estrategia y la táctica de 

las asociaciones . ~indÍ~ili~s; sólo con una auto evaluación 

de este tipo, P:,ci'f~f :;~l,~s sindicatos asearse y airearse 

::::::::~~~[~~t~t~~i~tifi;·.~J;~:t:: ;:s v~::r:a;i;la::: 
. el legisla~6r ·; ~h·,.:ia: fracciin , i,,~' .·del articulo 123 

constituciÓnal. 11•1 

La caida en este afto, de varios caciques sindicales que 

venlan arrastrando toda una cauda de corrupción, es un 

hecho propicio para que los sindicatos reflexionen en que 

sólo podrán seguir cumpliendo con su elevada función, si se 

fortalecen, si se vertebran, si impera en ellos la 

disciplina. 
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A la vida. sindical le falta' nutrirse .de representativid~d, 
,• ,.... ·:' : .-.. ',·:··;;:. ·; 

de "Libert~d'' y; d~ '··ó~~ci~racia" I ' por : que sin' estos 
• •• > 

elementos, .. l.613 '",sindicatos' se conviert~n · en simples 

carica't~~a~ o 'en i ~~r'os) instrwnent~~ ·• al ~ervicio de los 

Por' lo' ant~J'.{6·i~é~te, expuesto, es tiempo ·ya '.·de 'buscar y 

. hacer; \1so' .. del ~ derecho consagrado en ia · ConstÚud6n . y 

formar siÍ'ldicaÍ:os lndepe'ndientes, ya que e~ ú actualidad 

la dis¡~:n~i~<~~¡r~ los dirigentes que tii~~~:el,:~~1o~olio 
'·:;, - --· ' -· 

de iél ~E~pr'~~l6n oficial" y los .· sind¡~~~os · que ellos 
.. :.:.:·> 

repres!!ntan>irnpide el fortale~imientd dé'·su ''imidad sindical 
.. _., : ,' . ,· . : . --~. - - . -, ' -. . . 

·• ~;;p~r"~ecÍÍ:O. 'del contacto icleol6gico, el engallo y las 

amenazas que realizan sobre el gremio, complican e impiden 

la salida del trabajador del sindicato del cual se creen 

duel!os, sin embargo es necesario preguntarnos por qué son 

llamados sindicatos independientes, y en relación a qué 

conservan tal independencia. 

Los sindicatos independientes, conservan su independencia 

con relación a las centrales obreras y al congreso del 

trabajo. 1111 

75. • MvafM .J0a, flpiPOll Lllloi'&l•, ~ Cit, Hpna 272 
11.... mncaa. mu• mlll::alo, u ltnd.l.calt.o erana.iporf.MD • llllltal.ao, Id. ..,_. di 
Qaltara laan6m.oa, •'9tna lt 
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Los sindicatos independientes, promueven en primera 

instancia la conciencia de clase ya que cada uno de los 

aqremiados debe valorar todo movimiento sindical y otorqar 

su apoyo total y asi aprenderán a luchar por objetivos 

comunes. 

cuando existe conciencia de clase la qente se identifica y 

se olvidan diferencias personales, aprenden que un 

movimiento es capaz de muchas cosas y que ellos pueden 

hacer ese movimiento. 

Es natural que cuando se alcanzan estas metas, los llamados 

sindicatos independientes han obtenido qrandes triunfos en 

las reivindicaciones de tipo económico; en la práctica se 

ha lleqado a constatar que esta imaqen aparece como 

representativa de la élite de los activistas sindicales. 

El sindicalismo independiente tiende entonces hacia la 

elaboración de una politica oriqinal, fundada esencialmente 

en la toma de conciencia de los problemas económicos, 

dejando libre a un sector, con objeto de que se convierta 

en ejecutor de las motivaciones politicas clásicas dentro 

del cuadro de las reivindicaciones. 1111 

,.,, .. csrm-. --.ia ....azo, ~ c:tt, "'1au to, 11 

85 



El sindicalismo independiente puede tener: una doble 

expectativa ya que de no particip~~/~~ l~ g~~·ti.ón del 

sistema en que vivimos, adverÜdo faÍ~ame~te dé que toda 
·o~ ~'{· ' , .\: 

tentativa en ese sentido .sed in~fi'd~i;::Y;'iuirio'sa para él, 

tomad dos opciones: escóge~:::htie~ ;~~¡ a6ci6n. radical, 
'-\;-, ~-- .:· •. :, .. --· '. .. - . . . 

tendiente, a través de, .la •ilíC:h'a 'cÍe ciases,: a crear una , ... "•· .. ~ 
sociedad nueva dond~) ~L ~z'.o9~~so ·económico 

; ., :, . ~ 

rápido; la otra ';.s~~f~i'','~iegir una acción estriétamente 

social, tendiente al mejorilmiento de las .condiC:'iOries: de .. - , . . . ·-,· . 

vida de lo~ ~~ataj~dores, sin ejercer en la vida ,.e'doriómica 

ef~~to~ ·indirectos. I'•> 

en la vida sindical es ejercer el derecho a 

que los trabajadores ejercitarán y con una 

responsable conciencia de clase puedan formar sindicatos 

independientes o bien si forman parte de una determinada 

organización que no garantice sus expectativas de bienestar 

y defensa de sus intereses laborales, por lo que ni mucho 

menos les otorgue el disfrutar de la justicia social, 

desligarse de este grupo haciendo uso de su derecho 

negativo y asi dejar de formar parte de un gremio y formar 

78,. ~ *"'1llA ---.zo, Clll Cit, ...... 12 

FiA 'Ll' 1 'Dfi' OP'i'7N t'I. ,1)_, "u ..... . 
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".·.' .· 
uno nuevo, . mismo que . se . ·entre,garA con el mismo grupo de 

personas quien'és .. elatí~r~ra~ su : ·.programa. ·de acción de 

. acuerdo<a <\~~ riede~idades: própias de '.'ellos, ya que por 
·:.·,,~ «,> >.·~-· ':¡, : ·-,: '··": 

~;~)L~~r¡~~~¡,~~~;'.~~{f ri~~t~~~~~¡~j~~*.;,:;::: 
esto un ·érror;·::'\ra, que.'. cada ,!;grupo''º'. seci::ión, sindical tiene 
.. • ·. ·~ _· .. "_':' . ·~·~·;;,·~:";·· ~- ·,_,:, ~ ~ '. ·~--~ ··~--~,,~·· :~.::,:-:·~·~·,~:'.;·:,:~~;:!¡, ~\:,~;{_.·y.~i:->·.:>:.:~'. :: :·. . 

sus propias:,; necesidades;:y•'.porf,ende?:sus~propios ·problemas y 
.'. . • • • :,., "'. ,1 ._, :" ,:-~-~·':~:}:;:;~i}:'.f)f:'~i,j::;~~\~·f} '.;:'~;¡:~::':. 'A>;. . t • ~:'?.'{~ ·:, '..': ~ 

solalÍlente ;tórmáné!ci jsinélica.tcisT•iriélépendientes· podrán hacer o 

· dar~e<~~:tt~;~'"S~~'.'·i~~~:~f~f~~;~:'.~rf~rs1:~~ .no buscar solucionar 

los problemcf~:.Pr~pi~:~.con ·los; recursos juridicos que se han 
. . --Y0;: :S1-~t:,:f\_-_,: ,):~ ;1·_:::~· ··=·;.: :<''.-:: 

utilizado. para grupos;:distintos • 
. ,,.;,-,-.~: .. -~]\,~..e;·"··':.~. ·-,· :·· 
'. >;~-:-> . -

La , L~y F~d~ral del Trabajo (LFT), en el articulo 357, 

establece el derecho de los trabajadores de constituir 

sindicatos sin necesidad de autorización previa. El 

articulo 374 sei\ala que los sindicatos legalmente 

constituidos son personas morales, hasta aqui el respeto de 

la Ley a la constitución y al Convenio 87, por lo que hace 

,a·1a libertad para constituir sindicatos ~sin autorización 

previa". (79) 



. . . 
- • - • ' ' .' '; ' - ' - • _, > :. ' : ':~ ' 

·Es Óbligaci6rÍ pra~ticar • los;derechos consagrados en nuestra 
,_. -· '• - ' ' ·»·',.( ... ·, 

carta magna;·. eri. ló'édric~rni~nte a, la- c~eación 'de' sindicatos 

in.de~e~~i~~t~i\·'~i,i,~f~;~~;~)~~t-~it,~i~~f~·Th:;f~~\-;:re, ·presentan 
. graves .-:irregularidades,'J_sobre.~:todo \en;;: las>Juntas ·:locales, 
-... '.. ·: · / .. '. ;· .. ~· :.:< ·~ -~::~.:;'.:~;-.:~-,>~·'.? ~-:~)\~tf({: .. <·;~_-:~{- :~-;.iiL_:_~~{;i·,:~·i ~;~~~;~--~J:r::·~,;;~~~~/~-~:lf~·.-:it.·.1 .. ; --
· .• que· colocan·eri :desventaja;~a~'los :.trabaj adores_;._en !los' juicios 
· --·_ ·: ,_~: ;-· · ·._ · ·- .·:~-·:,¡~:·:~·-f (';~yt~; //~-t:~>J~~~~/'.71~~s:~t~]:;)~~~z~~-.·~t~;;~t?~~~;~:~~;;:{-:Ct-~i.~;';{f.,~10~,,~~-: __ ;;~::· 

.;:~t;:¡~~e1~1:~·~1!~~¡~;~~~ir~~~~?:;'i1r;:~r~;~~~§J~YJ~Ys;·.:::e::: 
>: -_,~. }f ;\~/i'.:·~S(~:; ;-;~\; ~>: }~::\~:~:\'.:.?{~~'; '.··;A'.//*·:,Y,:: {·.~<~·~~~y:('.;'(,·~/l~~~~l?f ;'.;

1

H~-;~~:,· ~\ .. /; ~ 
Úabajadóres r C:areceri(de'.:t los''~;conocirnieiitos:",:duridiccis· más 

..• , ·ei~~nt:a1es'; ·• ~,~~~11J~~b']1;i{f;1~i.''its~(I7mf:~',J'~i~~'r~~~1~if~~-)~iª~~; · · 
·, ·-:" .... ~ ·:'~r' .·\ ·:. < : '. ·:~ ~1:::;~< ;: .', \/.:.: .. :::·~::~·:~;!~'J:A',{17f)r;_~i: {·~~::~~;~~·?/;7 ~'~:}~lH:;.~~~:}'~ :.'.:~~~~·~,;~)~'.F~\:.~~:: :<->r::·r,-. :-_;-_ -;·~;· 
· :: négodan ,'-con',ilos -'•pationes·:::y-')'éntregan ,Jlas;ic'aus.as r de. los 
:..: .. :·:·· -.;<~;., ~: .· :· ·~; ~:_<.":~fY .. :·~~::_~;:'..<;) ;)::~: .. ~,~n?i;.tl:;t~~?:) .:.3::~:~i:rxff.,N(:tr: :-::,;i·f:>·: .. '.\~~ /~.:.·::,~·:·: .:-: ,·: '. ',.·. - ,. -.· ·: .. ·: .: ~·:-
. ::: trabajadores; ':No.• 'es }'raro:: que} vean·: en' 1,'el {encargo-_-. un ·peldai'lo · 

. -\ : .: 'f .L ¡~ ·; .' \S{'~,;-'.~;~_~;:~\:.g:~-:·t~~r·~:~~."~\'(~~~~~~~.}'.:;:,'.JG'.~\¡"3:(:¡~:;tf~./),.i,~.~.<~·~.c~:'.·~:é:~~:·_.~.~;·:.··.\''.:.- ···'..;'.·_:· :· ~:·: . 
>;'."', .. poll,tico. :.' Eri··· oc'asiones.)lasCcenfrales';sindié::illes; sacrifican· 

.. 'o',.-,,"_,_ - .... $'•">.'.''·,;~·;,\~7~:'.:'.;.;.~·/;>;'}·~~ ,,J_, __ :' ,., -~~:·:_. ".-._' '·.'·:· -_\,,". ·.;_:{ '/'-"· 

.. ' :l11~~t~é::~~Jir:~~~~~~~f7r if~t~e:~ \~~as de i~ .. conveniencia 

,;6r; lo .azitériormerÍte expuesto, se puede constatar que a la 

,::f,e6;h,a no se ha respetado lo establecido en el articulo 665 

·de' la LFT, mismo que establece entre sus requisitos para 

ser representante de trabajadores y patrones, el de haber 

terminado la educación obligatoria. El hecho de que esa 

norma establezca tan mlnimo requisito, no es razón para que 

se desproteja a los trabajadores. Es cierto que hay 

representantes de trabajadores excelentemente preparados y 
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con una magnifica ·vocación social de servicio, pero 

desgraciadamente son los··menos. c101 

10.• DAVALOI '11:m, -lam i..oralu, ca. cu, Hvtna JDl 
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' ,,,' ,:. ·: 

CAPITULO·TRES 
LA'LIBERTADDE·ASOCIACION.COMO 

GARl\NTIA.CONSTITUCIONAL 

3. l LA GARANTIA CONSTITticIÓN.JÜ. ···. 
, ,· :·· ,::''_;·: 

,',. :~,'.' .:: •' ·~'. 

La asocia.e!~; .y+,t~~'\;;6;~,~f é?~~~.d~~~s••·. ~utuaÚ~ta, . constituia 

un fenómeno,.' de hecho /que:: s.~.;; presentaba' espo.rádicamen t!!; 'sin 
\'~'~ .. ~~-~~(\·:::.~j1;~~.~~t}v;~:'.;··, -;-<¡¡.;;-.. --· ·•·• ~ . 

ninguna 'protección legal ·y al amparo de la toleranC:i'~. d~ las 

autoridad~·s·\~~~:.:~~""}~'?G~~;'~ad' de asociación, o i~hnió~ / 
.. ' ' ' ' " ' "'· 1 ' ' '· ' ...... :. ;:,:"::' 

fue co!ls'ag~áda'}je~presame'nte ·.,· eii 'nuestro pais : •'e~ : la ',, 
-'< ,_ '"" :, >-·~ ;: 

constitución' pO'l.,.túdr d~·.1.ss. 7 Í .cuyo articulo 9º deC:ia: .,, 

" ;,Á ~ad.i~ se· le . puede coartar el derecho de ·asociarse o 

reunirse pacificamente ·con .cualquier objeto licito; pero 

solamente los ciudadanos de la República pueden hacerlo para 

tomar parte en los asuntos politices del pais. Ninguna 

reunión armada tiene.derecho de deliberar." 

Asi quedó establecida por primera vez en México, la libertad 

individual de asociarse y reunirse para fines licites; pero 

esta asociación no tiene carácter profesional; esto es, no se 

consagraba la autentica libertad sindical 1111 

a.- .,_,... tmta ~. ltNVo Dencbo AltllnletuUva dal Trlbajo 1 T.- U, M. lmfta, 
ftli,naa tJI!, UH. 



En este. seriÜ'd~ H:~io .~e.• la C~e~~, ·· seí\ala ~eJ;~~xico. no 
·-.;"• .. : ·:.i'• . :,::. ·.,._ .. -

conoció ·en·· el :·sigló .. xn(;1a:edaci· éle la/prohibi.cüin; 'ínás--al1n 

ésta ·devino i~~o~iJie?:/i~1~~ri~~~r 'i~ ·'~6risü tud6n~~de ·.10s1 .. ra 

.••• }.if,~rt~~L~P· .• ~~~~i(;~~~~~·:+~~.¿·i·_9~,;+·=~i~~·,·d~f~~ho~.¡;~"~~'.;_~6;re, 
11niéamente:.· el'. Código Penal de 1871 consideró · delictuoso el 

.,. :.\ '·<~-~~:~i!:0.fX~!~:~~;.~;~;.; .. :;;-~r~~~~?~}>:~;-~C·.·_ :·~·-<= _/.:-·.. , ~ :.;_: ><. ,_ \~-:t ·~~~~~ -:<:~~:.~.~\:.·dd\~~~:-/; · · -- . 
)eP;1eíiipleo cde 'la ;violencia· con,:,el : objeto• de :hacer 

·:.;· ··_\·_.-;:;·_ :·_·x·:~-.~:::,·::,_:~/~_.\:~)~;::.~{;n~:~~r~.-~~;;:.~\~~·\:~/~-~~~::·-_--: .. ·1: · .. . ~::·:_._· __ :, .,: -'-.(\;.,,..:_, ·.:."~ ,. 
1 

que • slll>an o baj em•los •salarios; 1121 , .·. ·;:,;)'~'.:;) t·;«·•·' ·' · 

;~1~f ~EÍf~!liliii\lif6~'~;;if ,~~¡~¡:~:::: 
primera .. ; asociación '•·":dé>:: trabaj adoi:es i•)'sin·o . •como· punto de 

~~ ~_, z_ ·- .-~~'.;~:~.;~~-~~/" }'.F/~ .. ; :.~ \;'.r'i-;~{i_f ~·?t.~~~"~~~{;_~?_~.:·~~~ :~S;.~~·{~f .{~ ~:~\~::i~t~"}~ ·.ce,!. ·:: ~:: ~.: · • ; 
·•.• partida•cdel\sindicalis:no'.mexfpa~o; ya.·•·que. tuvo por objeto 

. ;:;fan~r. :fg~;·ih{~;l~·~;i:~tfi'{~~~~J~~'}y ~~~IÍar por la mayor la de 

i~~ 6i~5~s b~·~l~~·~r~}~~}ff~~~1I~~i;; ,.,, 
'. :;; _ .:.;>¡: ,,,{7',·. ~:.!~-.f'·.;:}::ú·:,.;."\··· ,.:S.;:/)'.:;·· 

. '.~-;~.~~-:,.>'.·~,{I:~:.i~?tru~t;/~~:--~ ·--:·•'i,~'.~: ~ 

del .~utualismo y del cooperativismo y en lucha 
;·"' 
'frente al porfiriato, · los trabajadores mexicanos llegaron a 

constituir organizaciones obreras con fines de resistencia, 

como por ejemplo la Unión Liberal ~Humanidad", en Cananea, 

e2.- DI a.. cuna .aso, 11 "'-'D DuedlO ~cano dllll Tnb&jo, Temo Jl, Id. Jtozrta, •Ag.21. 
eJ.• nua&. f.98111A Al.allll'O, lftl.vo Dsncho ...-UU.1tzat.1w dllll Tral'lajo, 11 1 Clb.C:1t, •ilJiaa 
13tl. 

--~,·-,: .--· .. -· - .. -·1 

tl\.i.,l .. úDE .Oh1CE1\J ! 
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que _dió la .. gr.an, .batalla ·en 1906 '·y. el circulo de Obreros 
,_,,.:

-' ,1:~ 

Libres, en · óiiza~.ª . que: también. dió la gran batalla en la 

hueiga de .Rio Bl~~6ci;_;~~hs;clo; ofg~nizaciones desencadenaron 

·• . una lucha ··~~~'~lt~·~b~f~~ ?~i·Yporfiriato, culminando con la 
·"' . '" :·~: .. ; : 

• ~~c!tlie~~da ;~r · o;;n · Francisco I. Madero, que 
-'.-\'·.<.<:t:··:- -

2o·de·Nóviembre·de'1910, punto de partida de una 

n~eva er: en el movimi~nt; ;;~;~r~ en nuestro pals. 

;:::.: \,/~-----. 
; -.')·"o, ,,-

_; --'. ··:-::-~<,'.""..:-~;ye::: '-: 
En ·los momentos mas criticos•.del. moyimiento obrero en nuestro 

. :::'..·¡· ... ;-:.,..~,\.'.:::-;_;";_~ .. :_ki:i~/-·',;.. '~ 
pals, entre. el·. desplome·;.de·:: lac: Revolución con la muerte del 
- ·._··, :,··:_-.,. ·;; .,:-~,:¡~·:\-~)·{_:;~'~'.,\'{::~f:._~\:~>'_:;·_:· . 
presidente ~ad~roc/y ,~b':surgimiento de la contrarrevolución 

'°' Jio<o<:~~~:~f ~~ilJ~~;¡ ;;,, dol ~"'º M~iol. Cul 

La revoluci~~c é:on~f~~~ci6naiista, jefaturada por carranza, y 

la éas~ cieLoii~;~··,Hunctia1, celebran un pacto con fecha 11 de 
- -• . \t'· --\-.~::-\<-!:> 

:febrero >ae·: 1915 por virtud del cual el Gobierno 

reitera su resolución consignada en el 

·decreto ·de 12 de diciembre de 1914, en la cual establece que 

··dictara leyes apropiadas para mejorar las condiciones de los 

trabajadores durante la lucha, y la Casa del Obrero Mundial 
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se obliga a · pro~o~ció~ar elementos para · la · formación . de 

precepto en vigor~ 115Í 

H.· Al.aatO _,... tmna, llHW DeNcho A*ini•t.ratlvo c1a1 Tnba:)o ca..ctt. HpAu un a 
UH. 
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' ,,·. .. .. .... ", .... · 

3.2 CLASIFICACION DE .LAS GAMNTIAS.~E AS~IACION 
.·· 

. Para en ti: ar á •est~.t'ema;·. es ;~~c~s'ario ·introducirnos un poco 
+ '·: \ - ._.;,. • ..... ,::: ·~. ·'·>>···,-;) ;·;.·::·! ?',.;',:::\~'.:· >.·.·.· .·:. 

.en la historia 'q¡:e•>h.~~1~.~.sobre.)as gar.antias de asociación 

· y c~~~r/.~~~ .. :; •. ~~f t.ü;~~l~ii·i. '~~;:, que el movimiento obrero 

internacional ·:destacá·: .. en '~ril!ler término como organización 

de iuc~~; '1i;;y~~J;?'.;~: lo ju to cuyo comité central 

convo~6 a 'J~ .?:6;~~~.~te:·de :arác:ers

1

internacional que tuvo 

· Üigai: el 1° de 3\l:il.,o de 1847, posteriormente la liga de los 

justos s~ trans·~~~~ en la liga comunista, verdadero origen 
•:. :¡ 

de la asociació~ 6br~~a, el segundo congreso de la liga de 

los justos ·Y pri!llero . de la liga comunista, tuvo lugar a 

fines de noviembre.y primeros dias de diciembre de 1847. 

El manifiesto del partido comunista estimuló la lucha y 

defensa de los trabajadores y sus teorias no s6lo 

conmovieron a los trabajadores del mundo, sino que 

propiciaron la primera Asociación Internacional de 

Trabajadores, por lo que el manifiesto es la teoria 

originaria del movimiento obrero del mundo. 1111 

11 ... &&.-ro tWaA. mm., lillllv'D Denabo AdlllUabtnUw clal 'l.nba)e, IJ, M. Mata 
Hil¡:1.bu 117' • lJl2, 

•• ·¡ :rv:~:::;/l:·:~~:r--·1 
~A.:.iU\. J1, .,1.•.. ·J 



El origen de la orga.niz_aci_Ón · de ·: ~~s tr'ábajadores. se 

. encuentra en e1·'J.riéillsti1~í\s~~/ ~ ~f~~i~ de contrarrestar 

el régi~eri' d~·c, ~~?i'otáCÍÓri;' ''~iii' :·emb~;g~ esta asociación 
·" «· .. .i;;'.<~::,z;. .. ;o:'.· ,\ ,.:>··· 

proletaria f~e ! ol:ijetoi7Cl~¿Jrest~i6c:iones por parte de los 

industriales ;~;;;~atfb~:~;;"crlienes v.ieron desde entonces un 
. ·~ :·· ·' · · ,-.:_:__:-'-·.,.; ~>> ::.f/}i:~.·~}:'.:,··}:}:.·:~~:~'\<~~<<::\·.·,·;r;:-:,:.-;.-> '· 
peligro en .la asociai::ión·::proletaria. 

~- :'·\ \,~·:r,·::::D· .: !~-
j - ':·~ < •• ,,_ 

• '."•. •.· ;·,;:;l.' .. , - '"-

Para. e:lta~::'.'1·a ;as~~;r~~~n de . trabajadores, los Estados 
'. ,, ·- ·,_y·~-\-;~-}' y;(!:~·,·. _i.~1.: 

expidie~on ley~s-''.que'/llci;}sólo ,restringieron el derecho de 

. ~~~~iaci~~;\ ~{~~\ 11;::~\t~·: '\1e~aron. a tipificar figuras 
. . ., .. ' . - . . • . - . :!.~;~- ~-/ •.· -~-"- . -,,, 

d~licÚ::~··,·.~:ª.ia,:.\&;f~~~r.~);l,a1~:'.::f°;g·t~i~~es .. · ob.reras, en 
Alemanfa;·/;•por.:.·.ejemplo,•c'''élY:• canciller··\de .·hierro,· Bismark, 

:-~: .,,., /,~~:L~:1r-'.'.~;¡~;~t;:;.~~i~~~;~~~;r\r-~:~:~r;~:t~::~,}.::.:~: ·,-; ,~ .:: :\ ·_~:,,;_. 
suprimió ;el" derecho :de ¡(asociación. profesional . a cambio de 

... ··;:. : :~·., .· ·:·.:··,_: .... ; 1.~-~~:·~;_i/~:· .. é_,,;·~.'.;;,:·~<~?(:-~;;-:,;,;,~it~i~·':'~: -~-.'e- ~ 
la: implantacHm ·,de:tseguros. 'sociiales y en' ot'ros. lugares se 

. -"~-:-~-< l ::~.~\:.·: :f ·-~_;;;;:~:~-:t~~·~r:r::?/~~<t{·/ ::~:}.:~;:::~ _-:. 
·imitó .. a 'la.' Ley); Chapelliei:, • que prohibia la asociación de 
... · ' . . ~-· .•;~: ·.:.:·/.< ·": ·:)·-- .,:,>·. 

~~~~-((~·,~-r~~·ªt,ª0%~)3(( si,n embargo continuó la lucha 

· .•; 'asociacfonista·,.'·•y;aun cuando en ocasiones las actividades 

••'• :,,d,;.,:~~'6~[~~i.· .• ''Y~'-~.·.'_._-.·_,_'.-_ir~e:;g·r1·;ram·~~elnitzoasro:i al margen de las leyes, los 

·~\, e~t~tu'f~~;? .:_ de las propias asociaciones 
·:. (-,}' ..... • :.-~J '" ., ·:-':;;,~~§·.;',~.,:'--t.~/:, 

; s.~·~Y-~~~º-~-U'.#'a'[':~.ó~sUtuir las primeras normas, que sin 

.· ·:est~i'::-: revestidas· . de juridicidad, se convirtieron en 
':;'./·"" . ~-,¡.;.·· ·-:·~,:' 

es_t~tutos '~º~;uetuilinarios originarios. 

I
··------··--

·,•, 

1. Ftl. i , 
·-·-- l 

¡,,,.__.,,_, ___ , ·-·· 



-~ '_," ;., ; 

La Primera Asciéiaci6n 1rite~naciciriaf de' Trab~j adore~. se creo 
' ·,·, 

el 28 ·de• se~tiemb~~ ··~e /].'8~3,;;!~bh~~:~~,, ~~\~~Ínienza ·.·la· 

.::''':::::,;f ;;;;~¡,;~;:~~'ttf~'~li¡~i~~~~~g~:ó· ::: 
propietarl.~~':o explotadores que•.; proclamara ,;el/propio Marx,· 

y r hasta•,· h~~y~:·sr~t.~~'\:~~~~'i'~~;~~ci~r ~~~- g~¡~t~~y()ri~. los 

'ol:>~ei::~s. freht~\"t~os .'~eteritádóres de .los bienes. de ia 

produc~i6n, .. ·.. <;, 
.· .. ·. '.• ...•.... ' :< < ·, ... ·. 
Lá Segunda Interriac:Í.onál . de Trabajado~es, fundada en los 

':< ''¡.: 

. principios sociales•.o'marxistas, lucho contra antagonismos 
. -~. . • • o . • '' . . • 

, . ' \ . ; . ~ .\ ;· 

·nacionalist~s \y ,cón,~rá/ ~\jm~~.itarismo imperialista. Esta 

. organi zaci6n. ' C::e1'~brÓ ,.'congres~s .. eri Bruselas en 1891, en 

1900, en Zuric!Í en :ei'~~~;·T;~~ :I~'ndres
0 

en '1896, en Paris en 

·11m~te~~~ en '1'904, en Stutgart en 1907, en Copenhaque en 

1910, en Bruselas en 1912, hasta que estallo la Primera 

Guerra Mundial en 1914. El movimiento obrero tomó parte al 

lado de las naciones aliadas que pelearon contra Alemania 

como Imperio de presa hasta el restablecimiento de la paz. 

En la Nueva Espafta tuvo un gran desenvolvimiento el régimen 

gremial, pero estos g~emios no pueden considerarse como un 



antecedente del. de::ech;· .. de asociación obrera, Por ello 

decimos que i 

. "En.· la .•. vida ·colon':.af ·J.~ a~~cÍa~i6n Sde :los' i:~abajadores fue 

ni~terial~~~~~'.'A·. i~~i'bie,'/\~~i .. ' Í~s; ·~oidi~iones que 
• y, • • • 'J\'' t - - • .'.~. ,:· 

·· prevaleciari <e~'( ~~~ )~~tfi~~.i~Jil~~:~~sit;f 5~~···~a ·:.·Independencia, 

tampoco se · consiqui6/';la·¡•:,•libertad ··sindical, ·pues la 

:::::::~~ '::·it~i~;~;_;j;í::;~::::::: .:· ·~º;~ :: 
libertad ~l.n~r¿~{.('§;.:~r~ri'.:(~~!l~·e·cúellcia,. la'• ~~º·~iaci6n 
profesionai;. siri. ~~~~b(id~~o~~{ ~6~~~:·~s• uri se~ ;c;biable 

: . /· ' .. ,_\-,;,;:~:}:·:::i"'.J'.\,~:_<;::r,::,:·;'.~-::<:·:;, .·--·. . _ "<.· 
por naturaleza,:·la··•manifestaci6n<gregaria .. aflora· en función 

· .. · : : · ·,:.· ::·:·:;.: ::~?i·r,~-~~.-~-~~!I};;~.r-~;.~~~f;;.~:\Y;~~~~:.,;:_:/::"i~-l:~::--:;:·r~~/.\.?\.~-:.,:;.~,; _,: ·.-; ·:· .. 
mutualista/•;La·:¡oi::qar.izaci6nSmutualistaYen ·México arranca 

:::,::.::j~Jf ~f &~ti~~f ¡~:C:J;;itu~Ó 1' Sooiod•d 

·•. ·:··¡; "., . ,•" '. ~'>,·:·"~·?' . __ ,, 
-·.,, ,,_ :--;~\~~ ;:·\'..";:~~· -~"-·;'' '.-.,>,·~ 

La asocia6:¡~~", .;"~~~~~~ .: ~orí finalidades mutualistas, 

~on~titui¿~¿¿:;;'Ú'~'J~¿~~n~ de hecho que se presentaba 
-,~, - '. < :L/,,~·~«/;-. ·.;·¡;<u;: \ ', -,¡.·, 

· esporádicáiDente',V'siíi\nin;una protección legal y al amparo 

de. la i:ol"e~~~'~ii 'd~ :.fas autoridades, hasta que la libertad 
, . -. '', '} ·-~'"-'' 

de asociaci6n'~.·o reuni6t fue consagrada expresamente en .--.. -- --:_·;.; 

nuestro ·pa1s "en·. la Constitución Politica de 1857 en su 
._:,:· ... 
articulo .9°, sin embar;o la libertad plasmada en este 

articulo no tiene cará:ter profesional, por esto los 
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obreros . recurrier.on : ;~ú \~Jtuali~tnÓ :. COl:O ··.una forma de 
. ·," ,: 

congregación con fin~s: b·~~~Úd.Ós, 'más 'no .. 61asi~tas, luego 
, - .. ,·,,, e;¡: •- ; , •; ,' . ' ~ . ~ -

:~~:~~: i~:~~i~~~f~l~i;i:~~:::,,:0::: 
necesidades .. , vitales;·:. utilizó',:la'.asociación y la huelga para 
. . · ·. _ . - _3~·,,· .;/~:·>·:·"·~·t~.:;~fí:~::;·:,~~;·::\:::~l;~~1"! F\~! .. ::~(;·f:.::.f~ :.::·,.-> 
defende,rse, ~ei?ª '.~~~t¡¡d~.~a .. ;~e ¡~e~ ';~~¡msarios, a pesar de 

la Ús~o~ic/~~··~~~~·~'.'~~·1:·¿¿:~~~.º~ áe·; í.~n .. 1111 

•. ·.· ·"~•.'v·:,):·::•;:!'i.;:L¡:./:;;'.1.· .. ··· .· . 
El convenio sobre derecho;;de' asociación; .ha sidó ratificado 

po'r cua~r~ :'.~~lfa~)l:f~~~{:~~~~~~~~i~L~.:~.; , territorios no 

rnetropolitanos¡:i•sii(ha)'declarádo·;apliciable a 69 ter~itorios, 
': :: ·: · ---: . · .. :::.1::~·::·i_!~:;<->;~~r~~)i~~~ .. ~~~f¡;~p;:(~k-~?-{Y~:~'/.~~-;::·,~:::>: -.. ·' 

:1a ·rnayoria :• éle'./:los.\cuales:}se;<han:;:ci:mvertido después en 
- ., . . . , -· -- ·<·- .~·:'~:·:·-,;~~~~-:: .. t:~::t.·I~i:,~:{~{":;~f t,~;~f~~~X:I'<:f..t'. .·~:} ::.2:::1 ~ ~/, , " . . 

. Estados. · Independientes·~"!''XACtualmente es aplicable a 29 

:::~d::~tf ?iijli~~,~~~ .. ,:; .• :: .. ;;:.":· ":::::~ 
trata·· tanto•.cdel\:dereclío>'de; asociación como del reglamento 

'·" · .·,··~:f:) .Z}J-~,:;;·,.l' ;··\}t1/0··~;-:.7: > ~:··:: >· '. 
de· los conÚictos CÍe trabajo, En efecto, prevé "El derecho 

de los empleadores y de los asalariados a asociarce para 

todo objetivo no contrario a la Ley", la adopción de 

medidas para asegurar la negociación colectiva, asi corno la 

17.- Al.allllO nuaA tmlM, ......, Dandlo ~uw dlll.l Tra.bajo, ca,, e&t. 1'91Mll 
U17 a Ult 
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Consulta y la organizaciones de 

empleadores '/.de. tr~ba'j~~~re~ ·r~spec~~ a la adopción y la 

aplicación de la; le9i'sraéiti·ri la~o~al, 
··;~.;;'-'.;.o>:] ':/ 

la creación de 

procedimientos simpi'es'y.'ráptdo·s de examen y de solución de 

los conflictos ái;t~g~lfci/'ú conciliación, etc. CHI 
' . ::_-~ ~i·~';.'.!::':\~!.·_.:~.·.·.:.;~ .. ·-~.:;_··?.·.:, .. :,~-~ ~ 

'!:;::q,:·;:"~.'.·::' -- ·. ::·.;: 
- ':,-,; ~'.~.~:;.j:}} .·:,;'.~~-.'; 

Con el· ánfeC:éclente· antes mendonado de la forma en que se 
,.,-.,"·/.' 

ót;~·gari~~p_;~ t~~~és fue del tiempo, las garantias de 

asocia'ción, y conocedores de las etapas prohibitivas que 

tuvieron que pasar para que fuera reconocido y plasmado 

éste derecho de la clase trabajadora, es necesario también 

plasmar en éste documento la forma en que se clasificaron 

las garantias de asociación en nuestro pais, para los 

estudiosos del derecho fue necesario clasificarlo de la 

siguiente manera: 

Los conceptos a que se refiere las garantias de asociación, 

se deben definir en tres categorias, consecuencia de la 

división del orden juridico en privado, público y social, 

constituida la primera por la sociedad (deben incluirse en 

ésta categoria las asociaciones civiles y mercantiles), la 

·-·¡ 

¡ 
! .. ~ 1 

99 

·····-' 



por, lils instituCiones de 'derecho pllblico, la 

reunión y la asociaéión y la tercera por las de derecho 
. 'e:: -- ,. , :_~·- ~ . ' 

soC:iál, 'ia 'éoaüc'ión y Ja' asociación s'i:idical • 
. - . ;·. ,:~''. --... -:;·: ~:,_,-_-:-.:,·,:'--;~~\-·· ~'' ':. ~: _,, ~- ·.' ' ' ·/;: - . 

.-:;_··:. ";-- .. ,. 

<;f:- .,., . '1 ., , ~- ·/, ·.:: .. ~' 

-.•• -~~.(grü~°"·',ci~,/~~~~:~,f~f;~~Aiw:~,f.;~,~~].;~'~,~ünión __ Y asociación 

_adquirieron :,\Jn,!relfeve: .y ',.una ·significación .particulares al 
~·L.:::_:·:·;-~:-:.,-,.:{::-~§~\-; __ :· .. :_·:-_:./·::~(}::-·;; -~X{';·t:~f)·W}·.~;~~~Ji;~{:~~, -~:}:i:Y: : .. -:::;~;r, -\:-;.::,. : -· ~· .. ,. · _ · 
con~-~'~t,~c-~:~naliz~r:~-e¡s~:;~~-~~~a_s,;~7,_1,~_s;~e~la_r;~ci~nes de los 

• !:i¡F::. ;~¡~~~~~~~~~l~i~~~Ii:rfü~i~i.º'':: · 
-·-constitución :de:;1857.: como•- ~os ·d7';,los'd(!recho~ ,del'hombre,- -Y-

p~"f :º~~;,~·~.~~~~¡~\~·~~,~;!I~!~~· :"·· 
Los -d~re~hcis_~ sociales;{;· coalición;, y ¿asociación •_sindical, 

. ,. __ está~;C:b~~¡~~k~~~:;,~~')I~~~'~1¿d¡~tiJi:.'.~:~·' ~r-ticu~o 123. 
, <,_·. ::,~ ... '<>.Y:··:/~-.:>,,¡ ·_._;~~·}· ·,1,:.:.:~.·\ .. ':.::: ;,:·/ ;:_~;,~--~~> 

,:::¡·,· ··.·:~:,' ,,,,~·;)<\' .. , ·~'>" 
'.".'{ ' ,, ' ¡: l ,_·,· ;'~:·/. ' ' ~ ,'.:~·-e:'\ ' 

- En?re :·,¡~~· :d~~ ':~·¿ff¡~~~:;,d~tegorlas se debe sei'lalar una 
-·. ~ :· ~·. :..~!._f_,:) .~_:.:.'.::·~ __ :_::::.{~ / '·' - ::·2: '.· _;,::.:~_~::_;.' :· 
·-,;:!. :·: 

primera y fundarnental·diferencia: los derechos de reunión y 

;_:;;;E~~'~dfa~iÓ~:· ~~:i\i~~n~cen · a todos los seres humanos, los de 

:'-{·',~~~~~¿¡~~'.;:),y asociación sindical son derechos de los 
. ; ·; -~; : -~ . - ~·., ' - ,·'. ': .:. 

,- trabajadores. Hay que hacer sin embargo notar que estos 
"·.:.·_. 

-últimos vivieron al amparo de los primeros desde 1857 hasta 

1917, fecha en que fueron independizados. 



A continuación -se una·:· pequeda· 
. .. :·· 

garanÜas' de_ asoci~cÚm reé6'noeid6s en ~uestro' pai~, toda 
.,.·.:· ··.·', 

vez que las deflniciones'iyii'.\<i{ie·,i\i'ei:o~ mencionados en el 

capitulo J~~:;dEü': .. ,·,p~e~e_rit~_.tr~baj6; . ;¡·' . , ,. 
':::.j' ''~; ··: . . tJ:-:<:.t· .·: -

.. -- ~ ¿~:,:;~,~:·.: ;?~:-; :·::;·<: ',_,:~<',·.",- ' . 

-D~.r.~~~os:~~;:,~~§:iÓ~.~ '.:~s';:;~, l"~gr~p~tento momentáneo de 

pérsonas; :8o~~Üi:uicÍo'pa'ra/~eri~ar bónjuntamente ·ci debatir 
.-·.,'J;;'. ;"'<•-')~·>';;~· ')°· .. ·-,;.,· ',,;_.'¡~ 

' idea's ..• u. ,opini'o6es :o'.~6hb~'r~at{.\a: cÍ~f,~n~a ',de' intereses, esta 

libertad : es 'uh'. J'~~~~ilo' poll. Úco, que< pertenece a todos los 

seres ~~a'n~s i~~n:te' ~J:: ,e~ta~o; ' ' 

La libertad de asociación; es una unión solidaria para la 

realización de un fin determinado o es unión permanente de 

personas, constituidos para la realización de un fin. 

La libertad de asociación es un derecho politice, una 

garantia de que los hombres podrán estar juntos para 

cambiar impresiones sobre el futuro de su unión y adoptar 

las normas y procedimientos convenientes para la 

realización de los fines propuestos. 

La libertad de coalición; es la acción concertada de un 

cierto número de trabajadores para la defensa de sus 

L'"' 101 
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; - ,;.·_,·.,;··._,: .',. ," . 
derechos o de· un 'cierto :mi:::ero .de trábáj'a,dores· para. la 

~· »'. ·._'..' 

defensa de sus derechos 'ó 'de. sus inte~~,s~s: o' es' el acuerdo 

temporá1'd~'~n·~g;upo•Cleúabajadores' ~rt:.f~.·;efensa·de '·sus 
. :.· : ~ _ -,: · .. -.: ~-· ~::·_ ~;::.~.'·;,'.~::·:~::·>·1 /\.:,; :: ·?.'.:--~:{>:~;···~:·.; .. r;,?. ,-:{. '\:. -. :··:.::·:·>::r.~r;~':'?·~:'.t·~\'..:'.~·it'.:J,;f.·\:.'.~ :.?: :·t ;.:::· > .. .'-· 

·intereses. •com~nes,: •• •.po.r'.lo 'que' la','huelga'>y}la:.•asociaci6n' 

:~di~f ;~~!~~,i~~~i~t~1!f N;t~~f J~l~Ntd;:r:: 
libertad .';de i\'.coalición't ;;, no·:, podrian, ... adquirir, existenc!.a 
.. -. '::~· . ·<·' : '~; :~~,~- ~;)l;\~,;:'.((;i?~t·;~.:.~~·~·:···.·:· :~>.,· .. '.- .,\:'~>:::JJ.~:;:,: ·:~ ~~-"· ' ' 

•''legal' ni·la' hilelga•;ni•los 'sinéiicatos. 
~ ,-."'-i~~-·- q·,~· '" :" .. ;~~\:).~; -~;~'.>:/ 

-~.-~;:/:-,,.-.<{"° 

as'~'.c~~:iot~s!,i~{J~l~~;i~s'; .·es. una organización permanente 

pár~· e'i.~sí:~~i~/.'·~~~:~~~; 'y mejoramiento de las condiciones 
;_~ .'i"'.<,.'. ·. ; t{ ;:: 

'de:~in.i:ereses actua~es pe!'l!lanentes de trabajo. 

La Übei:tad ·sindical es un derec!lo de una clase social 

frente a otra, una protecci6:i con:ra determinados poderes 

sociales. 1111 

11. - MUJ:o DI LA c:uw., a ~ Oenabo Maicano Da1 Tn&aaJO, 11, ... JrDrri&: »ilinu 
Uf. a 2U. 

'--~--~ .. ,.····-·--
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3. 3 ARTICULO 9º Cot~i~ITUCI~NAL 

La concepción ~~~i~Í:Ciu~if~~á~ d~ la , ~oci~d~cl y del h?mbre y 
. , \·:'.':.·:· ... ·:),~·.:~~/,:··.~<.::,/:.·\:.:.~.·>:_:\>[;>: ).:·, ···., .. ·. ·¡'.·.:·::"<,-,··;···r . .O.:··. ,.: . , -, 

el .· liberalismoi'.económico,.'de ··la ;burquesia:·:.condujeron ·a · 1a· 
' '" ._._,, ; ~· ·,; .''( ,, : . ; ' : ·,' .· 

neqacióll' Cle')ia~;;i~s~~liiciones; }~~r .• y¡¡~~~~:·:P,~~·~.e~.t~s',' y. sin 

•. t·e~er.·:·. ra,g~f ~·",·~~i/~if~~:~i:~:{,jst[::~·~ij,~~~{e~.r·?,º;;:~~ , .. ,1 a ·.~~Y ... d~ . 
Chapelier ,·., productó•idelf; individualismo· de,\'la/época, .· se· hizo 
· · .·, · .. --:~:r<;?/,: ... t:~\·:;'}'. :_.:ú:/~:~,~~~~~-r~:-~~~~~:;z0-~:~Y:>~Y:~:::··:~~-~Ji:t~?;~~~(·;~ .. ::::~~r·.:!:~J,\( ~/ :::,/~-\ · -: : :· 

en que, la pertenencia:•'a·:,.una¡.o·:•.varias.::asociaciones.: 
· · --;· ··.Y ... '.~r':~~: -~r\f-.\./~~_f?:0~;ry~:;\~2:?-'.

1

:,i:;.\~'.:~: '~,'-~ ~;; .:· 
~~i• se {decia,•¡(un·",,obstáculo,, al jueqo libre de Ú 

i~~¡·~I~,~~~~f;Pf'~-i·t~~~;;~;~~i. caso de las órdenes 
. .'¿r~H;~;~.;?:?'.·-_A'.<(}~~·.::_:~{-::'·;:· .. ,\ 

. un:} seq~,n~o ~'·pretexto es el impuesto por el 
'<,~¡:; l·~- h»J ,·:~::;;;·:-<·;:~~·fry<_;~:',:~~;~·;. 

económico{'de 'la burquesia, aseveraba que las 
.,·;~~-"·;~;_:,¡'.":_.' f "_·:z .. " :,.<·::-,-~,, 

corp~rf ci~~~~[:1'.t:~:t;~~éiones de compañeros eran una barrera 

. al. desenvolvimiento' natural de las fuerzas económicas; el 
• - : . ·_ ,' ' ~ ' 1; • - ¡' .· . . . . ">.. 

terc.er:·preteÍ<to es esencialmente politico, era el temor de 

.>lo:s· ~obi~rno~ burqueses a la influencia creciente de las 
. . 

.· Ülliones d~ los hombres. 

En cambio, el insiqne jurista mexicano José Maria Lozano, 

da a conócer el criterio predominantemente social en el 

cual esta sustentado el articulo noveno de la Constitución 

de 1857, el cual escribió: 



Reconoce nuestra Cons'i:itución · en· el articulo noveno el 

derecho que tienen. los hoÍtibres para reunirse o asociarse, 

con cualquier objeto·'i' licito, sin que para formar una 

reunión o asocia~Üm :haya de preceder licencia o permiso de 

la autoridad. E:st~:·é!~~echo no podia ser desconocido sin 
i~.k~.,·:.- -: 

desconocer:: ·en ·su·• base ·e1 origen de las sociedades o 

naci~~~~ .~> ~~ ·~1i~o~. los órdenes posibles la unión hace la 
- ,,·~ ' ,.,: •::·:. ~·;;~:" ' :":; , .. 
fÚeÍ:za •• ~.~.;La~ ::~~6cl~6ión pone en un fondo común la 

.. ::·~, :,~-.·: ",).>' ,.,·.; .... ·.· :':~<- ·.::··" . 
. inteü9enciél/ )1a:(fueí:za. y los . recursos de cada uno de los 

asciciados;'.cl'o'•qüe es' imposible en el orden natural de las 
~:-:':-; ·::;-(· !. ,',. . 

co~as ; pa.r.~ .: un hombre solo, es posible y fáci~ para una 

ia~6C:i~¿i6h ~e multiplica el poder y la fuerza de cada uno 
:· :,-_' ~:-:' .... _.·.,i:¡: .. :,_.·::<·:. :· 

. de' los asociados; y a este poder colectivo debe el mundo 
.·, :';<·-· :~_.:_~-:_:·, '...·:·:: " 

.Ú; .. ~~i:a•i'lUas que causan nuestra justa admiración ••• 

·,. :.~'.· 

Po~ lo anteriormente descrito, se entiende que los fines de 

la .asociación a través de los sindicatos es buscar mejorar 

los niveles de vida de los hombres, en tanto los 

empresarios se plantean la paz social en sus empresas, a 

fin de asegurar sus utilidades, en este sentido concluye el 

maestro Burdeos, la asociación es una unión solidaria para 

la realización de un fin determinado; 



Después . de lo que llevani~s expuesto<~pocÍ~rnos decir. q11e .P"r 

erige~ . y <por ;¡¡s .~ill~s,< la \¡b¿~tad ~e;as~clac~6~ 
·. incluida· en; ef/art~~¿iic~•·ide··nues~~a:::cari~·rnagna es :1.:n 

su 

.; ~.~¡:/· ~:r:;·:~. ;?}::·::<:.~ ~~?;~:::·:--:·.~:·~-;;.~;>~<,,;r~-,~<~iit; ·:..-;·f~/:.· ... -~~;)>r: ... ' ~--:~_f.,_,'.~·:;:-.. ; F: .\ · ··: · ·:· .. 
ci'ereél!o ·pol~.ú~~( una"ga~antia'c'.de,.,que 'los,.h;o~res \~odrán 

·. es~~.r •·j·uf ~.~.~··•.r:~:~~~j~~t~~f ?~frt~~5,ti~:~{~~E~~f :~tr:\dJh~h~e • 5.u . 
unión y a~optar •las•·•no~as:y··pro~edirnlent()Sf•;convenfentes 

::·.:· .::::;;:~;,!t~Ui~;i\l~~l~i~\t!; .. , ... 
es un der'ectiCI ., público\ subj eti vci ;·que;~· impone·/ al• estado un 

déj a~-h~~er .·.·.;~·:;,f ~~ ; ~~~~~~;f :;~·~;;¡~~~~~·~'J~~'{{~d';;··~~o'io .·• Bari le 
. . _ . _ :~: ~·.~i_:·~ ":/·:_ -y.:~~~?\'::\·::i~'.i:~:'.i~;~;~;~·!:i\:·~·-~i\~'.lS:h:?:;~J'.:~új~:'.:X:".~·-~~~-~-::~:·-~i::'l': · · -

· · definecla intiirrogante·prarteadaZen;ense~tiao que de quien 

o.•• quiénes· 'son ;,r~•s••:~·i~§{~~;~,~~i~~f¡~~~f~6~+·d~····libertad de 

as()ciación,' . y. ·la · coríclusi6n·ta.:1 .. 1a>:~que. llego es que :a 

:::·:, ':.,7¡;f jf~.~1tif~}~ff· .. ~:.::;:·: .. :· d= 
·grupo, y del,,fd~;y~b{iiti~~~~~fación ya formada, para que 

'_;;;·' 

. nadie estorbe el. cumpÜiniento de los fines que le hubiesen 

sido asignados. (901 

10, .. DS LA. aJnA lml!D, al ft8YD Danaho aluic.ano Del lrlba30, ~ JJ, 9d. '°rn.a, 

Pict..n.u Ul 1 2J7, 2JI. 

i ..... ,- .. -......... _ ... _ ... _ ..... 
\ -:; :1< . 1 
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Es menester hacer mención que ·el' articulo 9~. ha sido 

actualizado debido a que México ratific~ el convenio 87 de 

la OIT, mediante el diario oficial del 16 de Octubre, de 

1950 y cada estado miembro esta obligado 'a, exaDÍinar' ~i· lo~ 
.. 

convenios deben ser puestos en vigencia po'r .vta ;iegÚlativa · 
;• ;:~::::. /,!_· -: - ·:., .,, 

ya que al ser ratificado un tratado, interría¿ionál•éstepasa 
.. :., ;{; -·~· .. 

a ser ley suprema y nuestro pai~, al(acéptar\éli en convenio 
. ,,. __ -._.~:-;,<-· ·¡_.·~··' , 

87 incluyo en el articulo 9° ·el :éierech6 :a 'la libertad' de 

asociarse o reunirse, c•.~>;'~º,1:'{}.~{~~·\~ la actualidad la 

redacción del · p~~d~pt¿: Í~~~i\;~~t~·¡, ~~~cionado establece: 
·,: ', ,.,.- • • • ",·, -<~r~~ :~-';~X,''.:'• L", ' .• 

Articulo 9,• .- .No· se podrá coa,i;::ta.r .~l'.derecho de asociarse o 

r~u~irse pacl.Ú~amente co~ é:ualq¡;i~r objeto licito; pero 
,- ' . '' ' .· - ; 

solamente los ciudadanos· de la Rep\lblica podrán hacerlo 

.Para tomar parte en los asuntos politices del pais. Ninguna 

.reunión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considerad ilegal, y no podrll ser disuelta una 

asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición 

o presentar una protesta por algún acto a una autoridad, si 

no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de 

violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 

resolver en el sentido que se desee. c121 

11.- laOl'OKllJ• ...no.- --.aal Del~ Del tnba,o, M, lala, •'9· JO,Jt 
12.- acm.utac16n 11o11uc.1 • l• .. t..ado9 lM1dl'9 111&1canoe 1 ad. D9lM 
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3. 4 Articulo 123 

. ' - ' 

Es . indiscutible. c¡u~:l~s' decl.iracl.ories ·~é=iales del articulo 

123, ca~ta Me'Úcan~;, d~l ,{rabaj6;' 'cons::Úuy:·. prindpios y 

·normas· par~ÜJ;,~~!~'f{{~aciÓn{~e·· 1~'5 :d~rec~ds{Cille contienen 

so~~-~ .. ;e~ .• ;.~f:j~ªJ~1'.1~f~t~;¡%·~~1~t,~fa;,.,:~~~f:,1,i},~t~~~~:[;i:f~~:u,fiv~s . 
. para, l,~: protección f.y.~1rei vindicación'••de ·;10·s.t.trabajadores .'/ 

. . ·<:y;_ .. :5 ~ ·~, '.;:·h~fa.:,:.~/,:.i;<:;·~~i}fi};··~~;~,;~~-'.;:~:~'.¡~:~~~~;?:t,:~:-:~::Y~."t.1i;;,}~{]~~':.:.~;:l:r>·~/{i ··~'.~~i .:;::, ~: '.<~.-.~· ,, '. ~'.· . . 
· · .d~ :1a • cláse;-:olfrei:a;i'eritre '.'estos '.(deiecr.os ·:.;sedales', está el 

.. :_:. -~ ~ :~: :··:·<·:;~;{~~;~\~~~:.i~;\~~:~;\~';'\~::'/~)t~r~ ~,~~¿~~/;~:~ :~.~'.::\\,;:rs~·, :n\: :}~~~~;~.::::!?.~):;jJ~:\~1_:~:·:,\·,_:..; • ·; • . 

. de. asocfacióriipiofesforial'~p'arii~obrerost:y~Jm1presariós,. pues. 

tan to .·•u~~s ;;:~i~:~)~f f ~~!.Jff~b1~;~~;t,Tu~1~:{~~~i~;'~~~f '}jt~:t f~:~~·~ .. ~~ 
. d'efeiisa · d~ ·sus·: respectivos··' intereses;•;·;!ormando :¡sindicatos, 
_ ·; _·:-: : .-:_: ·_: :_:,.::_; ~~Y<~~-;~ .. :~-:/~:·j;:~_;~;~~~~:?:{\J.~Ji/~~,;~~~<~~:~~::;: ~i;d~_-r0·~~:?,~~'.;/\~~~:{.~~~;~~,~~>.~:)r:::~:'._ · :;.· -", 
asociaCiónes "prof esioriales /{,etc :"¡;Pára'?e:; f rentar.: al trabajo 

con· e 1 . capi~á~;. J~;~,;~;l·{~:\:li~¡~\;i·'.~¡:~,~~ttt~~::·J.{:> . . .. 
¡, ,• - ·:,,;t.~.::~,. .!·;.·;:·'f'.'.-i.~'.::'~-~'.;; t-:;·p> '.:-·/,' ,-,':.\'. 

:,y-.. ·::~-~) >-· ." .. f,:: -··.::,.~ ,:·i-_. 

Este derecho de. ,~~~~~Jb.ió~ ~·~ .c~n~erva en la fracción XVI 
·¡"·.·:;.<r::'. 

del apartado AJ é!eiiiírÜculo '123 y también se consigna 
... '"·' 

especificamente. a favor de la burocracia en la frá::ci6n X 

del apartado BJ del propio precepto en vigor. , .. , 

El derecho del trabajo, en el artic~lo 123, define y 

estructura la administración sindical del trabajo, de todos 

ii:'- ftlJDA tmatM ALmRl'O, WMYo Daraabo AminietzaU'ftl llal fraba)o, JI, Qb, Clt. 
hg.UJJ 

r-· 
l ,,, ·• 1' 

j .. í'···1l·1 • ' ••• J 

·;·· ... ~ .. ··· 
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aquello.s que laboren .en el campo de la producción económica 

o .en cualquier· actividad laboral. 

A .partir' de.: 1928 y estando como presidente electo Alvaro' 

Obregón,·~: las leyes reglamentarias expedidas por las 

· le.~Úl.atúras 'locales y que reglamentaron el articulo 123, 
·\·.,, 

liÍnitaron con la intervención del poder pllblico el libre 
f?·;; , •, 

· ;~ji~~Cic.io del derecho de asociación profesional, a tal 
',_.¿_ . >L. ~ . ~-,:,:. 

grado, é¡Ue para que ésta gozara de personalidad jurldica 

: 'deberiá ser. recor.ocida por las autoridades respectivas • 

. i.a''·Refo~~a Cons~itucional del allo 1928 le encomendó al 

. :·:c~n:greso."de, la Unión· la facultad de expedir las leyes 
. . ¡~ . . . ·. . 

reglamentarias del articulo 123, leyes que fueron expedidas 

en los allos de 1931 y 1970, siguiendo una ideologla 

contraria ·a la teorla social del derecho de asociación 

profesional, por lo que se le exigió a los trabajadores que 

la organización de los sindicatos, federaciones y 

confederaciones se ajustarán a los principios contenidos en 

dichas leyes, que indudablemente restringen el derecho de 

asociación profesional. 



- ' .. ·'' 
Sin ·embargo, qtie : en' la · propia 

Constitución ·. ado~aro~ y. odginaron moviml.e~to; poll~icos 
. de ctiv~r~~si.l.~ci~i~~. i:~b~ resaltar y ;ecord~í: ~e a pártir 

... de · i~,i~~~~6{á~<~ei Ó~partamento del t~~aj~ y:~'.~~-·Ú· Liga 

Obrera>áíiex'.a. ái propio Departamento, erÍ el :régimen. del 

· Presidente,':t;~~·~o, se inició el ver~a~~~J!;i~~-;~i¡:nto 
asoeia~Íonisf~-:~rofesforial, afÚmando -~;ñ-~t~~f~~;~\~~~~iones · 

'. · .. . ·-~.·· . ..:·;t·:· .. )~~,·~ , . ·t . ·.);· .... -~~jw~·;~-~:,~{:·;:);~~·:·.'i:::::<· .. , --'< · 
·que. fue ia:\·revolución armada, en,_ el .. cóngí:éso!rconstituyente 

· .. -. i __ <_.-:-.:~:·, \>.~::'._'.·~ · .. : .. :.. . . -/;/J> . .-:::·~-~~-~ .. '.~;-,?X~\~::~-:;:v;;::~: .· .. 
de 1916-1917i;~;laqtie'• creó, .. en 'eL.a'rt1culo}(123:los derechos 

de Aso~iaci~;·.~;r~~~~~~;~f ~:~}.i.<~~if :i~~i~~f.~il,,~hj,~,si~do·· burgués 

mexicano.· como :ase"'.eró},,eh;Jlustre <,.lnaestro;iNicente Lombardo 

. Toled:no,/~ha;~~f'0:~f:~1¡~~'g+<f~·i~:e::~:¡~~t:~~;- ~~ndical es en 
·:UJ~i·- ~ .. '.'.; Z · .. ,;., 

México, un ''nüe¡,;.o. ,,cami~ó .· creado por· el Estado para 

emanci~ac'i,~n •· ·. Í.rit~~f~{ del . -· pr~¡etariado 
la 

y, para el 

capitalismo, un derecho limitado a la defensa de sus 

intereses materiales". CNJ 

La inclusión del articulo 123 en la constitución fue 

producto de una revolución armada que habló socialmente en 

el congreso de Querétaro el 23 de Enero de 1917, al aprobar 

dicho precepto, en momentos en que trepidaba el congreso 

H.- Tll!IJai., 1nl11A AUIDIO, ......, Derecho ld•lnUtrau.,., del Trabajo, 11 1 e. Cit.. 
•'91nu, UOO, UDl 
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,·.·-·, 

con el eco d~ la fusUeria, cua::do nadie pens~ba en la 

burguesia, ~uan~~ aqÚel. ·
1

ec~ era • ~~n.trarres'tacio: por .. la 

oratoria ie~~~~c~io~iJ:ii') de''210~ ·Óbr~ro~ ,:;'.~n.: la : soberana 

::::::;:~:~~¡¡~f ~f ii~f~~~!'frrt~~l11~~¡f rá:: 
proletári~do ·~n ~ México·•·~-••en ··pa~ticular'¡'del\Consti tuyente ·de 

·::.::~'¡t:1¡~~!füt:~:·~!~j~1~~~~~lr;~§:~·::.: 
-,-·,,',.. ~- . . ' .~;/;: >:; ,. . ' 

• derechos.· . y . rei vindÍ.casiónés/ en' . ;,..ti~iíós·,. ~i~h~ptéis .. de los 
·,., ~-~· :,, ,;~ -, : ':-<' .- . 

ar ti culos 27 \• 123; ; > · 

._-. '-. . 
En el. articulo' • 123. 1se e .estableCieron liases o · derechos 

._·,_:;:·.. ·.:::.·· 

exclusivos :para· -los :;:Üabajadores, ·aunque algunos piensan 

que el ·derecho·. cié·.,/asocfadón:. •profesional de los 
.·::-:.:-· .. ::, 

. trabajad~res, <~e ~oííságra.•eii:á.rticulo 123, es burgués, 
' '" _.::)··,~: .. /'.'.:>':_ ;tY(~; ···::¿ .-·;.·>···). 

pórque se ·'reconoce· también ·para los· patrones el derecho de 

aso6iar.se, . tan sólo significa miopia en la lectura, ya que 

la lectura burguesa, función y destino del precepto social 

son diferentes para unos y otros, por los que el nuevo 

derecho se define en razón de la función social que lo 

alienta. 1951 

H.-~ lmJM N.Blll'l'O, 9\IM'Q DendlD JWa1AUtnt.1vo dll1 trabajo, ~ 11, ~ Cit, 
P'9'tnu UOl,U02 
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La incÓrporación del articulo l23 en nuestra Consti.tJción 

de 1917, fue un·.:ejemplo' para :/~undJ, ~hiversalizado en el 
• • 7_ ,_ - ~ ~ 

tra tido d~·· ¡)~~·· cÍ~ .\'J;~~h~~ d~\'~~l ~: :'~'~.ciü~~·tb' ~\áf~~inciÓn . 

. . ... . hacemo~ :' e'~'.t-~i¿~;;.,,;ªfr~~1~,i~~:·,~;.~.~~i~~~-~:t· o:ri,r~, .,_·.Y · 
patronal;''. presentado', .ünié:amente'(i a •:.•fa '•primera i·córisti :ueión.: 
,·"· ,- . , ·,_,;/;)·;~:~·~;"'-:' :.~',; ; ___ ,,_·;!< ;-, . ,--:(:~:://·_):_~·;:.' .,,,. \• 

• Po~ ~só/ad~~!~t_ih~/que '.fue '1~\pri~~w¡·/~,n; el'' mundo 

qu~·.,proc±ani~_-dfJ:~~~?~,~:~~.~tfl~~· :~ 'fav~r :d·~, los obi:eios, 

o· comuneros; 1u1.< F- · -
1 ;. ~· ' ,·,.' ·' ;:,·/' :~ :(.' 

::~,·':::,·:~;····.:: ,:.··· ~-~-~-
. - - ' ' . . ; ; .. ~'' .: : . 

'ct~:~c~~ de ~-~~~ia-~iÓ~-/~~olet,~r~a del af~1culo 123 · tienen 

por ~i.?:1ir·~:~:~&fa~J:;~'.'.;:~~i~·-· .• ~f,j~{ºXamientó ·económico de. 

'c. los'' trabajadores;,:; sino.;: la·: reivindicación de los derechos 

del •. p,rol~t~;;a~·;;j·~!J..•~~~~~.l~(::.'recuperar la plusvalla; 
. : :~··::.. ;,; . ;.¡.;. - ;,~'·. -.'". 

'Para. :e'uo,': conv~e'rte; 'a\i'a' asociación en instrumen:o de 
·,·:.;r.;~·) ('~\ '°''-' ',/_.;:;·, .. '"" 

iucha -en:'.fu.rici6ii\'Cie" transformar el régimen salarial de 

· e~pl~taci~~'. · •.. · ~s •· de~A ,'' derecho j uridico a la revolución 

proletaria. Este . derecho nació en el articulo 123, en 

bella expresión generalizada para trabajo y capital en la 

lucha de clases: a los obreros para reivindicar sus 

derechos y a los patrones para defender su propiedad, lucha 

que culminará con la socialización de los bienes de la 

E!Oducción económica. Por esto se advierte que el derecho 

11.• mm. tmlM Al.UnO, La lr1Mr Oaut1t'ac.&.6n Jrollt.u.a•loa1a1 dli lllbJ.oo, lllllltart&l 
JrrDrria, P'91N 245 
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del trabajo es social y el derecho ciel capital patrimonial 

es burgués. cnl 

El derecho del t~ciliaj~ . cont.i.e~~ normas protectoras y 

reiv"inc:Íicatori.is de los ;:;f~~Íij~d~res, por un lado la 
. ·~---~·- -·'-'·.' ·".• - ·» : ... ~_<,·. ~-.~,-, 

asociaci6n<profesioniil,de/éstiis tiene por objeto luchar por 
._,_.;.::.. ·:·,,' 

la ab8liéii6n .de régfoe'~,c~~Úalista; sin embargo el derecho 

de .ásod~é:Ú~'.ct~'.'~6~'.J~~;~~ários no tiene el mismo destino 
~· ''.<_;·:,·:~;··'· 

ya que <las.': ::asodacfones patronales, por su fu¡¡ci6n 
. ' " '"/::~ .'· - - . '~ 

. d~f~n~.iva ci~í',: d~~e~ho 'de propiedad de los empresarios, se 
-~·~ -·; .. . ;, ' . 

rigen ?6r; las. :.-.·.~.·.l~yes .•.. civiles 
··~" " -. . . . -· 

' disp~~i·c.·i·º··. n'e.~.:'.ide" ias - ; ;<)·: 

y mercantiles y por las 

leyes que crean las Cámaras de 

Comercio e'Industr:.a, los s!ndicatos de patrones, auncr~e se 

de la Ley 
. y,- - .. , ::-~-,:_~'; 

~~ct~f~], :dei,;'.~~~~2º•. '•su· función no es social, sino 

p~tri~ó~Úl:.•:)Ji'Ei·;h~b~~se reconocido este derecho a los 
>::·),· ......... : ~~.::·~··· 

'.enipre'sadéisi:.-.fue;'como consecuencia de la teoria de la lucha 
.·:·'"' ·,":· . .: ··.;,·."~/ ·:·1) ,_, ::;··' ..:,,;-'.', . 

de clases,, á.efecto de. enfrentarlos unos con otros. Es:a 

lUcha culminará co::. la supresión de las clases al camb!arse 

las estructuras capitalistas de nuestra sociedad. IMl 

11 ... nuaa. tara ~. -..a DriaNdlD AlllintatraUYO *1 Trabajo, 1'19> 11, ca cu, 
Ngiaa 1403 
M. • Ddct.., tigtnu UH a UOJ 



En efecto el articulo ;, 123; · prevé "El derecho de los 
:·.>· .· ;;--~· ··"·-.:t·?',·'·~·,::. 

empleadores y de . los'. asalaiia<ios a asociarse para todo 

La adopción de medidas objetivo no contr~~i.~'-~;iÍ.f ley". 

para asegurar i:/ ~~~~~iació~ colectiva, asi como la · 

consulta y la de las orqal\izaciones de 

empleadores y de trabajadores respecto a la adopción y la 

aplicación de la legislación laboral, la creación de 

procedimientos simples y rApidos de examen Y· de solución de 

los conflictos de trabajo, la conciliación, etc. tttl 

\ ... '~ 
1 

.. , 
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3,5 ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL 

· De~tro . de• \¡¿estr~ · noi:nÍatividad fundamental se :.a 
. ~~¡/ ;·~;:~~{~ • .que analizan los divers:s 

... tratiidistasfJ,~.~~k~~oJaai:Cia Maynes que Lanz Duret, or::~z 

··6f· !íll;\{c#~ª. y otros, debido a que a 

ConstÜ:ución Mexicária' se le da el rango más importante. 
<:.'~i; " -~ ·;: 

:a 

:'~! 
·El. arÚculo.. 133 ae· .la·· carta •magna.:;establece: ·:· .. ~.Es-:a· 

. Constituciól1i X~~ ~eyes del .CongresoÍlé.jauniÓ~·.ciué' enanc 

de ella y todoi{. fós •·tratados: que estén 'de acú'erdo ccn :a 

misma, 'celeb;adci°s"y~q'úe' se'célebren por el. Presidente de :a 

República, dciri'Y~P~~b~~i{,~ del Senado, serán la Ley Supre:i.a 
;:.·;.;:!·.·;;,' -··' 

de . toda .. la' Unión ;'.•::.·,, ,· sella la. el· precepto. 
::.,.-,;':. -: < ·.·· 

Este: art1ct.ilo ti:r'.~Úaiclo la confusión de algunos a:.itoreo, 

como es •.el ,~~~~'.cÍe)Lánz ., Duret quien confundió Suprei:iac!a 
... - . . .,. -· '~.' ,,., ¡ .. : .. ~ ', 

· c~ns.tÜti~l.o~~i ~~n :soberariia constitucional. 

sentido el Constitucionalista Ortiz contradice l:s 

·:conceptos de Lanz Duret y sostiene su teoria diciendo; ~:e 

~sto, a que la Constitución sea soberana, hay mucta 

di.ferencia, ella es suprema, tiene esa alta categoria; pe:::> 



< '_,. '·,. : 
no puede ser soberana por_c¡lle'. no . puede determinarse asi 

misma, ni puede darse. l>or_ si.misma una determinada forma de 

gobierno, ni pued~ ~lte~ar 6 :edificar esa forma ni tiene 
,.·.!i- .. 

las demás cara6feri~á~a~ que la doctrina le ha reconocido 

a la soberania. Ella ;ól~: es suprel!la, porque está encima. de 
. ' . . . . . 

las. demás Leyes;, porque está encima del Estado; porque está 

encima· de los órganos de éste y porque está por encima, 

también de los individuos ·cuando éstos sólo son 

considerados aisladamen<;e .. Porque ·cuando éstos fontan el 

pueblo y éste ejerce :su'.' soberania, las cosas cambian 

totalmente y por· e~.~:.,;e~·,: ~.;~i~ulo 39 habla de la soberania 

nacional y de • la·X~óluntad · del p:ieblo mexicano para 

determinarse ·asi mism~ pol!.tlca y juridicamente. 

Asi entendida la supremacia de la Constitución, constituye 

el aspecto o elemento J~ridico de la soberania cuando ésta 

adquiere formas orgánicas de manifestación mediante el 

poder constituyente y por esta causa todo otro poder y toda 

otra autoridad se hallan sometidos o subordinados a la 

normación constitucional vigente, porcr~e todos ellos tienen 

origen en la Constitución y en tal carácter, son siempre 

poderes constituidos. 11001 

r--· ······· 
' ! ·1¡1¡,·,, ,, 
1 l .. L!.J.!..L'. .l. 
f. ...... -. 
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Por lo anteúormente ~x~~esto ,:Y de ac~etdo a lo citado por 

el articulo i.J3 cona ti tllcl.oríal~ ; se ~nÚ~rid~(qu~ la. fó~ula 
..• ·: ,,_ ~. • 1 

. "OÚe• est:é~ .• fe··~.~~~~~~\;~~;'.{;~a~~¿y.~¡i1~~:7#~n:{r~f .. ·?.i~t~<.que. el. 

•,derecho .internacional•, nci:podiá'•contradái:;1as ;'disposiciones 

del·· ·•tf 1,cu~~~,"u;3~;:~{"~r'.;~~'~J1~~f ';f f tfi~~~~X;/f~~1i;:~~0~./será 
aplicable• en 'la·· medida.i• en i que:Lotorgue : beneficios mejores ·a 
, · : · ·:::_ ! .. , ... -~:.;; .. '.' '. :};-;:~~~i~:·ji: /::~,:/ :·:~'.:<;:t~:1_:~~.~-:.~~?-.:;:,~·~:·~~7:~-,~-~·s:Y~~1::/~1~.;~~~~?~~r :;f. _::.:~\-?r¿a~_i;~~: ; ; !/_:._· ;:~\. : 

. los·: contenidos-;: en··:,1as·;;: normas:. constitucforiales /;.::"La. misma 
- . t··, . ., . :: .. -~~·;:·---X-;~·~'.·-.:-_::: .\ ... :·:_:.>~:'.:·:;_-~}:J~~:;:.;~{{}_;\-}~'.~f;~::\:A:Y}.:::.:'°~~~:_::::_~;;~·~/:~}¿._;>(- -->::.-,. ·,.):. 

·scilución•se:,,'desprende.•'.del\art1i:u10•·19,cp.árrafo/qiiinto; ·de la 

constitA~rtri ;~~i1;~11 gj\Y:r~.·i¿!~7·~.t{1};"f;::t:;i~j·: .'.·:··.i.····· ... , • : •. ·.·.·· · 
''..':'·)<'5;:~:~ -· - ." ~, ...... ; .. ,,· ·;.!' ~·i\'t·- ff 

.... : .. ·.}····: ... ·;; ;.;:;,;;,(;.,{'.'.q,•,¡,J8.f'.~i~!i: ~.·.·, 
E:ri.:ning¿n caso· .. pÓdrá ·"éonsiderarsei;é¡úé<.1a adopción de un 
. . ' .. :··,. .;. ·<;":\··· :!./(·:·\~·~~'~:~»·~:;~ .. ~·;r,:;:~.~~·;~:'.?~~\:~,~1.~~.'.-~·.;:'. ":'f_. . 

Convenio o .de ·"una t, recom~ndación:'ipor'.' la· Conferencia, o la 
- -~···~· ·~~~ -..~:«;;-:~·-:":-.. :-

ratificación de un ConvenJ.ó;;por• cualquier estado miembro, 

menoscabará cualquier" LeJ,?'s~~~e~ci~, costumbre o acuerdo 
.:.·.,,.,·-. 

que garantice a los : tr . .ibaj adores condiciones más favorables 

que las que figuren 'en. el convenio o en la recomendación. 

De lo expuesto, se infiere que la significación del derecho 

internacional es doble; los Convenios y recomendaciones 

aprobados por el Senado de la · República son derechos 

positivos, por lo tanto, los trabajadores y los Sindicatos 

pueden exiqir su aplicación y cumplimiento en forma 

individual o colectiva. Por otra parte y en razón de su 



perter.encia a .la Ley Suprema d.e· la Nación; .éste,.derecho es 

aplicable'. tanto . en los ··• ccmtratCl~ •· coli{ct!.vos::, y. en las 
-:::-,'-.. : .;-

sentericias·· ... ~e A.}~~ szu11X~.5,:;~e· !'~t:\iN·.~~i~~;y:A¿tii.~~a'je; ya 

. ·.·~.e es un< derecho:,,;,. amparado·'.'' por· los'. convenios o 
:. '< ·:; ·- .\' • • -: ~::,>:';<,<~- : ~·:, > . .:, ,,; -,: .. 

recomer.d~ci'olÍeE('.°InternacÚoiüiles: desde é~'te' p~t~ de vista, 

e1 d~re·~¡;º •1~~:.rr1:·~l~h·a1S~~ trabajo es ur. segundo m1nimo . 
····./ r 

indestructible,\ :que .. s~· coloca un escalón arriba de la 

~onstit•.ici6n N~c:ional.. 11011 

101.- m JA a.va -.zo, 11 IPIW."O Ou9dlo lln.lcana dllll Trabajo temo l, Id. l!Drrb, •'91na 
37 

r 
t ~r_i i· r ·· 
. .1. \:..i .,,,, 
¡,___.__,,_,, 

'•i 
,, . ., .\! 
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3.6 Articulo 359 .de:la.Léy F~deral· del .Trabajo •. 

Los principios d.~ ';~·~'.:::~f:t:~¿~~~st~~u~:~n:~ ·Mexicana del 

trabajo se. intern_ac~()na~.iz,ª~<l~: .~n:,:el • Tratado de Paz de 
~ ,_ ~ ' /' ¡ '· ' l ' >. ~ 

Versalles ·y· por. cé:onsiquiente 'penetraron en el derecho 
:_ ' ~ -:·. ::-:<~,-»;::~, ·~~/:fft}:;~:.-,~y~ii!(:_'¿(~i;:: ''.- ~/:;_~-.-<: ~: :·.' ~;·-.:·":· ¡ "<: .. <_ 

internacional,· ·por;;!oi'que';:inflÜii:tln' .en· la universalización 
' ' - - -· ··: ,.,. ,', ( ,·.-~,:,:-<'~l!.':-!:,: ,.:, .:·>:·.·. :.'- . ",. - ... · • 

del fund~ento 1.••jur1ctié:o 'ci~ la• revolución proletaria. Por 
. . - - - ---~- ·' .:. . . ' 

otra pa;t~;J'.'·J.~{> grandes movimientos masivos, las 

inco~forrn¡dade·~, . las. luchas y las tragedias, anuncian la 

teori~··.del derecho administrativo sindical laboral y la 
. ' ·-·'.:'-.-, 

'reglamentación estatutaria a la programación 

revolucionaria. 

Incumbe a las asambleas legislativas de los sindicatos 

dictar tales normas, estando a cargo de los comités 

ejecutivos de los sindicatos la aplicación de las mismas. 

Asi se gestó el derecho administrativo sindical del 

trabajo, fuente del derecho administrativo laboral. 

La administración sindical de los trabajadores, como la 

Administración Pllblica, ejerce funciones de poder: si mAs 

que el ejercicio de la facultad reglamentaria en ésta se , 

confiere a un solo individuo, al Presidente, de tanto que 

1 'f'";;·:-~---~,. .. ---1 
t111 : 1 ~ ; . . . 

UF11 r r 1\ ·l;:)Ií' ( 1,, . : .' j 118 
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en la administración .• si~dÍ.cal a '1~ ª.s.ambiea de trabajadores 
: .. · ."., 

sindical izados, cuya, sohei~ni~ i.e per~Üe;·. en cumpUndento 

::.::~,:;:::f ~~í~;~:~$:~·~::;~rn·;:·:1~;~,2::::· 2: 
· Tra})~jó'¡ exp~cúr. -estatutos , y;. reglamentos'; ... · elegir. a· sus 

·. ·áutoAhild~; ~i~ált~~~7t~'i:fü~~·W)g~~~'~i;~;~'· ~~i:'j~~Úi~tr~~ión, 
.. · . ~ ,:_~. · -';-... ,,/.['.("~:.:::-.. -~>-ir.: Nr~~:?:;·:~~-~,;·;:<C~·::-:·~~;f~). ::1 

.. ;:·~~ii~~· .. ·:~y.):;;~\W:·;~t\~t;--,:.::'.-'·i,\: .. ~: '-·: .. , 
asi: como· f~rmular'•sus' prcigrama~\revolu.cionarfos<de acción 

po1_1 ti da --~~~F~~~.~;f \1i:f (r%¿,:;;1.~;l~e·~;::t~~i:tf ~,~~.~~+.~:ne~.--.· de1 
detecho ·· admitiistrativo.~;.sindiéal :' de1::trabajoí'' eL derecho 

· ._ '. ... __ ,-. '.· l; .. - ... :- \>:-; /- _:,-r:,'-:-~-;::~-~~0-:· i--~J.;:,~~-/:'t;..~:~:~~'.\~s~?-~.>~:t;:J~:·:; .. f:g:¡~~~\>:~~~-x :;;-_:· '. :-· -· ... : 
proletario: que'· es. base de .'sustentación: de : .. 1a·,· administración 

· :~:::~~~:i~~l~~~f Jf ~~f~t~r~~:~::. :: ~: 
·estátúto's'. ,:.y ...• reglañieiitos, elegir libremente a sus 

',.<:,- ¡·-.•. 

repr~sentantes; .. . organizar su administración y sus 

. aC:t{vi~~de~ ~·fbrmular su programa de acción". 

En consecuencia, la administración sindical del trabajo 

tiene poderes análogos a los de la administración pUblica, 

y asi como ésta cuenta con el apoyo del Ejército, Armada y 

fuerza Aerea, el poder sindical social cuenta con el apoyo 

del ejército del proletariado, que es superior 

numéricamente, de donde proviene la fuerza de la 
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'· ' '.e, -· , ' 

administración. social;: ~o~: el cue,rpo, c;ll bs 'pierna's, con 

los t:azos .de Íos trabájacioi:es;, llue ~:C:~.·~Úp.~ri~r~~:á1as · 
,, ---1º,"·' '<· 

.· b<iicctaje; 

que . solo· 

ef: 

las 

~ist6ric~· áé :nuestra¿' coristi tudóll 'Politico.:sóciéilr;:no•. sólo 

socializando'. 7~l~~···t~t,f~~~f~:~~&!~~:·-Jth)i:~~~~~~i.~k···' sino la 

· .. :..ida ' h~~~a;; ) y :2(eritonces:~ ,S,~ · · corifun:!irá.n 'el derecho 
. ·.: :·:. ··-> .. ~.':!;':;V/\.''..·'.'¡;1;/!))··,c.'!~~:; -,.:;~~·~,>~ '-:·< .'.~:·>·.: 

admir.istrativo ; pllblico '.:y ,.:el., .. éiér'echo · administrativo que 

orig~~ar~_~'}n~·~y,d:i~~.~~.~~.·.·.·.·,··,c·~.-··e %Js,t0~¡.;:.~~ciai. c1021 
- - .,.,; ,·_'','<{._\-: :;{:' 

·J\~·;·:··- >::~->.~· (.-,'-:.:,,,;;:- ·--K/'.\<· ;_,_,_ 

:;~r~1~i~f i~;~~~f f ,f :::: :,.:,::,'·:,::: 
.··~~.~;.,s,e.: manifiesta;ctanto en la fracción XVI del 

.-.·~~art~····· :~7 ·;·~,~~::.¡,;f~~B~.~~'.tT;:~J?~~.~~~ituc:onal, como en el 

conve..~io 87 de ia organizáción Internacional del Trabajo, 

relativo ·a la Libertad Sindical y a la Protección del 

Derec.~o de Sindicalización, ratificado pcr México. 

102.• __.. W.Da AZ.amTO, WQwa Drareabo ~nl•t.ratiw del 'Ir.ti.ajo, 11, ca. Clt. 
nrpnu uo• "I uos. 



"":'>·'.. : <·,'.," .·· 
La ley federal del Trabajo. consagra' e:::re otras :cosas el 

··,:.· - ., ·· .. : 

articulo 359; ·.que·.· ~stiibiecé el d'~i:~~iii: de )ós. sindicatos 

para· • r~da.cta~ •• ··.·.~~~. • .• :~~;~.~~~?.~·~, .•. ,~·:·~e1e'~~.f··:.~;i~r¿~~~f~·· ··~ sus 

representantes; .. a· organizar.; su ·:administración : y a formular 

su pr~qr.i~ J~~ > ~~·¿¡~:Íl;°fél¡.' 'y; .~~~~~/~a ·· se. mencionó en 
.···',--' ·-·:,: ... ¡'.'.. 

·renglones ~~te~i~~~~; \ii~~,:>• . 
> ;· ·:.·:\:.·· 

·>, ··>·_~:- .:··.·.·:-::·:' .. . ,' "" ·.· 

Ya que la •. lib~~t~íf Si~dic~Í, .. recae '~ri :a · Hbertad de las 
:'\ 

.•. asilibleas ;sindical.e~ ; para que· se pll~daÍi~cer cumplir el . . . .. . . . . ~ . ' .. ' - . . 

, ~rtic~~º. J59 de ; la ; !.f;;C~isrn~ · Je \"iene del articulo 
' .; ' - ' . : ·'. .: :. . . . .~ 

t«:r,:e~o ;ciei f~.d~N~ ... ~7, ci;,),ª óiT del·. añc 1948, .. "Elderecho 

. ~e''·redactar/Úbr'e~eni:ii>,sus .• .• estatutos", disp;:;iciones ·.·que 

a~~~~s,·.~~~~ib~~ Y la'.'a~toridad "Toda a:tividad que tienda 

a li~i ta'r ese derecho". 11041 

iOJ, .. DA'n.LC19 .JIDA, ftplOOI LlborU., ca.. Clt. t&glna 2H 
10t.- Da IA QS91' MUJO, 11 ~ ~ llu!oano d9l tnba)O, U, cat. Cl&. ·~ Jll, 
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CAPITULO.CUATRO 

LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTICULOS 138 PARAAFO I, 140 

Y 144 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERV!DORES PUBLICOS DEL 

ESTADO.DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 

4,1 PROPUESTA PARA REFORMAR,EL ARTICULO 138 PAARAFO I. 

Uno de los principales mot'i~~s ·para. proponer sea reformado 

el articulo 138 párrafo Ü;N~-;L Ley del ·Trabajo de los 

Servidores Públic~~.: i,~5{~~~~~~~ifrlMéxico y Municipios: es 

simplemente porque,z esta ·ley :'conserva en el'. cuerpo de su 
..... :·r :': .::-:J~'.¿~~: .. ~¿,:.~i!)::}}:c{·~~.I~L:>.{ :··. <: .·:: ;<, .·. 

texto, la niayciria e<dé";'la'J:irífcirmaci6n; que emana de la Ley 
. . . '·;·:-· :·~-'-"''·>:'':::-·,·,.,:;~_-,;.~4""'-~·-'t"}·~' ;';'¡., \'~:·'{ .·, 

Fed~ra~. de los ·Trabajadores a1.,·.servicio ·Clel Estado (LFl'SE) 

· ~~ · í9s3' ·y ''.i~:t~·g¡:~~i~~·~{~:.:::;~f < ~~~·tdci~ ·• del articulo en 
._: -. "': ,·-'.- _.-,/,(.--.1.-. ,\'.!~.-:.-::::y-:-~-,_?~,;::; :.HtZ; .. , . : : 
· : cues.ti6n ya .'ctue,;~és~.!?~:,·sostiene .en su pllrra~o I la siguiente 

.. , .. , , ~- ... '~;:~~.::.::.::·:.;i:<c· r ·;·. -t~'-'' · 
aber~a~ió~:Y ,, ' ' ·;¡: .. _, ... -:·;,:,·.· 

ArÜculo''' Úa':·~:c! sindicato es la asociación de servidores 
- . -. ,·:,' .. ' .,,_/:~-:~:.;.· 

,··:., plii,Ú~o~ generales constituida para el estudio, 

:. m~joi~ie~to y défensa de sus intereses cot:.unes. 
, . ·'- ··--r· ,'·· 

·~á-~~~,fo ' I • - , ,.La~ Instituciones Pllblicas en su conjunto 
' . 

· .. reconocerán como. titulares de las relaciones colectivas de 

trabajo, "Únicamente.·ª un sindicato de se::vidores públicos 

generales y a uno. de maestros que serlln los crJe cuenten con 

registro ante el Tribunal, asl como a aquellos registrados 

que representen a los docentes en las instituciones de 



carácter educativo cuyo:· dei:~eto .de creación establezca su 

autonomia en su régimen' sincfü::al'.< 

'·:· .. ·.·_: 
·'.·''·.· 

Precepto ·que, ~~~~~avi~~e.'.al :~~ticulo_ · 123 ccn~titucional 
'(1917) y el. ~ciri~~hÍ~~~·a{J1948)· d~ . .la~rqanizaciÓn 

'!.•._:;:">¡ .. \ . ' ~;;._~ 

·1nterh~ci6ri~i"·::ci~1'.' Tr~~¡j·¡¡ ::}(olTÍ i; :/inC::orpc::~~ó .. 'a . ·.la 
._. ,_ .. --· ..... <··_··;'~·.:<;' ., -.. -.:~-rf:~:_~:·_~'.L .. _ ·. 1 ~~:·:-::_,, "::~_:_~·.::)··~':.~·~::>_··_ " .. -, .·· , .. 

. ·legislación :de' nuestro; pais·;¡:consagran:·1a .libertad :sindical 

··.·~e •. ,• man~+• "~~\~~;,~~i\t1ú('$%%%'.:l~~;'1~.5:f ~:f~'.~,.I,~~F~:2:~·~~.~ri to 

·.·. ~e ·me~ti •. r~samente• ')1a ,::venidoj11amando.:11~e~:ad ssindical 

··· élésde .. 1a ~ie~~t~~i1y,.,·1;~~¡;rg1~~;~~;,'.¡~¿;·i~V~f ~~>~~nti.~ne· .• • 
-. _\:· :·< -. /"< :~~- ~ :" ·~~t-~·-· ~:~~-:~ ;~: .. ·:2-;--J:· ·-:-~/·: ,'.~:]::·_~·::?~\'.!:,::/? , ~-~:-~, : i~.·~_(/:.- :,~ .;:·_:· ··- ./ . 

~:,~~ :;~.,;i·,&~:;: ~;;§:¡1;A.¿.:.E~ .~~·· ;.;, \~i;~'.~·'"' 
'- · ···de.~· lo~i'.~trabaj'éldores .-;a1t:úierViCio '·del .. es~~~df .·.·e:i.··:·el ':'~ftó ·de 

-
•,i·,'_,:.··::· . . .. . •' ,., . ·'•'' . ' ... · , ... ··,, ·,--':.:, :~·., :;·;~- -:·:-~·,".:-'. ');~~,¡~\i:::-¡E·.:~,~~' <~:·;.. ""·•·/" -. :.·;-~:',-.' 

' .. 19~~.-/Méxi~·af; ha isido objeto de severas·• ~d:i6~~ · eri el 

;~,~~?, .. ~~t~i~~1,_fr~fr;~~~~~;:1:,rporque la mencionada ley, en abierta 

_:;;·;contradicción; }i: 6'~ri la constitución, es':.ablece el 

· '..,'."{{~~¡~~·~!~~~ \m¡~o y le da la espalda al pluralismo 
. : ·~,·,-'.;·:·.-'.',:':1.:·. ,:··;-;·:" ., . 

, 5ilidicai. · · · 

La disposición de que solo reconoce dos sindicatos, el de 

servidores públicos generales y el de maestros y la 

creación, no por voluntad de los trabajadores sino por 

mandamiento de la ley, de una sola federación de sindicatos 



de México, "Única cent~al recono~idapor el· Estado", son 

dos pesados lastres que .des~lientan la participación de los 

trabajadores da la vida sindical y frenan el desarrollo de 

las organizaciones de. trabajadores. c1os1 

En el ámbito doctrinal, prestigiados juslaboralistas han 

sustentado la necesidad de que desaparezca de la ley la sin 

razón .de coartar la libertad de sindicalización, que la 

constitución "consagra como er. derecho amplio, generoso y 

sin c~rtapisas : . 
. . ' '~··. i. 

Por .lo anter1ormente expuesto se propone que el articulo 

138 conserve su redacción inicial: 

Articulo 138.- Sindicato es la asociación de servidores 

públicos, constituida para el estudio, mejoramiento y 

defensa de sus intereses comunes. 

De la anterior redacción se elimina "generales" y todos los 

párrafos que complementan .dicho articulo. 
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' » 

y asi se 'elimiria'ria parte' del la~Úe que coáha. la, libertad 

sindical, . ;~~1'< :_~i~~~i_-: ~se:.· ~~opone :,;:.~':s~·-~~ el'i;~~-:~~". e1 término 
-:.•'-"" ... - ., . , 

g~nerales .• de' la'. redacdón'' ~~i'n~ip~i; porque todos los 
, .... '°·:, :·.;·7\<·\. ,· ~,:, '-.. ·q :·- ~ 1'._~·-'>.e<::c~~;..;;,.~::· · 

trabajadores tienen derecho, a, formar."parte de un sindicato 

' o ~ ', n6 'iórinai:''. :pa'~~~:;Q~·; éi) :;,d~~ec~~ ~e se hace extensiva 

, ~~i:~ ;i;,~::: ~;af;~~~!~::W~'fl$~:,~~(~d~tento a esta propuesta el 

trabaj'ó reali~~d~ el 3 de febrero de 1983, por parte del 

·,cco~stituy'ente permanente que extendió los beneficios 

laborales del articulo 123 de la Carta Fundamental a los 

trabajadores que prestan sus servicios a los gobiernos de 

los Estados y de los Municipios. 

El decreto de expedición de esa reforma dispuso que las 

legislaturas de los estados, en un a~o, debian realizar las 

reformas y adicciones necesarias para que las 

constituciones y las leyes locales hicieran efectiva la 

incorporación de los burócratas estatales y municipales a 

los derechos que hasta entonces estaban reservados para los 

trabajadores al servicio de la federación. llffJ 

i~SIS r.·'.).d° 
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sin embarq~,, la coh~ú~uci6n de la Reptblica ya consaqraba 

los 
"' 

'.· '~··; : . ~:::::\'.' ~. ':-... 

El articulo. ii.~;/!i.i~C:l'ó~ '.VIÍ¡j se 
-.-·:,. 

;", .. _,, 

de. los burócratas 

municipale~·{y ,\el j~'arÜcuio' 1Í6; é fraé:ci6n' VI, establece la 

.. · proteC:ci6J ~~i{~5~'~{'f~~ja~~r~~·:'al;· ·~~j~icio de los gobiernos 
· ....... -: ':~·.- . : : ~··. ·:, :,:~"·, }'·¡. ,.- r·c_\· '.i-.',';:. ·. ': ·;·,.:. 

est~talei:L·· sus' derechos están· inscritcs en la norma de más 

.. alto nl.v~l j~~í~i·~~Id~~'.jpaiS;/· 

Ya que sindical, posee un sentido de 

universalidad que corresponde a las esencias mejores del 

derecho del tra.bajo, por io que no puede haber trabajadores 

de primera ·y de segunda clase, sino q¡:e todos son iguales 

ante la ley. Asi estA consignado en la fracción XVI del 

articulo 123 en la parte que dice que •Los obreros tendrAn 

derecho .• ", esto• e.s. todos los trabajado::es tendrán derecho, 

pues la no~'.consÜtucional no dice que algunos lo tendrán 
·,·. '.·.; ~i ;P,. ~ ,:,:· 

y otros·· ·no: .:'ni . autoriza a las leyes a decir que 

_trabajador~s l~, tendrán y cuales no. La fracción XVI 

encontró un reforzamiento en el convenio 87 de la OIT. 11071 

i. 
\ 

'¡: 
fAiJ,: . 
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de 1948 por lo que a7eptó la universalid~d de l~ ·libertad 

sindical sin ninguna limitación e: incluyó dentro: de. éua a 
los funcionarios plllilicos: En el mis'uici sénÚdo se 

pronunció J. M. Verdier. 11011 



4 • 2 LA ABROGACION DE L?S AAT !CULOS ,14 o y 14 4 
\ '> 

Recordemos cqiie ;~nº0da'~Úuí~i::~~t~ri6~~s, _hemos manifestado 
. -.-,,~' ,· - ~- =.:-' .'.' /_', »'::-": ',.;;t"-'. 

- que el ª?icul~;l23 consti.tucfollal::y~_E!l convenio a·? de la 

. ~IT,• .-• i.~:~~~~i*~f~tS)f --~ti:.f;;X~f ~f:t~ci.%'¿'_.;~J{::",~.~~~'~ro -, pais, 
consagran•. la' úbérfad~' Siridi'cái'._,.de1:·:ñiáíiera'(•amplia'' en _cambio 

' , .. ~.\:'.·: ~;L,,:~;-.})\'·/·,~~:~.iVi;·_~x~~w·.;,~~'.~:/~:;:;;~:;/_;_~~1;·;};:; ;-/F~~;t .';>::.:~ '.?:~;}!;\' " -
- la Ley·del'-Trabajo''deili>s'.\Servidores;'Públiccis ·del Estado de 

-~~~iéo •y ~~~fafa¡Í~~~¡~~h-'.;;;~~~f~;~~'.\~hf~j;''~,'. ~--- esa libertad de 

_____ ¡~10c1,~c~6,11 _· {~~))",~~~;~·~,Y'..;:-~~f ~!:~?~~g;~:r ·-- -- (derecho humano 

fundamental) ;.\sostiene~·aberraci estas: 

--_ - - {._ ... . : .. :_(_·--~~- ... --~~ -_- -•---••_-,i_'-:_~_-:,; __ I_·-·.·:_.:::_._;_,1_,:,_··:,:;_~·-::_;:_-;-,~~-_i_:_:s~;-f __ -;_·_\_~~_, __ -_~~; . 

_ _ , -; ... ·L'~~>:·:. ·::.:·: ·<;-~ .. :-: -~ :~_:_;~~_.,!:-~.?-:k~~:::;.:>~.~~-:.;" · 
Ai:'ticul_o ,140.:-Nirígún'.;'.servidor/públic?'Pºdrá ser obligado a 

forrnar:~a~t~H'~~x~~'~;~];~f-~'~t;~~(~~i~~~/~a--_no. formar parte· de 

· él/- "P~~:?·Úrt~- v,~.z _que solici~en'. y obtengan su ingreso, no 

d~- formar parte de él, salvo que fueran 

144. -"Queda prohibido todo acto de reelección 

: :dentro de los sindicatos". 

Por la contradicción de estos articules con el derecho que 

consagra nuestra Carta Magna, como antes fue referido, se 

propone se abroguen los articules ya citados (140 y 144) de 

la ley del trabajo antes referida, en esta propuesta cabe -
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',',' .. : -

recordar que la jurlspi:'udencia romana distinguió entre 

Ab~~gátio y De.~69at~o; 3ri· ·digesto so, 16 y 102 se recoge 

el •s.ig~ie~te;,{~~r~i 'cié · modestito. "La ley puede ser 
'·:,_-. ~<·t·-

'(!erogada ':o ;áBrogada:' ·se. deroga cuando se suprime una parte 

se ~~~o~a\;füiri~~ ~e•.·· elimina toda ella". c1011 

··~· .- > :-~- '; .... '. __ ·;:,·.·.>.. ··-,' ,._ , ~-~\'.:.~'·e',, , 
: ··.:'..· ··:.::· :'- \<.:·~.(:·.· '• - . . , !\:::.:~¡31· 

'Por··1~ que:1a propuesta al respecto es la abrogación de los 

~rti~ufo~<·i,¡o )(i~4 del orden juridico que los creo, porque 

. n¡~·~~~ ~~l:ltla':)egal puede estar en oposidón a la ·carta 

Magn~: 

'·.. ·.,_ :._ ... '· 
Hay quienes con· .tocía ··ra.zón, s~l'lalan 'que . el· problei::a de 

México no es la taita.de l~yes, so~ la no aplicación de las 

normas existentes/ ya : que·· en la Constitución y en la Ley 

Federal del Trabajo· . encontramos la base de la vida 

sindical, asi como ·los principios de sustento y de 

desarrollo de los sindicatos, mismos que también estan en 

el convenio 87 "Ley Suprema de toda la Unión". De 1948 de 

la OIT. 

El articulo 140, tema del presente capitulo esta en total 

lDf ... MmlLO .Jml, labre la DaropCJ.6a, Id. D1ñ.riblc.1am. '-t.mu'• ......... H. 

129 



" - - .. 

contradic~ióri ,··con las h.eye:S Supr~md:· antes mencionadas, 
1' ::··, .,./-

porque , lo que '~Ú~ e~fr<lirÚ~~l~ .("Pero una vez que 
: ·,:f_ , . ¡.•:.·.~~~: ·t·',t' .~:··~ ':•: ·,_'. 

solicÚen :\f Óbterigan su'/{ngreso~ no podrAn' dejar de fOI1tar 

·.part:~ .. ~~·:·.~~J!St!'"J~-~~~"r:~~ ·.fueran expulsados"), es 

·• inconstitucioria1;'·porc'iüe'Treátdnge gravemente los derechos 
. ;o·::-·· .. ·. . ... -·~ ""~~-~>' ~.· ··.:.~·::;?i'~/;::·:~:·\. '-'... . . 

'Cié ... los trabajadoí:es,j'ya:;qiie'ai contemplar la prohibición de 
. . ·'<' •''·• ·•·'··· 

dejar de <foníiar tarf~!i•:Je •. u~ sindicato por voluntad propia 
• -'._'··-·' ·.,.¡ 

del agremiad~, coar~f~l~ '.Úber'tad sindical que consagra la 

ley 
.~r:: .'. -· ' 

fundamental, /~si mismo . .'- ' 
la doctrina reconoce 

uniformement~ :t~es':~sp~i:t~s dimensionales de la libertad 

personal de sindicación: 

a)· La libertad positiva, que es la facultad de ingresar a 

un sindicato ya formado o de concurrir a la constitución de 

uno nuevo. 

b) La libertad negativa, que posee dos matices: no ingresar 

a .\l!l sindicato determinado y no ingresar a ninguno. 

c) La libertad de separación o de renuncia, que es la 

facultad de separarse o de renunciar a formar parte de la 

asociación a la que hubiese ingresado el trabajador o a la 

que hubiere contribuido a constituir. 

'¡_";~ ':::: 
... , . 

. :1 

F'./1.LLA L1.'.·, 
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Las tres dimensiones están indisolublemente unidas, 

pudiendo decirse que no son sino las tres· formas ·de una 

misma idea: La primera es el. ~ervio .~ l~;· .fii~'rza>mcitora, 
porque si la sindicación.. ~e · 'i>rolli.IJe',c.: •la." ·lib~rtad 

_ 1 '.:~'.·:i ~:if~~:~»;:~:;i:· .. t· i:·.:.~~.~:~¡-~!,~'.Cd_~::~.':; .. ¡;f~~-1·.~ \~ ·:'-.~~-: · - -
desaparece. La segundá ~es i' su·¡. corolario:j insepa'rable; ·.pues 

·. . . ·; . -... , .... -.: ; .:· .~~_)(;~~::·)~;-~-f'.::,.:;<.:'.;,: ;~'.~,~~:;-~~:.~7';.~{;;~:~~:i~·;''.:r,;:~?:t ~~-,~L:·:,.: _ .... ,,,: 
quien está obligado• a,· ingresada~ un{sindicato;'..O:.támpcico, es 

lib~e: . ·.,Y ·· 1a terce;a\~ ':ia\?~i~~'.~f~~~~~~i,!f f f ~~~.(~\~~;:.}do~;.·. 
pues de otra suerte,' el' ingreso: ~l ~siñdicato; se •ca,nvertiria 

~ "'" ••P•oi• d• "Oto ~··;l~f f i{~J;i~f :t 0 

•· • 

En este sentido el ; Conven,iop:,87-i•re~firma · y.• c~nfirma el 
derecho consagradº .. ·ef?;~h·!?c~~~!~~~~~~:,' acerca de· la 

libertad para ingresar,-¡•;'i.·Para;:;., permanecer, para no 
. -~:', ·.;~i-;;/:::·¿'.(;,'.·~/:>t<::~;:~;;.;~f;i~~-:f?(.::;.'{: ;; .. ··· : 

incorporarse o(p~ra',.;•salir ;·de·¿·1os,. sindicatos, esto es 

...... ~:·~'~'': 1·,1:~?~Y¡;~l¡~* w~tr1~;:~ .. 
··:_~,,.; '·\::.;:·;_··:~::'.',,.-' ,<, ,.¡~·::.-:: (.::x. ~::;:,~0~·¡.~:~~t.t ~>_'-.:.,..:,:., 

• ';-,;~,;·· ' •. >~\t.' . . . p'•: 

•· P.sí..~is~o y;:retom~~cl~'.:a i~ l:~~'on~titucionalidad el articulo 

•' \ :'i~4, ,¿i~~e. ~~a: condición ya que este precepto legal sel'lala 

y ordena tajantemente que "Queda prohibido todo acto de 

reelección dentro de los sindicatos", es necesario sel'lalar 



'.: ''. ......... · ' ·.· .. ; ,· ,' ,· 

que la Le,Y que cont.emp~a:·dicho a'rt1culo fue 'aprobada en la 

LIII Leglslatur~ ci~i Es~~do de ~éxi~o iniciativa del Lic. 
. ' - .. - - ·; - " ' 

cés~r cam~ch~: Quir~z, Gobernador constitucional de esa 

. entidad, /dicha , ley reconoció que las relaciones entre el 

e~tado <Y.: l~s·.·· servidores públicos serian relaciones de 

trabajo. . c1111. 

As1 mismo y de acuerdo a la reforma constitucional 

publicada ·e·n el diario oficial del 17 de Marzo de 1987, por 
- . . 

lo que , respecta a· la fracción VIII del articulo 115 
' .. >. "·. :'. . .; ' .. 

constituci~~:~•l,i;:Ue-~es· la. •relativa a la cuestión laboral, 

quedó como sigile¡ . ; 
·:="~;;;~>' 

:.,-·;·.i 

·_:<-;.---~ 

"Las ·relaciones ... de trabajo entre los municipios y sus 

· trabajadores·, se regirán por las leyes que expidan las 

le"gislaÍ:uras de los Estados con base en lo dispuesto en el 

·articúlo 123 de ésta y sus disposiciones reglamentarias; 

con lo establecido en esta reforma y con el reconocimiento 

de las relaciones de trabajo entre los servidores públicos 

y el Estado de México; podemos seftalar nuevamente que esta 

Ley del Trabajo del Estado de México debe respetar los 

lineamientos jur1dicos seftalados en el articulo 123 

111 ... 1.a1m:a.nMIWDmLOe~11a.1cm Da. mo. m .... 1 .-ictna.. 

r ., , 132 
r/·.u,: _ .. ". 



constitucional.y.su ley· reglamentaria, asi corno lo previsto 

por el convenio 87 d~ la CIT. 

Hacernos esta', r~fl~Ji'~n ;'por~~ •si existen relaciones de 
'¡ , ~ . . .,. 

trabajo.' ~ntré~·t~i.~·, dobi~~~~· 'C!el Estido de . Méxic~ .. y .. los . 

. servi~o.r~·~·.~~~!:t~~:{".~'~o,;s,;~~.eb.é~:.•.c~~Nr,·.··y, .~~ce~···~u,rnplir 
las leyes",laborales 1 .• vigentes,/ ya que ambos. están, previstos 

:,::::0:Y~if t~t~t~1i~!;-~tJf i~~f~;~·~'·:~.:.:: 
pe~'s~;~~ •subordinado•;,a•·.·ur1a.,·persona';·rnedianfé él pago de un 
: ·.' " .· "·.- '-. .,, '~\-·.~ ·.··1:.}. ·;.~~;~-;~~>i~~}:}i~·~;+J;:~-~;\~;-,"~~--~Yt?::'.~;~-:~-¿~~:-~-;-~~:\:; -:· . ', -. 

'.salario, asfirnisrnci<lo:''rái:1fica~:el;tártic'ulo 8° de la misma 

Ley,. · .. e~· .. • ... 5~~.12~;~~~f~J}~W~~Z~~~;1~·-~~~~¡:·.:.pe,rsona fisica que 

presta ia :'ói~a''"person~'. ;fsica o· moral, un trabajo personal 
... ·. \,:\::· ¿ ,:~·/~-;:;~¡;·~.1,.:,·::,~l:.:;:.:(. ': ·. ·: .;· ' . . 

sUbordi.nado;/; los p~ecéptos legales mencionados hacen una 
' . . . 
·clara ·diferencia entre trabajador (servidor público), y 

patrón (Gobierno del Estado de México), y en este tenor de 

ideas cada uno tiene su campo de acción y derechos y 

obligaciones dentro del· derecho laboral y retomando la 

propuesta de la abrogación del articulo 144; ya podernos 

seftalar que el Gobierno del Estado de México, corno 

empleador tiene la prohibición seftalada en el articulo 133 

fracción V, de la LFT la cual establece el impedimento de 

T17 .~\.21 CON 
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'',_,::,':''-:·:' , ... ; -
los patrones ·o 'sus repre.sentantes,· ·de·. inmiscuirse e~ las 

cuestiones inter~a~' ~ei.:'~'i~~¡~~t~. 

·1os sindicatos, ni mucho menos en la redacción de sus 

estatutos ya que· estos deben ser aprobados por la asair.blea, 

documento que es la norma fundamental que regirá la vida de 

los sindicatos. 

112.- GUIDDO IUQUDJo, M&nll&1 cllll Dat9aho d9l Tr.taajo, u. hrrt•, 11v.2u 

113. - Da.'VM.09 '108&, 'Npioo. Llbonl .. , (a); Cit' 1'9tn.a 277 

114.- as La. cmvA a.u:o, al 9Hw:i Dereoho tlu.J.oano da1 trabajo u, ca, ctt, ,._,u. 
. . . ~ ' .......... ~-·· ·- ...... ' .. . 

. l' 
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El articulo ·371 '.de :1a.:. LFT, ~Í.empre en. el propósÚo .de 
·.', .. - __ .,., 

respetar ias di~poslCionés' dei•.converii~ 87 ,de la 'mi y del 
'~· ",,,.;.;"·:;. ";··:1· ·~_.:~---.~-~ 

· arÚcul'c> ·• ·•·359, •.•. ~ .. d~···~f ;:~~t~/~f~}:~:~¡''\É;~f0,f~~~[•·'.i~~,d~~aJ!lientos 
··• ie~;le~· .. , qu~'. f~c~ltanTa,·lo·s' '}indicat~s ': pa~a'..redactar·.· sus 

~:,:::~t~f,.,S:1i1~~~if !ii~~l~i~1~i\1~Cit~~~t ~··~·· 
• ... Por las,\'.' disposicio~es, ante.s fc~tadas ;.'i.<lcis.t·:1sindicatos son 

.'en7id~~f ~,{~~~~~~~~Y;i~il~f .f ~~:~.;~~;~i~i;1~f~;'~/d~~i···~~tr6n, ya que 
'~ú .. vida! la .. rigen;a través)•de, .. los.{estatutovque ellos mismos 

· ;, :, , "'. , ~;· ~>~-~;.~ :-> ~r..;-~;,~ ;:\ :f~C~- ~¡;t.~~~~"/f'.;~~~,1~:!~~r.\~:ti,.'.~f::JfS.~:f :? ,~ 
··se ·dan;' ·su estatuto¡es •SU·.vida:•independiente. 111!11 

,:;.{-:,.-•.. ! • -., . ·: :;}::;;>~;~i'.;{~~~.~'.f~~ ~:~~:;\;:~::;~~:l::~~w(;i~~~:r:'..-.. ::::sx-;;,-~=·~ ·.";. 
PorYestas•/disposiciones\;juridicas;"·Y :·de acuerdo a una 
-~~\_.::;-~·:: !·::: ;}~;:,~/~ '.:~ .~.:~/~;;~~;;·E;:~ti~ii~~;:::~~~~;L{\ti~ ... ;1l~~·:3?~Y¡t·~·:;~~·~5~:~ ~f,'.··.·~ :·_ .· 
·:opinión:personah:'~i.el'~articúlo'.•144 debe ser abrogado porque 

Jr~~1~e)i:":!~if~~~I~h~1'd:!~~~~J~~~;ii'bs sindicatos y el aceptar 

\ n~• ia .>i:~~·¡!gJ~¿~f::'.'.~~:"i'Gn~· ~ecisión que debe tomar la 

:J~~aÍnblea'. it;.~~~j·~[" ~ira ver si es procedente o no su 
' ,. _·:' ?; ~·¡~ .. 

<inclusión:: deritfc:,': ·del Estatuto sindical, ya que en la 
··";;~.(, .~ 

•actualidad esta figura no existe en el documento denominado 

· ·e~h'túto:. del SUTEYM; sin embargo, al pronunciarse esta 

, redacción en la ley del Estado de México ya mencionada se 

toma como prohibición tajante. para la vi.da interna de los 

sindicatos 
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La consecuencia lóqica es que coarta la libertad sindical y 

contraviene a las disposiciones leqales laborales y no 

reconocen el valor de las asambleas como órqano máximo en 

la vida sindical. 

Otro ejemplo real (sin caer en el sarcasmo) es que el 

.actual Comité Ejecutivo Estatal del SUTEYM, asi como su 
' _-: ,:•. :< 

. presiden.te·'.· cl~l'<. Comité de viqilancia e investiqación, 
• , • ' 1 

:(mencionados '~n tema 4. 6 del presente trabajo), toman por 
---.,''.;. -'·. ·. 

é:Í.erto la· prohibición que sellala el articulo 144 y nunca 

han· realizado un procedimiento leqal en materia de amparo 

para deroqar o abroqar dicha disposición y 11nicamente han 

sometido a la asamblea qeneral reformas que benefician de 

manera personal a algunas autoridades sindicales, las 

reformas mencionadas al estatuto del sindicato en cuestión 

se aprobaron el pasado ano del 2001, donde la preocupación 

principal de los supuestos diriqente es incrementar el 

nl1mero de comisionados dentro del propio Comité Estatal y 

de algunos Comités Seccionales, asi como obligar a los 

agremiados a un paqo económico quincenal para un supuesto 

"Fondo de resistenciaw, estas reformas han sido 

aprovechadas también por el Presidente del Comité de 

Vigilancia, persona que promovió dichas reformas y quien 

TF :"'°:~ r•1'.'\ 136 
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estll apoyado por .su secretá~io ~~~eral), :cbn el 

fin de te~~~ cbrni~i~~ado; ·a. s~s f~i~iáres,:,(~ .~~ Úo y una 

ti_a ) •••... d~~tr~.·~d~,: •. ~i~;~~~~j~,~~1:~.~.jdf.;:~::5t·~~~(.~~;6\f /~. ~~·i como 

promover : a:· una ::.sobrina'.':1:en·.·; el:·: cor.mutador, ·':_'.ésbis · personas 
" · . , .. , ~ · .. , .. _ :~. :: ~::·~·'..;" .:.,~r~~~\.~'~·:'A~/~~~~,-~{)J~~\ij::~~-~A>:-.:~\~~¡;~. ·;.,:.~~ f ;~~ ~.,t:.::· . __ . . 
comisionadás•. se ;leir'otorg'a ':su''.;sueldo "integro del erario del 

:Go¿ie•r~~Y~'l~::::.~i~i~~~)j~~~f;~\S~~~t·~1g{~h~~¿6~· .• que éste seudo 

funcionario ,~les otorga' por) parte del·· re::urso económico de 

las:, cubt~~.~:~id~g#~~~~{,\:i\;:.·~ .. ·, 
·. -~.« ·.-· .. ' _;,_::;": . . -~·-:'.::·~ ·::: ::'. , 

·:,,'.:'.: ._,_. 

P.1 parece~---,~ l~ {-.~~i'J~0~:~;{~n '.'. :;~i~~ical no ha cambiado ya que 

quienes : lo·:~~~~E!;i:~., ~~~can, siempre,. pro ... echos personales y 
:" ' . ., '/ -:;'.·_·•J ,-·>· .. ·,:~._ ~; é 

famili~res;:Y/01;,ida~ ¡;:·1a'2 é1as~ trabajadcra y siempre hacen 
- ·-~::e,-' ;'. ',:: 

lo cont'rarfo, de ·lo que dice el_ maest.ro Jesé DAvalos, porque 

ellos se · sÚven ·.de la . gente para conseguir posiciones 

politicas y no hacen un trabajo en beneficio de sus 

'.agremiados; sin embargo, este presidente del comité de 

Vigilancia se dice ser sindicalista y conocedor de la 

' materia laboral por su carrera de "Licenciado en derecho", 

sin· embargo, desconoce que incumbe a las asambleas 

legislativas de los sindicatos dictar la reglamentación 

estatuaria y no aceptar lo impuesto pcr el patrón como 

norma sindical. 111'1 

1, ';•, 
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El convenio 97 de · la OIT con un gran sentido sodal 

reafimó lo:~:~~e~Í.ormente descrito ya que en su articulo 3 

y 10 ·que;a•1a)~tra di~en: 

Articulo· 3.-. Las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y 

reglamentos administ~ativos, de elegir libremente sus 

representantes, de .:.C!rganizar su administración y sus 

actividades y de form~la~ su programa de acción. 

Con gran sentido social el derecho del trabajo otorga 

grandes garantias a la clase trabajadora, por lo que en la 

vida interna de los sindicatos predetemina que sean los 

trabajadores los que decidan su cambio, que ellos resuelvan 

su destino. Que las determinaciones sobre la vida sindical 

tengan la sustancia de su ser y de su querer ser. La 

vocación de los sindicatos, lo ordena la Constitución, es 

la vida de servicio con democracia y representatividad. 11111 

117. - rma.. mana N.m'f'O, ....,., DendD Mlllolatrattv.::. clal tnba30, Clb Cit, "-· lHI 
111.- na~ .xm, T6p1ooe l..aalcwal•, • cu, ftsiaa J7' 



4. 3 PROTECCION AL ESTADO. DE I~DEFENC~ON DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL 0ESTADO DE mxi:co.<·' 
·,.-;, ·~· :··(~:t .. ¡···-·.::~_:.~:_:·L.:: .. : -

Un eje~~1'ci d~ {~\~f~hlbi.c:i¿~;;~~ra :dr~~nJ.z'.arse. sindicalmente 

en la .• 'aé:tua~i~~~;~;'~~fra~:~~e~%·~~~;'. ~·¡~e6ta que realiza el 

:::::.,itt~1lF1:~~~~~t:'.~'~,.:: .. :'.'''.'",:.,~:~:,,:: 
oescent~a1{i¿ci1:·;~'.ciei' Estado de México (uno de los dos 

' .''.-'' .:'"_ ... ~,·-.~-,<.:::::;//;;;/{:::">. "~ > 
sindicatos. <;,reconocidos por la Ley del Trabajo de los 

servÍ.doreséplll>Íicos del Estado de México en su articulo 138 . . .. ,>:· ·;-x·;' ;_,'~· 

párrafo II) ,'a sus agremiados, cuando éstos han manifestado 

a~ie~:~~~nte en los plenos del comité o ante las asambleas 

· ·. ia·. inq\iietud de desligarse de éste qremio para formar 

sindicatos independientes, por considerar que no son ni han 

sido satisfechas sus necesidades, de acuerdo a lo que debe 

de otorgar un gremio sindical y que practique la democracia 

entre sus agremiados, asi como por las prohibiciones que 

marca dicho comité estatal sustentadas siempre éstas en la 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios; y nunca en los Estatutos que rigen la vida 

interna de dicho sindicato, un órgano represen ta ti ve pero 

por demás represivo que forma parte de este sindicato es el 

Comité de Vigilancia é Investigación que no cumple con su 

:.¡, 
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función que ·es defender. e1· Estatuto ·Interno y. hacerlo 
'-i,·· ,:'·¡' 

cumplir,. prindpió qué e~¿!la ·de 'cti~ii~ ·regíaiiiénto ya que los 

la • in~e~rant~s· ;c¡\ié~~·.·~~~~-~~ér(; ~ ;,. é~te ~¡;·~a~~. · .. dan. 

.· •.. interpreta~~6:n,,;·::.~~;~;'~:;;~:·:·,~h,,,',:.~:t~~~~: . a'. sus intereses 

' .. personales'• y mó'á flós ;iiiter'eses,·de. sus· ·agremiados, su única 

forma . de :'.;{~~i~~~~.}:~~~}f;~oi~'.~t6n~r y dejar en estado de 

indefensión;· a) .. los•:'agréniiados que no están de acuerdo con 
. :.)· - · . .;.·-.:p·,:i~i·'.{1} ~:·.i :{':,;· ''. ~ .. 

ellos ·ya:'-:que.•'lesiquitan sus derechos sindicales por que se 

· di~e~. ser',;~f'"~iéo órgano del comité con facultades para 
. ! '- •• - .- • .. _ --;- -: '..-: ·~,. 

hacerlo, éontando siempre con el consentimiento del actual 
' ... ··::··,::· :' · __ :, 

P.res,idente ·.del . comité de vigilancia é investiga::i6n, 

•persona ·.caprichosa que ha laborado muy poco tiempo en las 
. .. 

~ficinas:: que: :·integran al Gobierno del Estado de México, 

: ~ie~~re ~~()~~gido por las recomendaciones personales de su 

papá Y lo más importante es que nunca paso por las 

·inclemencias de conseguir un empleo ya que él ingreso al 

Gobierno del Estado de México por conducto de su progenitor 

quién fuera secretario general en el periodo 1988-1991, y 

que por sus influencias como secretario general impuse a su 

hijo en un puesto dentro del sindicato, estas dos personas 

(padre é hijo) son el claro ejemplo de caciquismo sindical, 

actividad que muy atinadamente describió el maestro José 

Dávalos diciendo: 
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El problema de los actuales sindicato'~ , consiste eri que, en 

muchos casos los representantes de , lo~ 'tr'~af~élores carecen 

de los conocimientos juridicos 'mAs elementales; a algunos 

hasta les falta · conC:iencfá de clase por haber sido 

impuestos .Y nunca haber sido trabajadores; negociar con los 

patrones y ·entregar las causas de los trabajadores. No es 

,'raro que vean en el encargo sindical un peldatlo politico. 

En·ocasiones las centrales sindicales sacrifican el interés 

de sus 'representados, en aras de conveniencia politica de 

sus cuadros dirigentes. 

El ejemplo anterior, suele repetirse en las diversas 

instancias en que funciona la representación sindical. 

Resulta muy grave que siendo la legislación laboral, por 

naturaleza, protectora de los derechos de los trabajadores, 

queden como garantes de esos derechos, malos 

representantes, que ni saben de derecho del trabajo, y que 

talvez nunca han pasado por las recias faenas de la 

fábrica, del campo, de la oficina, del taller, de la mina, 

etc. 11111 

Este presidente del comité de vigilancia, pseudo 

representante sindical ha manifestado abiertamente y en 

¡--, 
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grupo 
.. :·:;. ,. ··.,;:·-· :, '." 

minori tari~ puede' f~rma~"sindicat'os, in~e~en~ientes, ,,y~···que 

•·- prirne,ro.'.s~-- ,'.~.~~~~ifaj·+:f;{,J_~;;~it+,~~~·(;'.~~~-}~'.~~~ea; gen_erai · 

donde deben ;est'ar\reúnidc>s~;:t:óC!os'10s 1'a9'reiiiiii'dós' (s4o'ool y 

'.if i~~{f~l!llí~li!~!~!l ~!~:~~~:h~;~:~~~ 
;;: "• : .. -·::·;:: ·.:.·~·:.:-;, _, ' ?:,~·"·:-.{,:··· 

'siridü::ató; yil:i'.cJi.~'.t:iene<é1 encargo de ser representante del 

- - · ;;!indicato -~·~t~)·;':i~.i :· Tribunal 

· ~bitraj,e '.d~l ~~~~do dé México. 
- ''r .· l :"l--i·~;;_:~.-

1·~g~: ,~,-·,,-. -
- ,; ::- ' 

Estatal de conciliación y 

~·~\~_;_ j_~,:_ 

. Por. io}aiitériémente .. ·.,_.;__·~_:,:r. 
y desde un pu:: to de vista muy 

parti,cula,r_;' }ci' ·primero que deben hacer los Servidores 

P~Ú~65i.:~~ deseen formar sindicatos independientes 
.. :-;_/· >:~,;!;· 1~;0.~c": · ·· 
iia,ce~~,c:á~~/o'miso a las personas ignorantes y hacer valer el 

es 

, ,., :d~r~~Ji~'.:~~~itivo vigente que establece en la fracción XVI 
. ,.._~~:;)~-; =·;fLr;f,,,/'i~;·/ :_ . . 
: :, del-. articulo -123 Constitucional, la libe=tad sindical en el 

:•; •;~~,~~t:fdJ~I(~¡~ ·• amplio; asi 
:•·., :i ,.,.,' ;~1'.i)'':":~~ '.i/ ,._ .' 

~~:~~~i~~ci.6~ _ Internacional 

corno el convenio 87 de la 

del Trabajo, que afirma esa 

~Úm~, . libertad en los articulas 2º y 7º, mismos que 

~s'tablecen que los sindicatos tienen personalidad juridica 

a partir de su constitución y no de su registro (de este 

---- ----1 
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' . ' . 

~ema habÜremos mas ad~la:::e') ' por lo que es evidente que 

la vocaciÓn. pe~~~nte' ele 'la OIT, CcJlllO '¿e;fel\s6~ '~~ los 

derechos h~~~~. ! . ei ·· i'a;kiéro ñiá~ A~~~6strativo está 

constitúido.·· por., ·~l; ~~e~~··.¿l':Y~¿~J;~los;'.·;~~·~~e libertad 

··::i;tz:~;~~~~:~~~~l::~:::~.:~:: .: 
Trigésima,.PriJD.era\teUÍlión' y el 98, adoptado en 1949 por la 

Trigés'J.n;i.segü;;d~'R~ili;i'ó~I conforman la cumbre de la labor 

normativa de .la'orT. 

; . . .. 

El. pr.l.me~o .d~;~.l~s instrt::e::tos mencionados, que se cita 

c~ko Con;,enio! s~br~. la l~bertad sindical y la protección 

del der~cho de v¡~dicacién, 1948, se desdobla en varios 

diferentes c!erech~~ qúe. sen: 
.·:'",· .. , 
, ... ·,•.:, 

a) Derecho de los trabajadores y de los empleadores, sin 

distinción alguna, a constituir las organizaciones 

que estimen convenie::tes. 

b) Derecho de los trabajadores y de los empleadores a 

organizarse, sin requerir para ello autorización 

previa. 
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··. . ' - ·:-. 
- - -

c) Derecho de las orqa~:Ú~~~:iones '.~e :trabaj~dores y de 

empleadores ª redacta~>.- sUs : e'statu~6~. - reqlamentos 

administrativos Y'.P~i;~i~~:d~ a~cÚ>n, asi como eleqir 

libremente a ~us::ie~i~~~~~·~~~~:\ 
."¡·} . :;:;~:-.: '·'e .;:;·,.:·: 

d) Derecho de ·• las;,:Órg~ni'~aciOrÍes de trabajadores y 
' -> :-· /'·:,¡7:~-~:;:(:~:'.,:~~;>~~~:-~:>~·-\.;,_'.-.~-¡"~; .. ~/:,,.: ._: 

empleadores: a\•no\;ser::;disueltas o suspendidas por la 

via adniin¡:~-;~~)"J~~\~~:~\\:i!:\\" -: 
e) Derecho·'.\~~\ ·f#;ti;~~~;llúaeiones 

. empl~adÓte·~· C~,{·g~~~~i~~ir en 
j_ •4 

.c·c - ;"!:.-<" 

de 

el 

trabajadores y 

ámbito nacional 
_, 

federaciori'es.•'.y/confederaciones y de afiliarse a las 
' ...... :,>.'·•·,'.·>"'-··.,_ ,. 

organi~~dón_~;: internacionales. 

f) Adquisi~l.Ó!lcde · personalidad juridica por las 

organizaciones,. sin ·_condicionamientos que meno~caben 

sus derechos. 

El articulo 11 del convenio constituye el epitome de toda 

la requlación contenida en el mismo, pues confome a él 

todo miembro adherente se obliga a "_ adoptar todas las 

medidas necesarias, apropiadas para qarantizar a los 

trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del 

derecho de sindicación#. 

144 



-/'· 

' ':.·,,- :· 
Es fAcil observar que, en el Convenio. número'. 87 se 'contienen 

los principios bá;icos de , la Üiler,tad de si~di~áciÓn, cuyo 

desarrollo ·a las · legiSlaciones 

nacionales. 

de sindicación y 
' . ·; ,·_. 

negociación .. colectiva, 1949, también da cabida a una· 

, plur.alidad de derechos: 

al Protección a los trabajadores "Contra todo acto de 

discriminación tendiente á menoscabar la libertad 

sindical con relació.n a su empleo". 

bl No sujeción de' ia estabilidad del trabajador en su 

empleo·, a l·k~~~e~ten~ncia .o no pertenencia a un 
e•< (;>~·'•., 

sindicato'. 

c) No ingerencia de unas Organizaciones sindic~les en la 

actividad de otras. 

Menos trascendental que los convenios números 87 y 98, pero 

de evidente importancia, es el n1Í11lero 135, sobre la 

protección y facilidades que deben otorgarse a los 

representantes de los trabajadores en la empresa. La 

protección a los representantes sindicales libremente 

elegidos, consiste en salvaguardarlos eficazmente contra 

•, H 
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todo acto que pueda perjudicarlos laboralmente, incluido el 

despido, por su condición de representantes de los 

trabajadores y sus actividades como tales, o, en general su 

actividad sindical. Además, se . alude al otorgamiento de 

facilidades .ª . los representantes sindicales para que puedan 

. dar cumplimiento a su cometido. 11201 

.Un he.cho rel.evante de la historia del derecho del trabajo 

en Mé~j.c~, lo ·constituye la resolución de la Suprema corte 

de j~~l:i~'ia de la Nación (SCJN), del martes 21 de mayo de 

1996, en el sentido de que los trabajadores al Servicio del 

Estado, tienen la libertad para Constituir en cada 

dependencia los sindicatos que deseen. 

La sentencia de la SCJN, del martes 21 de mayo, amparó a 

los trabajadores académicos de la Universidad de 

Guadalajara y a los burócratas de oaxaca, para que sus 

organizaciones sindicales obtuvieran el registro que les 

habla sido negado. La resolución, desde luego, beneficia a 

los trabajadores amparados, y no nulifica a la Ley 

UO.• --- rt~ .JOD, Danabo IDtan.cJcmal cla1 Tn1te30, Id. hn'ta, .... STJ a 

»• 
---··-···· 

t~.'\~:~i;:: 
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. .· ','' : .:'. ,.· '' ni a, las' .de los estados, en la parte 

relátiva ~·• Sin emba,rgo, si es sust~nto. para la defensa 

j\lrldica de l_os trabajadores C¡ue yeail ataé:a'dos· sus derechos 

Más- : cle' 'junio' de 1997, . el 'Tercer 

TribunÚ. -Cole~iado.· del 'Primer ' circui~o . en Mat~~i.a de 

Trabajo, dlcto;;~~rit~h~j_~ ;;~ ; el am~~ro :'lnterphe~t~- po~ el 

-.•· sindi~~~;o ·.•Ó~i@ ~e> T.~\,~/~;~~~;.~{}t ,:fr:-~~i.it~¿;~~~,;-~~ -;~~esca 
(se~r~tarú( qu~ '.. se_: .fusiono', para ·;crear: 'la C Secretaria del 

-·.·>: -.~:-~~" .. :>-::::·.>~~;:y:;::.~~fa::·:~l~1:~:~·~:7:.e:,,n;~\~/;,/:<:>4:.;:~~:~:·t\e.;_.>/,:: :-;~:·¡·, 
J\rnbi en te 1.:: Recursos i. Naturales,, y:: Pesca)\;:: 

····.·.··;·tt'~::·~~.r~i~w1~~~~~i~'~f i~~;~ ,: º'''"1"º"' 
·del registro; del-.sindicato:/antes•mencionado; por considerar 

. tf j~:;f 10~~,~~tf }f tf:~,~::~::.:::·::::: :'.: 
"-~iú~'ui6 123, ·a~ártado ''B", fracción X, Constitucional, que 

consagra la' libertad sindical en el sentido más amplio. 

La esencia del asunto anterior radica en que se consideró 
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. . - . • . . ' . i 

que no es ju~icÍi'ciament~ :vá~idÓ c~!1:c:eiár el r~~~i.~tr~ 
sindi'cato," .• ·por'.' ~1· ·.· ;impl~ he~IÍ;, H'11 ·~e.>, surja otro 

mayoritario. ::,~~t;;·. ~ú:~~~Úlli' es'.• é:óntrariél a la libertad 
.. :,;;·. .. ·- '~·,, ~- '"":,;;',·.·.~';, ::~';\~'.~'.,~;::;-.-,~., 

de un 

.. • ::·:'.':i¡Yi~~¡~i%~[lrii~~~rz;::: ::;::·::.:: 
de tratado'.internélciorial'y;•\'po~, tanto; constituye una norma 

jui1~~c.a i~~:x~sfu0Á'~~i~~~ji'·j~~arqu1a. · Incluso la mencionada 

organizaci~n )::.ti~l~: foiiU~lado, en diferentes ocasiones, 

urgenl:~s .. ~~~~~;~~6:i6~e~~ :. llamados de atención - a nuestro 
,-:~. . ,_.{:··.·~ .' ;'."· ~ 

pais . r~~ÚiériCi~le que armonice su legislación con el 
·~', ,:.:~ ,.' · .. ,,_ 

citado pact0dnl:l!rnacional. 

; Ta!Íibiéri '!!~ ~a'~~c'tedstica de estos tiempos que las personas 
'«· . -\~~~ ;J>'.'.·: Y-::,,: .. 

quieréii .•, cciiitar<ié:on al terna ti vas, con opciones que les .. · - .. "---· ,,._ 
::_-~ .' 

permitan ·elegir, ·hacer uso de su libre albedrio, por lo 

El documento que podria llamarse definitivo y que protegió 

a los trabajadores para crear sindicatos es el Convenio 87 

de la OIT, en su articulo 2° que dice: 



Los trabajadores y los ~mp,leado;es, sin ninguna distinción 

y sin autorización ~reV'í~; tie,~en el derecho de consÚtuiz: 

las organizaciories q\ieestimen convenientes, asi como el de 
. .. .•. 

afiliarse a estas organizaciones con la sola condición de 

observar. los, estatutos de las mismas. 11211 

Una . ejecutoria de la Cuarta Sala (amparo directo 

.···• 57~2/38/2°' sindicato de cargadores, estibadores y 

similares/29 de noviembre de 1938), afirmó que "La Ley 

Federal del Trabajo, no exige la existencia previa de un 

contrato de trabajo para que pueda existir el derecho a la 

sindicación ... ", en consecuencia, puesto que tódos los seres 

humanos, cualquiera que sea la naturaleza de su actividad, 

estAn amparados por el principio de la libertad sindical, 

todos son aptos para devenir sujetos de relaciones 

laborales y constituir o ingresar a un sindicato.c12•1 

111 ... De La. a.TA. .U.O, Al WtlN'O Dandio tluiauo ml t'r-.30, 11, Cl:t CU, M9. 127 

Ut ... Dddm, Nw1na JJJ 

: B'AJ.L;\ nr '·.: '( ... \; 
•!-·-·--·-·-~·~ ... -~. 
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4. 4 EVITAR EL MONOPOLIO SINDii:AL. 

·•Monopolio···es• el ::~jeicicio'. é~cÚ1sivo de• una actividad, con 
·.::'··.'V,-, '~l'.·-

el 'dominio <?f.'.tn!j~?11~·~·t:-:.~1:"~~~~i~,nte:. mcin~polio del poder 

. · politic'o¡ ·cÍ~· laiensei\anza;;:etc:·c12s1. 
;'··,;:~_, :<~~:'··:-;tt:F~I,r~~\,-.\:{;;'.~1-<~i/;~-.;·-_:'::~-~ .T--,. 

'" ., ;,;, .... t;r\~j~\~~~~f ~;ih~~~~pouo, .. qu• "" 

grupo traté de . tener /el pod~rf\ absoluto dé la actividad 

sindical, en la L~<á~1·~:ii&~$t~'.l~~;?:t~~;::~rv¡dores Póblicos 

del Estado de México y.Municipio' mentirosamente ha llamado 
' :·~: ~ -~:,_:\~:/:-<;¡~,,';>-t.::··:::.-'.·.'. .. :-~~'~'._:·./><~'.:'.¡•,:}~ ,._·::.,';'.!e \~~'~ 1":,;~ -~--

libertad sindicali a }la; siridicaciófü úni~a.\yacque . este se 

entiende . por •• ~1, ~;{~i~~~'.~é: ~·~.i~en~r·;~~~~~)\¡.' fo_;mación 

de 'un sindfcato, ,i qu~ debe contar con Ía máyoria de los 

trabajador~·s cié. una empresa, de una rama de la industria o 

·del comercio· o de una determinada demarcación territorial. 

Y ha propuesta personal, es que la Ley antes mencionada en 

su articulo 138 reconozca la sindicación plural, la 

posibilidad de formar varios sindicatos, independientes los 

unos de los otros, tal y como lo afirma el articulo 123 

fracción XVI apartado "An (1917) y la fracción X del 

apartado "B" de la Carta Magna. 

Us.- Clnn D1ccionario mncJ.al~oo Jlut.rldo, ~TUI, Id. a.ac1ar•e Digut. 
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con un lapso, interinédio 'al'los, -. d.cs .: grandes · 

maestros· •··~·~····.·· ~¿,~~¿~·;···Gei~~s s¿~ú~':Y .. - Pai:! Durant 
. -:/_- - :·-~ · .. 

sostÚvieron JÚria .. oiémÍ: a ''e'.· t;~n~:•:ar\:t~nia. e V ,· '.\{"·~,:'. '.<S~e::,,~: .. ::·~ ·~ :c;.; _ qu ·• amos a 
co~~ld~.r~r'. .. ELprimer•;profesor,- de .1a·, Universidad de · Dijon, 
· ·, · ...- . ; '.:-; ---,~>-;:·.~r.:~:~·~:;:;i:.:~,~~ :~{'.·i:?»2;:r,~f:~~;~li~Y~'.:~~:?::.-:·.:-~:~~::~_:'.·;)hJ.:~~~:~~:~.:: --: ._; .. - .- .-

·'sostuvo' en·é,eL;átlo~;'de¿!ll927,:«que., .. "El:.int·erés«~profesional _es 

uno . ~¿~~:;'.I~{i\}~{;~·~t,~*~¡~~1~;~í~~~~~1~r,~;~(i: .. crea una 
contradicción '.fundamerítá1;::entre}la !'.i:epresenta'cfón_ '/.·defensa 

: ·, ·~· ~- .\·,,;.:·.: :::;~~~;':-·; ,:'.~~fa1(·.:_;·,·;h\~\''(}1~f~;·:~:;'.~~ t;L~:-:~/ :;:~:;~{.';:;~~!;;\¿:}~-~ii.I~~;b)/:': ;'.-.:'', ,:'. - _ 
de dicho: interés 5 y~ la ;•.;formación>de•":asociacionesé: opuestas 

- -- ._,_ -< -~~ ·- :-:· .";:{::,+:);-~:_~;-~-:~'-+S-;JJJ-t;:·:~~'.~f ~\-Y+Y! .. :?~·.~~tft/!-~~~:~k'.~j:~~~.~~~·~M?·r:;; :)·/:,: . .-.~ '.~:_, > .. : . >::, 
ias ' unas a' ;·1as·,, otras''.; ·;Paul•cDuran~?~maestro i:iqual!üente. 

ilustre .~·~.e.:,·~~?~~\~Jttf~f ~~i~~tJ~if.{f f{~:~~~Xf ;~;:+(;J·~.1/.~~ó •de 
1956,'-. que .. "Un .e sindica to .'único ~·é:oi:ré, el:.i:iesgo'•de.'·:iesgaj ai:se 

-·•.•-. p;°r_ ·~on;~•lZ:~;t~·,''.~,:!~;~~~.s;f fü-i;•~~~~;{BMt"f F?~~ii~. '.:;tri:-·•·.-.~·~ 
aconsejable C:.confia·r·i:_a:.; una; sola'. corriente. id·é~1Ó~ica la 

repr·e~~~~~cli~·~~:,'~?i'it<'~~~~~idad ob~e~a. El ·. m:~~~oÜsino . 
sindica1•;~s}.t~;; 'fodeseable como el sistema' del partido 

pol1t1co único" .• 

·La misma polémica se desenvolvió entre nosotros en los dos 

proyectos que precedieron a la Ley de 1931, p~es si el 

proyecto Portes Gil consagró la sindicación única, el de la 

Secretaria de Industria proclamó la sindicación p:ural. La 

exposición de motivos del primero trató de justificar la 

tesis de la sindicación única. 
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El Código .sofo reconoce cómo' tal .al, sindicát6 '~yorÍtario, 

La asociación de · trabajadores ; ~·:: il: >·~¡rib~1a i no : es 
.. , .• j • - -·,.. .. ' . 

. sindica to; · .nº':;r~f ~~·.~i'.:~Si'.~t~t:~~~~;i'.:~f,f~:~~~fa~~ .. 'ff '.xi~tenc1·~ 
· 1eg~l·; , Innumerables :;o::~: conflictos :e>:. entre•,;¡ patrones.· . y 
, . -, .. -... ·.·· ::, ;·: '·.:->:-:{>~;::;:~'{/:f :~/~.\~i~·~z;T"(r.r<-:·:-t;~~::;,L::~-~:1:<:~if?~;;:¿;:\l{ú'} ·;~,~·--~-;·:~:-:::<~"f_: · -·. 
trabajadores ·.y· entre';trabaj adores,:entre~ si/« se :evitarán. con 

.. , · ..• est~ •••• ~.ist'~~~~ti\i;~'.f :f ~'~TfJ~~i;~~t~~;~t.f~~~~}~~~~;t!~~u+~ •.. algunos 

'patrones/fomentan''la: división eritre::.sus:'trabaj adores y ven 

. con ág~aá~>",;~~;.,••s.e, .· o~gan/ cen?:~f~~~~~·;,~;;~~~~·~frt~~ . en. su. 

e:::presa; pues ~aben . de sobra que\'córi'h li{/división de los 
' ~·: :: . . ; '· · :···''.''._ 

0 
:- ., >>::-. · :-.:. ·- . ~' '. :~ ':~: .\\~j:t~[}'.·~~-:~~;-'.::f~;-~~)\t'.~~~-~O:/(?~·>.:·, ;_~-" 

trabajadores podrán conceder siempre f lo' menos: posible.· , El· 
. . .. : ,,_ ... :,_'.-;.,ii~·:_ .. ~' .. '~:·~ ~ ... ,.- ~ -.1>;I.· ... <. :·t 

sindicato mayoritario unifica; la< fuerza: de• los r.trabaj adores 

y · presenta un solo fr~.n;&~\~~rJ~~/';,~~i~/''.'~~r's~~á .·m~~~l 
representa y defiende los intereses·.:cornunes ·dé ·:1a profesión 

Y celebra el contrato ,cá1~~~ft~·~;:'1)!? :. : ' 
,··~.::: ',). ;~.,::~~~·.~,~tt~~ ·~; ¡.: 

,. ··,s.,·;;:\·.:"~ :'S:-:·: ·::'-

. La exposic~ón %~~f¡~tfü;'1~~~1y,~gundo proyecto reconoció los 

• incon".eniente,s,:,?!!•':los/~.que ll(lllló la libertad sindical, pero 
._ .. , . , .. './·:-:;.:}-::,~'.:i,~1;:··.:::1;¿\'":?;r -

llegó ,a la ;co~clus~ón~,de que la unidad de los trabajadores 

debe s•er o~~~';f ~~Jf .Tif ;~~:{:.~ ,no de la ley; por lo tanto, se 

· decidió por':la; sindicación. plural: 
- - ... · ..... ,_,_.::;: ~.:,·:_~~:t·í,~~·;'.§~>,_·Y~'..:;.~-.,-:. ·- . . 

La lib~rtacl··~fri~~~Ú,>fndiscutiblemente, tiene 

incon~enientes. "i.~ .aC:C:1~n sindical, solamente puede 



alcanzar su eficacia pl'~ri~ ;cuan~o· los ;trabaja.dores forman 

un ·grupo·. comp~cto'o'·.:El'tfac6iori~i~nto ~ngencÍ~a· ... ·1•~·· 

indiscfplina'.· ... ·;~:;:¡;S~~:.~~~~~~~~/~~YtJ;;ti~i~~·~n~·· la paz 

social y di~i~~1~X,';s~¿~'.111tiriioi el!buen entendimiento de 

. los factof~~.~~~~11~~~fo'.ctfr~biÓn/ ~ero si .el sindicato ooico 

es el {términc:i.~deseable de todo esfuerzo de organización, a 

,él: debe íÚ~~a'rS'e ~~mo consecuencia de la acción de las 

'~d~~P~~i()~es y no por una imposición del estado. c1211 

';. ;.;~ 
·¡ 

ministros ·de la Suprema corte de Justicia de la 

.:·Nadió~i~'han puesto al descubierto el engallo. al pronunCiarse · 

'por- el ;piuralismo sindical y en contra del. sÚ1cÜcato ilnico, 
' .. ·-~_:_.::: "j:_.: ::i:.-'-.- .-,' '..:·' ;_ ,- :, :. . . ·-,-.~·.'}·;··1_·?~":-::. -,".'•:: - ·- ::. ··, .. 

est~: '.deCf~ióri afirma la esencia.' del 'ar'ticulo ·:123. La 

dl!i a~ticu1() 12ji:~~f: if~~~~u~~;:.'~~;¿;,; '('1917), 

establ~ce la libertad sindi~al ~~l¡a .... ~~ 'f~acción X del 

· apaitado "B", publicado en el Diario Oficial del 5 de 

diciembre de 1960, reconoce la libertad de asociación de 

los trabajadores en sentido amplio. 

La Ley del Trabajo de los servidores Pllblicos del Estado de 

México y Municipios, publicada en el Decreto número 68 por 

UI.- OS La CUIT& a.EO, llL -.VO Dl:UmD m:z:Ica.:> OSL nAM.10, 11,lld, trairrt.1 1 "9· 

SU,JH 

Y-f\~-_1 1 . 
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la "LIII" ~eqislat~r~ dei ~s~a~o ~e México; en cont.ra. de la. 

letra y <iei espiri t~ cie·· l.~ có~~tit\:icúln, coar'ta l,i ú~ertad 
''i~ . 

sindical_' (tema 4,:y -~~l ~~~~jnt~::t7,a~ajo):11~?.> ···-, 
-~., ,. '', '>;i, .. -':: .. \::_.·'·'. ·-~:.' ·,::'/.:'' :;: .. ;. ~ ~:'.2;~~> '. / . . - " . "'· «_ 

· · ::,:::b§ii~~i;~{i~~~~~~~i~~if {{r~fü~::t·,,::: 
el mentiroso> bloque \;det( sindicalismo ~ún1co;-•:'erigido , en. la 

.. - .. \:_:;,:_ .:y·~.;_:}~'..~~';?i·': ·;; ;t1!;;:"<:\t-·:'",·.> ~:~;;.:·!~· :.:~::!·~:~::·;/:s·z;)/·1}::,: .... ;;¡:,_: · <··,·,; 

Ley.Burocrá:ica;: ·El 21 de rnayo'de' 1996,.,1á 1 supi:'erna corte 
. ·-. ::":'.· :·:·~-~ .. _:-_, .. ~. ;.':,·= :«: :~:·/'._{; .. ',( ):~. i'.·~~~-.. ~~,-·}:..· ... , :-: /;:-~.:~f:~·'-:':H:~Y ;-;~,:~f< '. ,_, 
de Justiciá-· de''. la• Nad6n•'.resól vi6 ·~q,,¡·e .';e's, lnd~bido negar el 

: '.~> .. ::'.: .. ~-~;-:_r :\\';~~~~\~-~f:):~;~\~:,~~;--:-~~-~~-\,>!~{~;-;_;-'- -~~~.,,~·;.;;~:).(:·~º(.:1~~~·:r·:~' ;· .'~'::- :',.-·: 
registro· a···iui,·.sindiéato; ,,11cori'.1 e1:<arguínento •.de que la Ley 

·Burocrática ~'~,t::f'~l;',';:si~e:Ú:~,esta~iece que en cada poder 

•. o, depe~de~~!~c~?J~o~~á~~~~i:1 rn~~;~~e,u1n sindicato.112a1 

... >.~ .. ::'y ' .. ~:-»·_:~-:, .. :· ; : . "'": .. '~. 
" "-\•' 

El s.indicaii~~o ,'iÍnic6 1 ~iemp~~ ~a sido ~n contra sentido 

ante la c~ris~Tdu~ión Mexica~~~ 

En · todos los órdenes de la vida, las decisiones 

unilaterales y monopólicas, y las imposiciones copulares, 

están conde.r.adas al fracaso. 

127,• DAVALOa .JOa, Tf.lpioc:i. i.bor&l•, <ai; Cit, Hg1na JOJ 
tal ... Ley da1 TrMaa30 cM loe .. rvidoru Kbl1D011 dial Ido. De Mb, 1 len.101p1oa, 
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Los tribunales dél Podér Judicial de la Federación, están . : ' .'···.· ·' ·. ··'. 

dando una razó'n :~ás,':para enterrar para siempre el apartado 

"B" y la Ley BurÓ~ráticil. (12g1 



4 .s .LA INTEGRACIONY:RE:i:;isrRo .oi··sINDicATos,INDEPENDIENTEs. 
¡_--, 

: .·· ,:::...:·.· ._,_;;· '·'i:". 

Es. un . anhélo' de Cía~: Clases j;"~~baj a:cli;as • ~df~~i~} ;;;;'él~ . todos 

los pueblos.•d¡~: ~d~~6,~{·~~e;~ ~~\s{11di~:·if~#6\11~~;~~~¡ente; 
•. ' ._. ' ,-::;~ •· .,..... -~· . •.\; "',;', ·i • 4~·-· ,", ', ... . ~ 

:::::,:~{~~l~i~~F~~~f ~~t:~:,:'~~~:::.,::: 
·cada·· vez. mejores.:,:..;.En:.1as. naciones libres que· reconocen .Y 

respetan ,ia~·;¡¡~;#7_:~,:~d~\ '~indicici6n, en los ~~~inos del 
::. '. 

coloquio de ,iafo!T: il.301 : '. ·· 
'\e)¡---.;;::,--· .'-~'::'. 

-~). ·>'·1)~·~ i::· ··-...· ..... 

·., 

-;·_ ... ~,.', ... -"~ ··:_:1,~;> •·;,::{';.¡~'·:; .,-. ' .· - ''····~ ·' ,-

En la ·.~áted~~,'·;~;;.~n'füM§,~K~:~::"\~J,·~~f~',j;S,,,~'i~fr~r~i·~e •.• los 
sindicatos·:,\ suscita ·<;disclisiOnes:;;muy ';;:'.interesantes',.:. ·::'Las 

• . d "· ·: ·-,·:.t/J:._--F;/).:-/'.;'/;~~(~~:;;.~:/;;;y,~.~~.>~'.6Z~~¡,'~:~;_,;>'..~·\.:}:}:_f,~J~'.t\~;.- ;·~f:·:.~·,.:_~·, .. ~'_::\-:.'·: ::.<, . . . . . 
autoridades :del .··.trabajo,)isolo :¡recono'cen:.:ai;sindfcatos . que 

acreéii tan ·' '. su:,f'ri,~t;'~1~~.\~~,"(1~~~f:1'1f (\'.(~'~i~t'{~~t~JE~~'.'." . La 

Con.~Útuci6n · Mexicana:i·en·:; la<.frai::ci6ri';,·XVI. dele.articulo 123, 
·. . ,. . .'. -- ···n::'.-"·:;.,:s· .... · :-.:<'• , .. ~:\~of',;:·:~~~'· ,_ .. , :o:/'T·.f(· 

establ~~e i:~ libeÚ~d st~'dl."c~í.'~n· ~i sentido más amplio; el 
' ; 1· l : :-.'';~" ,:-·¡ -· 

convenio 97,: de(la '¡ Organizácf6ri. Internacional del Trabajo . ' .. ,, ·-~ .,. \ ., ' " . ' ' . . '' . 
(OIÚ, aff~ :'~~~··~~s~a libertad en los articules 2° y 7°, 

¡Íos.Í.ci6i:í ·que se sintetiza en este principio básico: los 

sindicatos tienen personalidad juridica a partir de su 

constitución y no desde su registro. 

J,30, .. DI L\ C:WW. -.ta, ll ..._,., DlndlO Mulaano del Trabajo, 11, Cb Cit, .... XXVIII 
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- ~ . . 
. .. . "-,: 

· .. La Ley Feder~1·' d~l Tr~bajo (LFT), :en el arÚculO 357, 
.-; __ ,:·-·'..... __ ·. ·:."-,(- ,.·. 

~~táblece el derecho •de.· .. los trabajadore·a ·de. constituir 
- ' , ' , :' -~ ,. ' \. , • . '• •• ,,!_.;_ •, .. " 

.· :::::::::·::~: .~:~,~.~i~g ,;:;i;!,~{~~~;i;'~'.::, .. ,:: 
- cónsti tuidos '.: són .' persónás •;,mo·rales ';.>:;:,Has.ta·:.~ aqui <el respeto 

" . · :.¡~:-_;, .. :_·"~'/:.:.~,,¡·.'.~:'.~:-~~-'.~-3"1r1:.-:;:::}'./'.:}Foi.:.~:- . .. ~:_:r .;_:-, r-:. ; .. ,}_·, :·;t~·:-'.:~·-~-.:::;:t _.,.;:~. · 
de la. ley ~ ~~/ co~.sti~~~i~.?.<Y ~~. ~oríve~lo 871 íJ?r que hace 

a la l.ibert'acl'para constiÜiir Ú~cticiat~~; "Sin autorización 

. . : ·-.- . .: :· . . · --' ... - - .. ·:: 
Por otrá; parte, .. el· arÜcÜlo 3~5 de. la LFT, ·dispone que los 

sindicatos. d~b~n regi~tra~s·e ~~t~ las· auto~idades laborales 
.· { - ,-:·;-

·-que. _ahf ·. ·se ·• ~~E~~:·· •;_.:··;}lJ,f f;r7,r,c~~~j':bil~¡?;~W:~:ª~•ª que . el 
. registro/de'!. sindica té\: y¡ de' su'J direcfi va'~ :•'otorgado . por lii.s 

- ':.'. :. _·_·: ;'e::-:-;··:· .. \:,:>·--:" (;-.:_';_·:.;_~ -.-.::-\~·~:;~~~~:%~.?-~·::;~;?:?:;_;~'.·;~--~;;;<<-:~:' ~ •'.~~);~?~:;~~~~t{~::-,:'.~~~'.?:~·:--~·,;, .. · .. ' 
· · aútoridades,: .del::•. trábajo; 0:;producen .. efectós •. juridicos ante 

: .-,-, = ... :_:_~.---;..:. : "_ .. :::.f ::· :~i;":\1.\;}:Y.~:.\:_;~-!\ ~'.~-;~}-~.{~ -~·>;:('.:/J'~~~'~t{~~,f ~;-~? -;~.:-~:). :~'!:;_:,.:- _'.,::\, < 
, . _todas ,\las.::autoridades ,,:;::Estos',\dos·; preceptos no niegan la 

~ersonal!d~dA~tf:;~{~'I~;:~,,,'~~·,·:.:·c~~~· --·· .• :~-i~~lcatos una vez 

. coñ~fit~icio'~;'. péró'•llevan. a las autoridades del trabajo a 
1 ' ( .. • -', - ' : ;.{. :~.; ,r .. -. .. 

~~c~~o~~'/(co~o.:~i~cÍl.catos únicamente a las organizaciones 
. -. ':~ - ~ - - ' 

· que:acredi!:eñ su registro y el de su directiva. 

·Lo·. anterior se encarga de enfatizarlo el articulo 692, 

fracción IV de la LFT; "Los representantes de los 

sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación 

,,_,, ·' 

_i.t•.i· ·-· 
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; :·> ::·. :-. " 
que les extienda yla ''secretária :'dél 'Trabajo y, Pi:-,evisi6n 

social o la Junta. LÓcai d~.·C:ó~~iÍidciÓn y ,J;í:,üiaje, de 

Conforme al articulo 133 ··d¡i,,i.'~/C:6!1~ti t~ción, los convenios 
, • , '1~ . l.;'· ··.' '•. '·· 

de la OIT ratificados po~ Héx·i~~. forman parte de la Ley 

suprema de toda la Unión. 



Al analizar. el. problem.a del.' registro de !Os, Ídndicatos, 

vale. la pena def~n~~~ .. é~t~ i!~gi~tro,,co'n laj~risprudencia 

~:,::~~nt¡:~i~~~~~~~t~~iitt~~~l!iif i;¡::: 
auteri·~icfr; la, ,;:existenda'c:. del '»¡,;sujeto1;.ae·: ·derechos·. y 

, .. /~· _.\:'\:::\::;/i't,·~:.·~r/;:\~"j·;:~Yl~j>}'·~ ;.~~~_;:: .. ~(/!~·1~.:·r,::)11{.f; ~·:2;;~:~~~~::.~i~~~:~~~~::·.:~·- i:~:';.~.:-.. . · . 
obligaciones.•: En ·'este.isentido.debe.• entenderse :·e1·'articulo· 

;:-,~::·-·!- ·-.·:_. J ··"' ,_·::v--'1·· ){'. ·'~i .... ~~:.;-:::"'~i <·-.,,;_<-'.!t::. :;·'_~·:·:i ... 

374 de >1a' L~T!'';'J,q{¡é··:~~~E!' ·~f'.i;'..~~~~;~~~~~i~~t.65\1e9,t;lmente 
- _.,, "' ' ' :}':[.:.,.· :-'/•''· "!·":'· : . ~--

. cor.stituidos son, pers'onas .rncíi:ales~ ;;{>. ' ': ' ' ' '· 
!:t.·-.:.:. . :·- .· '· ~· . _;:'.,~'¿'. ::-. :-,·---'-' 

~: ·<·-;¡· .-·~·'>.>~. ··:;/. /: '\:'-'.1:-· . . 
_,:.; ·\· ·. ·, - ~; :., : '.~ ... - ::~ .·:: .. - . 

. , .- .:,.:. : -.;::.:-._·,~ . . ,-, .. ',. 

' El Maestro_ . MariÓ de ./la,; i:llévai ' hace '.referencia a la 

·sig-.1iente• :lüd~pi:ü~e~6~~{ ,;¿ p~i'~onál¡~~d ~e un sindicato 
- ' . . ' .. - ,-- .. -.. - .. ·.--.,.···· '.' '·..,. _,, -· 

no nade. desde· ií.'~~~e~~o' \: ci~Y~~ : ;~glstro, sino desde la 

, épc::~ d~< sll)~ois~i,tu~i.6~;~ acjuél les dará y reconocerá 

detei:rninadoi . .' ·:~~~e,:~~~,\, Y. ,su falta les ocasionará 
. ¡ ·~; ; ~ -' ~' < 

determinados \ped~i~.i.66; pero de ninguna manera adquieren 

una pe;sonaÚdad .riu~•ra, . por, el hecho del registren. 

~·· 

El Segundo Tri~unal: Colegiado del Tercer Circuito, produjo 

una ·ejecu~oria: ~e>e~'\a .. parte relativa dice: "Tomando en ,, 
cue:ita lo· dispuesto por el articulo 37 fracción III de la 

Ley Federal.· del· Trabajo se desprende que los sindicatos 

.. _ ·¡ 
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' :,. 

adquieran personalidad juridica desde. que se· constituyen y 
- ' ' ' 

no desde qUe se re,gist~an'.'. 

_: ~·:~<:·i

Ya es u~a ·.• ca1amié!aci·';pa;/ los . si~dic~tos .· la exigencia. del 

~egis:trº: .• r~~f~j~·~··:~ftf~7·~L~~tti~5~7.ª~··.•han ·visto desvanecer 

.su esfuerzo. por/conseguir,'..>el 1eg{~·tro de un sindicato. 

Cuá~tas, '~~2~,si~~\¡~~·y~;Jtc;i1d:~'.; 1 

,f,:gl'stradorá, sin ningún 

::::(,*:;f i~~~~;~~[i~\~~¡:ji~;: •:" ,:'. 
'.trabajadores~· ''°f, para •'.•;,.verificar~,'.:. si~)ó';:efecti vamente es su 
· ·. · · -· _ '. .. · ~"f;'r:?Y>.:::r-~~~·~··~·;:~?~ ~0 ·:\1,-~}~~;~f~h :'.::·.:{/~i?:~Jlt?~:~~;/·:.:-r: :.: -
volúntad < perteiiecer\'aL;sindicato .;:quej;intenta el registro. 

"·: ·. ~: ·": .; _: ::>~'.~·~5}/~·f.:i~:,_·~ ~·~:~t/~<;Tl~~~.i··',r¡::{/~\·i: ~~:fFj~~-~~.)~7~1-~Y· .. :/t ::t: : ,:.{;" 
Por miedó ·~a ·:·malqÚistarse·~~éon~;:e1';ipatr6ri;o:.;'fos . trabajadores 

.·niega~·;~~ ;~Ú~f·'~.'~~{l~~.~·z!~~~~~~l~~~'.~A'i~~;~e al sindicato 

~·~ ;; és~~' ·¡~rii·~;:;ci~': ·\. Aí:gi¡é:fá'.-i;'suficiente para que la 

autoridad ~eF t;~~ájb ··~¡f~·~~~'ii_~f ;i~%Wf;o sfndical. 
i , -::-1:.e -... ~/ ';_ > \1~'-'.';,· :~1."·\ .' .-::,-: '-r ;·,,. 

:::·::·i~f .~f~~ü~Y~l~t~',S.:,,:,:j.:.,:· ,:: 
principios ·•de\'.iil:>~'rtad !:·/~Indical del articulo 123 

. ', .. :, ~ ;. 

Constitucional y del Convenio 87 de la OIT, estableciendo 

como .11nico ·requisito de los sindicatos constituidos 

legalmente, el de depositar, para efectos de publicidad, 

ante las Juntas Federales o Locales de Conciliación y 
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Arbitraje, ei acta de la. asa!Óblea .constitutiva y una copia 

. de los eá~atut~~ d~l sindi~ato. 

;/<·';:' .. :·' ·_.,., ·.· 1 ' •• 

Es un reclamo ge~~~aÚzadCl .· el ·.respeto a' la . Übertad de los 

trabajadores de Sindlca~J.~¡~~~. E~ta medlda seria abrir las 

puertas de la . democraC:¿',' ·:··/los · .. nuevos sindicatos que 
(· ·:-:·-

contribuirian .a vertebrar . 'y ·a , dar solidez al Estado 

Mexicano • 

. Los candados del registro sindical deben quedar como piezas 

de museo, del mismo modo que se hizo con las mazmorras de 

·San Juan de Ulúa. Que queden como elocuentes ejemplos de lo 

que ya jamás debed hacerse.1u11 



4, 6 EL DERECHO DEL TRABAJADOR A DECIDIR SU PERMANENCIA O 

RETIRO DEL GREMIO SINDICAL. 

Los hombres amantes de la· 'libertad s.iernpre ·han luchado, 

porque se respete el. princi~fo'<cie la libertad sindical que 

se traduce en.doSc\i~sÚone;;"·dej~r :a'l trabajador en la 
" ~ -

posibil.idad •. ~~:2\'f~~~f:Kfat•~yi ;~t·/~.:.fo?f,~~~·~;f:FJf~~~~f ·:ª.~i. · ·le 
convenga, ·a:·1o:;que·'se·ag.re~ael \derecro:':~el)trabajador ·de 

. ~nt~~ -:~;;{~~ :~f~dfa~t:~~·;I(:~i'~.;~.;~~~~t~~~;. ·(, 
• ....... ;· :.. .· .. , •.... ·\~~.:.· )'.\· ... ,:·~·;._;~;\;.{~f :~1~~\;:,t;~;.?~·;·, •...•. 
nosotros,.·. el' proyecto·. originaEd~ ~-la .;ley del trabajo 

" ;di :·., •.·· .·!i.~:t·~·.'-:--:·_~ ··,.· ; ~ _I"' ' ' ' " 

·. qu~).; fúe'1!i'e'h~i-~d~~ ;•a~f:·!~c~ri9~~5o, consagraba el 

. :~t::l:llt,~.:¡~~f ~J!¡f~'if~;J',:;,:, ·:: :,:,.:::b•'.:: 
reconoce 'a •los ,<patronés: .. ·y a .. los trabajadores el derecho de 

'; /(:·;: ·._: )·;_-.::-!;:~-~;~_~).~~~-~{i_~:~t?:;_~,~;-~!'.:~;i.\'( :-, 
,: siridicatost.·.:sin que haya necesidad de una ...... ·::,_- ·'~ 

·;·'a~t~fr~~~iÓt·}~~.~*{~.~ A nadie se puede obligar a formar 

:·si'ilcticato ·o a no formar parte de él", debemos 

a'ciarar ~é l~ libertad para ascciarse implica la libertad 

. para . no .asociarse. La primera es positiva y la segunda 

riega ti va. 
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. . ,' . -- .·. : 

cuando el trabajador uti~i~a su der~cho positii.io, esto es 

otorgar su vo1untadCp~ra : ingresa~ ª , uri~ 9remia. ·sindical, •. · 
.;· : ,. . . ~- ·; .,. ·_ ,. -' -" ,.~ ,.,, -" . ·~' ~ 

tendrá -~e., ~~J~.~:z;1r~e•:· ~· .. ~o~~~~i~~i~'~Jl;t~~~a~;·;.~~.~de. '·e1· 

trabajado~ •.... respete, Yf~aga:,'.respetar,,:10 'que ¿e,sta~~ezca·· el 

·· ·· ··.: e.s ta t~.tº.:.~u.~\t~:E1.t~~1~~~f s-~~ff i~~!:~tf tt~~~t:g:ítf )cr2~i:;g.~ismo·· 
la orqanización i·\•: sindícar: .';;\tendrá"\7'•:'qué '•;<respetá'r'• las 

~ :;~.~. ; :;\»¡ ·--~·:~;~:f~:~-c:\·~¿<~::}.:!/;:\;:·~~;·;·::?(·:,)·:~:I:?;:··it:~:~::ékt:~'.~.!'.)r,\:..-; :.'-f.~.'·::·r:t :< · ·. 
conviccionés "~ersonales ';1el trabajador : y ~si ( éste hace uso 

·de~ d~r~~hº:·~f~~t}~~:i~~~t2:it:8¡~·~~~~~.~~'.:;~rrn~r part~ de·. algún 

sindicato,· se,··~.~~eYrespetar·;·e1.·~Clerecho al trabajo mismo y no 

.. · .. ·se debe/ u~i{1~~~:.~'.t•lt'~;:r¡¿~<' ~ara cambiar su decisión 
•' ,-' '\> ,;;:· .. ~:~(~~:J '>,·v; 1 (.( , • • 

·' , , ... ·~~~~r,~.~é(~~1i~~bajo. c1321 

' '/··· .. '··;,{,'jé'~i;~;>' 
arti~üio ·133:,constitucional, considera ley suprema de 

;J~1f>{í{·:i~~~1~·~;~f~ci'os. internacionales que estén de 

"~~~, ¡~,(i~{i~/~~'{eiir'~dos y que se celebren por el 
::··.·>>·?:\<·'-~---~ú:-zJ.1::>:: .. '.:·u..-:·:-~,\-
de .'la·, Republica, con· aprobación del senado, por .. ,, ,;,.-,"•""·· .· ,' ..... .- .. _.'. 
·:,' 

·'lo"~e·::s~ co_nsidera. a los tratados Internacionales fUente 

forrnai supietoria del dere=ho del trabajo. 

, El· convenio 87 de 1948 de la Orqanización Internacional del 

Trabajo, fue promulqado y publicado en México en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de octubre de 1950, 

; 
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este convenio reafirma· la libertad para ingresar; ·para 

permanecer, para no incorporar o para salir de los 

sindicatos. 1133) 

Diremos que ~ar~· el 'pen~Íiin;ento qiie yace >en',e1 ,fondo del 

derecho del ::~·~¡¡;/¡¡;;; :i r1~·.:; ~r. sÍ.qui,~ra concebible que los 
,:r~ .. :··:'; _,,.. : , ,:,··:: .:\;.:~;.1··, . -. ·-' 

' hombres, que pueden cáinbí.a~ de < niu:iionaÚdad; no pueden 

dejar de pertenecer a ~3~i;;~i~~hg; ::;~~'d(como si el 

ingreso a la asociación ~r~i;,~i.~;~¡}~~~?a ·~~~o .asi como un 

sacramento, una especie dé matrimonio' indisoluble. 113•> 

ii'J.• DAVM.09 JOU, ~100. Laboral•, •&vina 211, Id, '°rrb. 
tJt.- DI Ll aJWJ. laa.IO, 11 nuwo dlaEecbo llluicana Del Trabalo TC8t 1:1, Hgina 172, 14, 
trorr6a. 

-.• · '·.',?, ~[~: . 1 • 
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CONCLUCIONES 

PRIMERA.- En el presente trabajo, se dará en primer ;termino 

un reconocimiento al. gran valor que tienen nuestras leyes 

laborales, mis~~s que en su de 

inspiración para otroi;'paises, 'sin einbargo; y' como lo hemos 
' ..... -· ... ··· . ,. - ....... "' .. • .. 

:::fai:.~iil~~tl~ltit~f 2:~:::::::: 
. t~hi:~ legaleS'<.o\:ae'.(níeroi.caprtcho.'de:,los presidentes en 

~urrÍ~,· .,'.i~1y~~~~!~J:'?;f i~~~~&'.'.'.'¡~~t~\i~~,·· primeros dirigentes 

cJui~~es .• expusieron·Jsusi ideas· en ·.pro de la clase trabajadora 
;{~·.e,._:·~•:·~::; o'.i;' :>·,~'-,, • 

·y'>es'to <·se ,di6''Cpo~que 'los iniciadores de los movimientos 
,_-., .. ·._:. - .·-· .·;.:->: ·:·.'/. ·::)_",:,\. ~>···." 
·. siriÍlicaies;:. . fueron personas 

.' ·.: ... ' ··"'•'. 
inquebrantables que no 

·;aceptaba~·! sobornos,· ni vendian los derechos, de quienes 

i::oilfiarorÍ en ellos. 

SEGIMDA.- Por el sacrificio de estos mártires (muchos de 

los cuales la historia no registro), y por la lucha 

constante en la que siempre se mantuvieron, en la 

actualidad gozamos del derecho que éstos mártires ganaron 

y que dejaron como un legado pan los que los iban a 

suceder; más sin embargo, los que se dicen ser en la 

¡-----;--¡ ··-·--·-........ -¡ 
1 ~ \ .:· , .. •\' ' " ' Jb5 
L.FA.1,~ .• l . . _.),. l.' 



actualidad lideres·.• sindi~~ies,aban~e~an' ~usmovi~ient~s . a. 

noJJÍbre· de .·los pr~cursores .• ·.del;movi~i~nto 'sindfoal1 .y se 

.::::::: ~·::·~~·~t1J~~i¡5j~it~<.~~t;iiiffiif ~·:~.;::• .. 
·, ;~~'.~~<-~: '•f:::.:~_ .' ~·-: ·:·~- . -·~'- _,,' )-~/~/· .. -.~:}';~-~~'.~'.f~~;?2\~1'~'.'.'.~~~~:~~-';~{~·':.~-. ':> . ,-

. de lÓs . sindicatos;::: personas ./éstas·::,que:" énfmuchos (de' los 
. '··<'. ·. ·?:~;_:·::-. ;~;-f )-:~~~:-·:i~~~L~~~·j_--~~A:/};;y¡~:.~~li:'.~:.::f:?,·t'._:~~\':}J~)~~ff":~l-~:1:~~/::/~:;:,¿:~f.~:::'-:· 
casos.: utilizan::·'lá\'posición'; que e' se···;1es:::da"':dentro•'.,de ·los 

. . ·~-~-: :_-:: .'(~~~v-·~·.:,_'-~f :.~,):::?,}t·!.~.\·-:fr<i!i:~j~; ;-: '.f._?:/;°~'.Ji'i;~'.j¡<'.Sf~-!1~S~};~~-)~\~{:.:·. :>: _---. -··.: ~.: 
gremios .·.sindicales:')para •.,i;.obtener'.·:'puestos ''·"poli ticos1 asl 

. _ . - . , ·:> '._ ~:::·::~ :.~Jé;·,~i-~~:':'~{;:;"X~,1~i·:'-~(:i;~~::'CV~_i.}~~-:)~ '.·.:;.~/-~-/:> ~:·;{;·.:::0~?;:~~ :.\~~:'!:''. , ~.: ,; . . . 
mismobuscan);bene:~ciosc~ersonales. dentro'.'?E!!····,médio en que 

.:~;rz::if I:l!!~~~~l~~l~!~i~t~füt!::,::di::, .: 
aprovechada.:p~r,éstos conO':l)fi~·cde'negar los derechos y 

prest~ci~~és ~~\o~,·.~~f ~t21~·~~~~~;;r~/~d~~}~dos de que no habrá 

. reclamos por part~: d~,}.~:di,r:.~~~.ncia sindical, debido esto a 

. ios beneficios que obÚellé~ é~i:~;·: por parte del patrón. 

TERCERA.- Aunado a los beneficios personales y favores que 

deben los representantes de los trabajadores, en nuestro 

pals existen empresas con franquicia (que concede el 

Gobierno Federal o Estatal), en los que se aplica de hecho 

un régimen laboral propio, impuesto por las presiones de 

las empresas transnacionales: no sindicato, no negociación 

colectiva, no huelga. Como es de suponer, esta situación se 

TFSIS f'r1N -1 
FALLA DE OHIGE!j 
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da por las vi as de hecho, ·por encima de lo ordenado en' la 

constitución y en la ley. 

CUARTA.- Sei\alaremos. ,:.en ... lo,,: referente al articulo 138 

párrafo I de la l~y;i~~l trabajo de los servidorés p(lbUcos 
l \-,~.:]_(.>:'.,. :-.-.:·· . ';-,- . - ., < --- " - - • 

del estado y ~l1nic;_.ipi.Os • i!~ !:ir;i~onstit\Ícional, ·••al .. establecer 

en su párrafo I };¡ii~'má~ ~'i.~~~it'Jcibri~~ • ¡;;lliii'cas · es su 

· . ' }' · :•;, •é'}'>; ' :< : · .. t. i t.·.·.~.· l.·~.r.''e.·~.·.·.·· .•.. :·. ;~.: .. ~.:.·. :.·.·.· .. ·.·.1.· .•. ª ... s ... •~.:.• .. '~e .. Í. ª· ~i.o .. rie. s 
conJunto :~ri\1~~,~~j,,-~j(~~~;S~ ·:y·':<•ü:/::Fi ; ..... · ••.· ... 
coiecti va's de'<tra.bajo;í·;·llllicamente ';:a,¡; un /~indicato· de 

- ~0:1: .•••. :d:er.;;:f ~~tl.t1;ª~·'·:·~·:ºlfrglat.niliz~a!·c~i!~ónit.•.i1rn~t¡:;e:r;(n\a"c~1:0;:n·(ªi'1;~:d:e~f "~:::: 194e f~e. Trabajo, 
, , ,,,. ·_:::_,:•., .·'~ --.)~?·~~~}~i~~~~{I~·-::, ... }f,.~L/, ~--'.: :<·-

leyes . supremas, q¡¡e.·consagran ,la Hbertad sindical de manera 

;;;:,;~·~c-;·~~~~Et:~i,fr .~:, :::::::.:~. ::·:: 
·. ::.:z.:::Li'~~·1~~;¡ !;; :: •. :: :·~:~· ,:,"::··:: 

- )- . -' •. -~. . ; ·.-: ·, 
e~tábl~~e ¡;;'• 'constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. Y •. su ley reglamentaria q¡¡e rigen el ámbito 

laboral.· 
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QUINTA.- El articuló '140 de ,la Ley. del Trabajo de los 

Servidores Públicos:·. yi~urii~ipios es: contradictorio al 

123. c~~~~}l:~~i'()~~~ ./ . ~a · los tr~tados . -·~·:< ·;;: ;"";··~;\:,; ;::l'': •·'.;" . •' ·- (.-- ~ 'ii: 

internacional~~ ..• én: Ínat'e'~iá" labilrái\ ::.af e;tiibieéér q¡¡e·.·,Íos 

::::::;:;~~~~~i!if ~illi~~'~í~!~i~J~~~~~~:. 
fueran. expulsados;';. éste;;:¡>recept'o) iifi~(ihcoristi tiic1oná1;¡:iorque 

· ..... - : ~.:~: }. ,: .~·,.-/(~·: ~:v i::.:,x;?¿ ·:~·,:~;\:1,.:/:.;,~.~~:\~~/1f.:~:~Jr;.nsxr~~,t!.{\~~~.?~:~ .t~-:~r~tA~·~·:.:/..1' :?/. ~- --.. · ·. 
restringe \·'graÍíem.ente.•105>1?éi:E!chosi;~'de'••:; lcis(itrabaj adores. y 

coarta .. l~ r·~b~;f~~:~,·~ffailt~r.iL~~,~~~t~~id~ ·.i;~ª~tº en la. 
··-:·.'· •• ·~ ,;; ";-;/ ': :-~ -'.; ;; - ' - • .., : ,>,< ,;; .. .-, ~·" ,, ,-• 

. ·. consÚ tu~~~n :/p~Út{¿~o d~ i';J';; ~~t~~b~ uriid~s Mexicanos, su 

ley reglament~ria y·~·~~ tf;~ados ¡~~~rn~cionales en materia . . -.--_,~·:,:~;. ·. -· ':<:< . 
laborár. ·, 

articulo 

SEXTA; - El a~tl.culo '144 de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, también es 

inconstitucional porque se!lala y ordena tajantemente que 

queda prohibido todo acto de reelección dentro de los 

sindicatos,. esta prohibición contraviene el articulo 123 de 

la Carta Magna, su ley reglamentaria y a los tratados 

internacionales en materia laboral, porque al tener el 

Gobierno del Estado de México la capacidad de ser 

empleador, por ende también tiene la prohibición seilalada 

en el articulo 133 fracción V de la Ley Federal del 
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Trabajo, la cua.1 establece ~l i~pediment~ de Í~s patrones o 

sus r~presen~~~tés . cÍe i~Í.~c\lir~~ . en. )as:: ~Úestion~s 
¡''· .. 'J .\':~/,."··._.,·1.'. ;'~.:_:·;~"~ ·:.J. 

internas·· del'isitidic~to, 1; asl mismo ,;el> articulo.: 359' ·del 

ordenámi e~to .. ;;g~l '~~~es<~e~~'j¡~~. !~;~~~~ª· ;z3~~ si¿d~~atos • 
·. · 'para · r~daé:t~i: ~su/ propios e:t~t~t;s y;~~egfaiú~~to·~f·~gr '.10 

qué ~s ll~iciim~nte de competencia del. Ó~g~~o ~ln~1ib~1 .a 

través de su asamblea general el aceptar o n~ la · r~:·lección 
.. de sus representantes en turno. 

SEPTIMA. - La critica se basa en que .el ·. SUTEYM, acepta 

totalmente los articules que respetuosamente son 'tachados 

de inconstitucionales en el ·;;·présenté trabajo de 

investigación ( 138 párrafo p;im~ro; 140 y 144), situación 

que no es propia d~;{t~>i{'~Jfr~~~~; ~~ se diée ser defensor 

del "Triunfo de:.í~'?;i¡~~J·iJia';sbci~l", tal y como lo menciona 

su eslogan~ ~~~:'[q~·.·~~~~~~. la aceptación de los articules 

C:itados,' ·'pude'\'s\~r·'1~~r · asi convenir a los intereses del 
, ~:·'./- .·,1,t.·~··:· ·i"·( 

prop,io sirídic~to, 'ya que éste es uno de los dos sindicatos 
).,_·~ '> ·¡_.~~;·:·: 

Ley del Trabajo de los Servidores 

PllbÜcos ·.del· Estado de México y Municipios, ordenamiento 

:Íegal que no acepta el sindicalismo plural y que a un punto 
; .···. 

de·· •vista muy particular, deja en total estado de 

indefensión a los trabajadores que pretendan hacer un 

··-~-·-----·····- ·-

1

! 111:~;1~: ¡'. 

i FAUA Df: í ).;\'.!,: :· ! • 
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sindicáto distinto o· formar .uno independiente (articulo 

138); asi .· ~is~o, el arÚcu.io: 140, promueve el monopolio 

sindical ·en. ~;¿ :cie: <lo~! ~sf~dicatos reconocidos" en el 

·, • •• 

1

.·_ Ept:r· .. e::cde
1
. mP

0

.et.''on: .•. •.: ..• e_.:·.··;ª~:v;i~;º···l~~at;o~r~.····i;o:.f.· .•. :.•-...... d~e~;:··~.••l;ai.1i'.º ~:~'C:::;~:: ;:·,,,:: 
. 'élutC>~·¿~i~ sincti~al; porque 

impone un mandato pasando por alto',las: 'deciisiones que se .,_., .. , 

tomen o se quieran tomar en .·., ¡a~ ·. asambleas de los 

sindicatos. 

OCTAVA. - Sabemos que para · iniciar un movimiento u órgano 

sindical, se necesita tener~ :convicciones y entender la 

problemática por la que ha, pasado el grupo de personas 

integrantes del mlcleo ··sindical, por lo que es de vital 

importancia. que :los dirigentes sean personas que se hayan 

forjado en :las duras faenas de la fábrica, taller, oficina, 

etc. ·.Y ·no .. · ser improvisados o recomendados por terceras 
' '· 

· ., personas, hacemos ésta reflexión porque la crl ti ca 

realizada al Sindicato Unico de Trabajadores de los 

Poderes, Municipios e Instituciones descentralizadas del 

E·stado de México (S.U.T.E. Y H.), es en sentido 

constructivo y no para meno~preciar a los actuales· 

170 ~~~-:-.~?\.;,", ,J 
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dirigentes, ya que uno no lo es todo y todos en la· balanza 

pesan más que uno, 

NOVENA.- La Ley Federal del Trabajo no se refiere al terna 

de la reelección de . las d.i~ecti ~~s d~ los. sindicatos; por 

lo que esta posibilÍd~d ;f. dii~ide en •105 estáb.itos. de los 

propios sindicatos, : 6 tal ~éz: •:1;';;~~~P::~·Íón: ·•de ·:los 
'',';.:;~:··:\'.:}~-·' ·"-') f::;,:.-,.:_-,. ,;:~,'.-'.:._:,: ,.".: ',-: ..... ''. ';\'.;:-~:·~>>1'; .-. 

articules·. en····referenciii l!s•p()r .igno:í:anéiiiY•o:;iné!>titud· del 

uso .. de .• 1.0~:'¿i~;¿:&~~ .. /;'.t~~~FK%::~;}f&~~.~~;}}~tii~;;+M9a7 .• •.·.o 
abrogar•· ·la inconsti tucionalidad ·- ~e':··losj,preceptos · antes 

senalados,:i;+·•·.~¡:N}i~~+:&:~:.;·~{f~€:;i~·~i€4~e~·~~-·una falt~ de 

• respeto. tanto.·.para•:e1·•· sindicato' corno·'para ·sus agremiados ya 
'A'-~.:;¿~ :. -~:::,--,. ' -~I-:;--º·.~,-,;:·.<;-· 

. que bié~id1¡6,~p.J~~f~~f:f~1::~f!.~~f-~u ~bra Tópicos Laborales: 

que •el PJ:Obl!lm~~él~~uá~;·:~enos, sindkatos consiste en que, 
·.~I *.• : • / :·•;,• \:;•· i ". ,.. '~;': ~ ' 

én •• muchos . casos; :/ios\:réprese.ntantes de los trabajadores 
e )_._:. ·., --.·-\: ... _,.~·:?~,\':,~.:~·~q~::,~~-J;~tA~:-).;:~_:::.:·: __ , < . ·-

carecen ;de.·Tos':coriocimientos juridicos mas elementales; a 
:~ ·.· ··->~ <··/.''-·"',)1'"'"' ~-.: ..... -~-. 

;~~~t~'i~~ff~Ú'a conciencia de clase; asl mismo la 
'• í-.t -~:: 

en el;'.ari:ii::ü1~ 665 determina, dentro de los requisitos 
. ': ,::..,-:, -· '·'. -:·,.--.·' 

ser'hepr~sentante de los trabajadores y de patrones, 
•• •• -, < ·.- ·,· : 

·de haber terminado la educación obligatoria, sin embargo 

la vida profesional las centrales obreras y los 

sindicatos pagan de sus propios recursos económicos los 

honorarios de un licenciado en derecho, por lo que las 
¡• ----
1 

1 
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.: .. \. .· . ·. ·:.- .... 
decisiones tomadas. en• el . interior de ·los. sindicafos ·,son en 

base .a la opini6~ ~~·•uÍl
1

f r~ajad6r (~~~a~6»<.V nb de el 

· representan.te '.;n<·~~~llo ~ién é por;falta/ ~~¡ ~onoC:~~ientcis 
ju;idicos ··--~~n·~:~~~;.··~:i~a~~~ri'tin'.:ái~~i¡~~~Ji::i~;;~-~~·, ··e:sta 

· ,;fr¡r~1~f f~t~~X~ij~¡~1~1~t~~j{~'.~\~~Y::t ·: 
es . el qiie·c lo's ;;, trabáj adores:;: se .iuniei:a'ri ·:para luchar, como 

.·f l_as~~-···~~;cI:~t:5i~1J~~~-1~i~~,~-e~~~I~Ji'.d1~.r~~º~ .·· laborales; sin 

embargo,:.esa"·uni6n;:.se¡',fe,.cada dla más mermada por el no 

é=~~imi~nto\d~{í{~~,~-r~T1f.~~:;:_d~-:~~h~s consagrados a favor de 

lo~ trabajadoi:es,. <-·~).;;f,\:'1~t é · 
··•··••· ::;:·>'{\·\t.i·.S:·n·<·. DECIHI\..- El ejempl°a::••é:fel{sindicato antes mencionado, se da 

·' ~ .'·--··;,,;;,¡;g.~::~-;-.::<=-~ .. :¿:•]:'· 

como uno de los t~~tb~'•¡¡J·.¡: ~~Isten en este pais y son de 
;,<·:· . . . 

los que proponen un :•.cambio en "el interior del mismo, 

basándose en la promesa de renovar. los cuadros sindicales; 

sin embargo en el Estado de México a ésta organización 

sindical se le conoce como los dinosaurios, calificativo 

que demuestra la demagogia de sus integrantes y que no se 

han dado cuenta que los trabajadores de México siempre han 

estado en la avanzada en los momentos del cambio; han 

aprendido en carne propia que las crisis sociales son 

oportunidad de avance. 
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DECIMA PRIMERA.- Los trabajadores no están .ni contra la 

modernización, ni contra. la . concertación·,. ni . contra una 

nueva Ley del Trabajo, si ~si se IÍace',ne~esa~io~ Su· única 

exigencia, con valor .civic~:N,.·~~~¡)OúatiÍf1ctad, es el 
'' ' ,'f.'«'_··,·.·"'.'_,:· .2j.· : ~ 'L ·.• ·,,1., '" • , ., ',' ::. 

respeto irrestricto···)~'}16si''dereciiici~;ml.n¡~o~:O~~i:·~bl~~idos en 

su favor . po~/0.~i;<i~á·~·~'.tf J~16.if ~:E,~f i;(~l~~~;f ;~~6:Y p'or los 
instrumentos .jíiridicoi(qiie ;de·(ellasfded vari. ~·Esos derechos, 

:;} :1~~-: -;::t~~;'.~t,;!:~;;t:;~~:}'.~f ?i-J:~-/frY~~~N;~·_::~/!;{,_~~-~ ·)y:-'.~-.. -:·.:,:·:_ .. · 
deben teiler su•:'asiento.¡;fundaniental•;i,en ·)a garantia de un 

.• trato .....•.. digk: •• ;~;~:~~~.;i~:t~·'~~~~i75:~f ~1~; :,:,~;tador de valores 

trascendentales (~~rno ,,,toda~: persona huÍnana. El trabajador 

reclama s~·;~I:~:~~~;~~~~~J';J~:~if~l;:~~irnero del trabajo, no corno 
: ''':' _.·.:~-.... '· , . . · .. 

objeto· del mismo, . ni·'iéorno ·parte integrante del escalón o 

trampolin politice de sus dirigentes. 

DECIMA SEGUNDA.- La propuesta personal al tema del presente 

trabajo es en base al principio constitucional que 

determina que ninguna ley o norma legal puede estar por 

encima de la Carta Magna. 
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